
REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Desde anoche y hoy se 
pronostican lluvias y fuertes vien-
tos en los municipios de Tijuana, 
Tecate, Playas de Rosarito y Ense-
nada, debido al ingreso de un nue-
vo frente frío en la región.

Con base en información del 
Servicio Meteorológico Nacional 
(SMN), la Coordinación Estatal de 
Protección Civil (CEPC, exhorta a 
la ciudadanía a tomar precauciones 
ante el pronóstico de lluvias para la 
entidad.

Salvador Cervantes Hernández, 
titular de la CEPC, explicó que es-
tas condiciones son derivadas de 
un nuevo frente frío en interacción 
con las corrientes en chorro polar 
y subtropical. Este fenómeno me-
teorológico originará precipitacio-
nes, así como rachas de viento fuer-
te en diversos municipios de Baja 
California.

De acuerdo con el pronóstico, 
se esperan lluvias o lloviznas lige-
ras, a partir de la noche del mar-
tes, extendiéndose hasta la madru-
gada del miércoles. Estos efectos 
se concentrarán principalmente en 
los municipios de Tijuana, Tecate, 
Playas de Rosarito y Ensenada.

Por otro lado, se espera que el 
viento alcance velocidades de 10 a 

� PASA A LA PÁGINA 4-A

PIDEN PRECAUCIONES

Pronostican lluvia 
y vientos fuertes 
en 4 municipios

FAMA

EN ENSENADA

Superan 100 
mil acciones de 
vivienda social
El Programa Estatal de Vivienda bus-
ca garantizar a los bajacalifornianos 
el acceso a viviendas nuevas, infor-
mó la Gobernadora Marina del Pilar.

ELMER PEÑA RUVALCABA, PRESIDENTE DE CMIC

ALZA EN MATERIALES
ENCARECE VIVIENDA

EL COSTO MÍNIMO PARA 
CONSTRUIR UNA CASA ECONÓMICA 
DE 60 METROS CUADRADOS 
RONDA EN UN MILLÓN DE PESOS

ANTONIO MAYA
El Mexicano

TIJUANA.- El costo 
de la construcción 
en Tijuana ha re-
gistrado un incre-

mento significativo en lo que 
va de este 2026, impactan-

do directamente en la posi-
bilidad de generar vivienda 
social, aseguró el presidente 
de la Cámara Mexicana de 
la Industria de la Construc-
ción  (CMIC) Delegación Ti-
juana, Elmer Peña Ruvalca-
ba.

� PASA A LA PÁGINA 4-A

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.– Una menor de edad 
que llega a un hospital a dar a 
luz no debería pasar desaper-
cibida. Para la presidenta de 
la Red de Mujeres Unidas por 

Baja California A.C., Olga Ma-
cías, cada uno de estos casos 
tendría que encender alertas 
legales.

Durante una visita al perió-
dico El Mexicano, donde fue 
recibida por la directora Caro-
lina Valencia López, la activis-

ta planteó una propuesta con-
creta: que todo parto de una 
menor en instituciones públi-
cas detone una investigación 
obligatoria para descartar 
abuso sexual o trata de per-
sonas.

� PASA A LA PÁGINA 4-A

Red Mujeres Unidas va por reforma 
para proteger a menores embarazadas 

REABRE BULEVAR SHARP, 
TRAS REHABILITACIÓN 
La Alcaldesa Rocio Adame explicó que 
dentro de las acciones realizadas se incluyó 
la rehabilitación de infraestructura pluvial y 
sanitaria.

GOBIERNO DE ROCÍO ADAME
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DEPORTES

XOLOS

CONSERVAN 
ESPERANZAS

ASESINO DE 
TEOTIHUACÁN 
ERA IMITADOR
La Fiscalía del Estado 
de México identificó 
un perfil psicopático 
en el agresor, Julio 
César Jasso Ramírez.1C
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ARTÍCULO

IMPACTA EN OBRAS

TIJUANA.- Lluvia ligera y 
vientos fuertes se esperan 
en varios municipios de 
Baja California, debido 
al ingreso de un nuevo 
frente frío.

CAROLINA VALENCIA LÓPEZ: 
DIRECTORA GENERAL
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LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja	 911
Bomberos	911
Policía	 911
CFE	 071
Profeco 	800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

	 MÁX	 MÍN
Tijuana	 20	 13
Ensenada	 21	 13
Rosarito	 19	 14
Tecate	 19	 9
Mexicali	 33	 17

TIPO DE 
CAMBIO

	 COMPRA	 VENTA
Dólar EU	 16.70	  16.90
Dólar CN	14.22	  14.22
Euro	 20.72	  20.73
Yen          0.132     0.132
Real	        3.377     3.381
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ENTRE LOS DETENIDOS, HAY UNA MENOR

Aseguró CBP a 13 personas, 
frente a  la costa de California

Iniciativa impulsada por la Concanaco S

SAN DIEGO.- Los 13 detenidos y la embarcación fueron 
trasladados a la Base Naval de Ballast Point, para su procesamiento 
correspondiente.

Propone que los 
vehículos asegurados 
en delitos, no  
paguen corralón

La propuesta busca 
evitar que afectados 

paguen arrastre y 
corralón tras recuperar 

sus vehículos 
asegurados en 

investigaciones

MEXICALI.- El diputado Humberto 
Valle, del PRI, presentó una propuesta 
para que los vehículos remolcados tras 
ser robados o verse involucrados en de-
litos de alto impacto no generen cobros 
por arrastre, almacenaje ni maniobras, 
cuando sus propietarios sean víctimas 
y no responsables de los hechos.

La iniciativa plantea adicionar un ar-
tículo al Código Penal de Baja Califor-
nia, con el objetivo de evitar que quie-
nes ya sufrieron un delito enfrenten 
una segunda afectación económica al 
recuperar su patrimonio.

El legislador argumenta que actual-
mente estas personas terminan pagan-
do costos elevados para liberar sus ve-
hículos, aun cuando fueron asegurados 
como parte de una investigación y sin 
que exista responsabilidad de su parte, 
lo que considera una práctica injusta.

Con esta propuesta se busca garan-
tizar que la devolución de los vehículos 
se realice sin condicionamientos econó-
micos, siempre que se acredite la pro-
piedad y la liberación por parte de la 
autoridad correspondiente.

INTENTARON 
INGRESAR DE 
MANERA ILEGAL 
AL VECINO 
PAÍS; FUERON 
LLEVADOS A BASE 
NAVAL PARA SU 
PROCESAMIENTO

ANA LILIA RAMÍREZ 
El Mexicano

SAN DIEGO.- La División 
Aérea y Marítima de la 
Oficina de Aduanas y 
Protección Fronteriza 

(CBP) en San Diego interceptó 
una embarcación con 13 perso-
nas a bordo que intentaban in-
gresar de manera irregular por 
vía marítima frente a la costa 
de California.

El operativo se realizó el pasado 
17 de abril, luego de que se detec-
tara un objetivo de interés a cinco 
millas náuticas al sur de la línea 
fronteriza marítima, con dirección 
a la isla de San Clemente.

Agentes de intervención marí-
tima desplegados en buques in-
terceptores costeros lograron al-
canzar la embarcación sin que 
se registraran incidentes. En to-
tal, fueron asegurados siete hom-
bres adultos, cinco mujeres adul-
tas y una menor de edad que via-
jaba acompañada.

Tanto los migrantes como la 
embarcación fueron trasladados 
a la Base Naval de Ballast Point, 
donde quedaron bajo resguardo 
para su procesamiento correspon-
diente.

Autoridades de CBP reitera-
ron que mantienen vigilancia 
permanente en la zona y advir-
tieron que no se tolerarán in-
tentos de ingreso ilegal por ru-
tas marítimas.

Señala Ruiz Uribe “mentiras” 
de diputado sobre atentado

El ex delegado 
federal calificó como 

una “imprudencia” 
que el legislador 

César Damián Retes 
denuncie un ataque 

contra su familia 
cuando los videos 
sugieren un robo 

común

TIJUANA.- Jesús Alejandro Ruiz 
Uribe, ex delegado de programas 
federales en la entidad, calificó 
como una “imprudencia” las decla-
raciones del diputado panista Cé-
sar Damián Retes, quien denunció 
recientemente haber sido víctima 
de un atentado contra su familia.

Durante un encuentro con me-
dios de comunicación, Ruiz Uribe 
sugirió que el legislador de oposi-
ción pudo haber malinterpretado 
o exagerado un incidente delicti-
vo común con fines políticos, advir-
tiendo que en democracia se casti-
ga con dureza la invención de ata-
ques personales para ganar sim-
patía electoral.

El exfuncionario señaló que, 
tras analizar el material visual dis-
ponible sobre el incidente-donde 

se observa un robo tipo “arrebato”-, no 
se advierten elementos de un ataque 
directo, amenazas o mensajes vincula-
dos a la labor legislativa de Retes. 

Para Ruiz Uribe, el diputado “se 
equivocó fuertemente” al involucrar 

a su familia en su narrativa de oposi-
ción, señalando que los actores políti-
cos deben ser valientes en sus denun-
cias, pero sumamente cuidadosos de 
no caer en señalamientos falsos que 
comprometan su integridad moral.

EN EL ATAQUE DIRECTO NO SE ADVIERTEN ELEMENTOS DE AMENAZAS

HUMBERTO VALLE

MEXICALI.- Una iniciativa 
del diputado plantea evitar 
que quienes ya sufrieron un 
delito enfrenten una segunda 
afectación económica al 
recuperar su patrimonio.
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TIJUANA.- De octubre de 2024 a la fe-
cha, el Gobierno de la Ciudad, a través 
del DIF Tijuana, impartió pláticas pre-
matrimoniales a 11 mil 58 parejas, con 
el objetivo de fortalecer el tejido social 
y brindar certeza jurídica a las familias, 
tal como lo manifestó el presidente mu-
nicipal, Ismael Burgueño Ruiz.

Al respecto, la directora del DIF Ti-
juana, Paola Leyva Izaguirre, indicó 
que de acuerdo con el Decreto 158 de 
la Ley Orgánica del Registro Civil del 
Estado de Baja California, este trámi-
te es obligatorio para todas las parejas 
que desean contraer matrimonio civil 
en la entidad.

Leyva Izaguirre informó que, duran-
te el último trimestre de 2024, mil 572 
parejas recibieron las pláticas; mien-
tras que, en 2025, un total de 7 mil 595 
obtuvieron su constancia, y en el pri-
mer trimestre de 2026, ya suman mil 
891 parejas que han cumplido con este 
requisito.

La directora de DIF Tijuana seña-
ló que el objetivo de estas pláticas es 
sensibilizar a las parejas sobre la im-
portancia del compromiso legal que 
adquieren, así como brindar herra-
mientas para fortalecer la comunica-
ción y la toma de acuerdos en su vida 
en común.

Las parejas interesadas pueden 
agendar su cita vía telefónica a los nú-
meros, (664) 902 2887, (664) 974 9646 
o al (664) 608 8200, extensiones 8066, 
8067, 8068 y 8069 o acudir a las insta-
laciones de DIF Tijuana. 

El día programado deberán presen-
tarse puntualmente, sin acompañan-
tes, con identificación oficial vigente 
en original y copia, además de realizar 
el pago correspondiente de 319 pesos 
por pareja.

La paramunicipal ofrece un des-
cuento del 50 por ciento para perso-
nas que cuenten con tarjeta de INA-
PAM o credencial de discapacidad. La 
constancia se entrega el mismo día que 
asisten a las pláticas y tiene una vigen-
cia de seis meses.

Con el propósito de brindar mayor 
accesibilidad a aquellas parejas que, 
por motivos laborales, no pueden asis-
tir entre semana, las pláticas prematri-
moniales también se ofrecen en moda-
lidad sabatina. Esta alternativa permi-
te ampliar la cobertura del programa y 
garantizar que más personas puedan 
cumplir con este requisito, sin afectar 
sus actividades cotidianas.

Con estas acciones, el XXV Ayunta-
miento de Tijuana, refrenda su compro-
miso de impulsar la solidez familiar y 
fortalecer el bienestar social en la co-
munidad.

Imparten pláticas 
prematrimoniales 
a 11 mil 58 parejas

TRÁMITE OBLIGATORIO

INFORMÓ LA DIRECTORA DE LA CESPT

Condonan adeudos de agua 
a familias más necesitadas
REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.– Un decreto 
estatal permite a per-
sonas que más lo ne-
cesitan eliminar por 

completo sus adeudos de agua 
y recuperar el servicio en sus 
hogares, sin cargar con pagos 
acumulados.

La directora general de la 
CESPT, Mónica Vega Aguirre, 
indicó que este beneficio ya se 
encuentra vigente en Tijuana y 

TIJUANA.- La directora general de la CESPT, Mónica Vega Aguirre, indicó que este beneficio ya se 
encuentra vigente en Tijuana y Playas de Rosarito.

TIJUANA.- La presencia de 
decenas de ratas en la vía 
pública ha generado alarma 
entre vecinos y transeúntes 
de la colonia Independencia, 
particularmente en la aveni-
da Abasolo, una de las subi-
das desde la Zona Centro, 
donde señalan existe un foco 
de infección que se agrava 
durante las noches.

De acuerdo con residen-
tes, el problema no es re-
ciente y se ha vuelto par-
te de la vida cotidiana para 
quienes transitan por la 
zona, al observar roedores 
de gran tamaño desplazán-
dose entre la basura y el es-

combro acumulado.
“Pues está medio creepy, 

pero no sé qué onda, estarían 
bien unos contenedores si es 
que va a ser aquí el área de ba-
sura para que se vea menos 
mal”, comentó Vicente, uno 
de los afectados.

Los vecinos indicaron que 
la acumulación de desechos 
y materiales en un predio 
contiguo ha propiciado la 
formación de nidos de ratas 
desde hace varios años, lo 
que ha intensificado la pro-
blemática.

“Y luego no son ratas chi-
quitas, ya son casi gatos. Lo 
de la basura casi siempre ha 

Denuncian plaga de ratas 
en la Independencia

MÁS GRAVE POR LAS NOCHES

Reabre circulación bulevar Sharp 
tras rehabilitación de la vialidad

GOBIERNO DE PLAYAS DE ROSARITO

PLAYAS DE ROSARITO.- El 10° Ayunta-
miento de Playas de Rosarito informa a 
la ciudadanía la reapertura a la circula-
ción del bulevar Sharp, también conoci-
do como Hisense, una de las vialidades 
de mayor afluencia en la zona norte del 
municipio, tras la conclusión de los tra-
bajos de rehabilitación derivados de un 
socavón registrado en el área.

La Presidenta Municipal, Rocío Ada-
me Muñoz, destacó que, tras una eva-
luación técnica, se determinó que el 
daño era mayor al previsto, por lo que 
fue necesario realizar una intervención 
integral en toda la vialidad y no única-
mente en el punto afectado.

“Nos encontramos con una situa-
ción más compleja de lo que se tenía 
contemplado inicialmente. No era sola-
mente el socavón, sino una afectación 
en toda la estructura de la vialidad, por 
lo que decidimos hacer una obra com-
pleta que garantice seguridad y dura-

bilidad para la ciudadanía”, expresó.
Asimismo, reconoció el respaldo del 

Gobierno del Estado para la conclusión 
de los trabajos, señalando que la coor-
dinación institucional permitió atender 
de manera eficiente esta problemática 
en un punto estratégico de la ciudad.

“Fue un trabajo conjunto que nos 
permitió dar una solución de fondo. 
Estamos entregando una obra pensa-
da para durar, con materiales de cali-

dad y atendiendo las causas que origi-
naron el problema”, indicó.

La alcaldesa explicó que dentro de 
las acciones realizadas se incluyó la re-
habilitación de infraestructura pluvial 
y sanitaria, como la reubicación de lí-
neas de drenaje, la instalación de bo-
cas de tormenta y la adecuación de un 
sistema para el correcto manejo de es-
currimientos, evitando así futuras afec-
taciones.

PERSONAS MAYORES, CON DISCAPACIDAD, 
VIUDAS Y FAMILIAS QUE MÁS LO NECESITAN 
PUEDEN ELIMINAR SUS ADEUDOS DE AGUA 
CON UN DECRETO ESTATAL IMPULSADO POR 
LA GOBERNADORA MARINA DEL PILAR

Playas de Rosarito, como parte de 
una medida enfocada en apoyar la 
economía familiar.

“Muchas familias habían dejado de 
pagar por no poder cubrir los montos 
acumulados. Hoy pueden ponerse al 
corriente y asegurar el servicio en sus 
hogares”, expresó.

El apoyo está dirigido a personas 
mayores de 60 años, viudas mayores 
de 50 años, personas con discapacidad, 
así como jubiladas y pensionadas. Tam-
bién contempla a quienes son el único 
sostén del hogar con hijas o hijos me-
nores de edad.

La condonación representa en la 

práctica un borrón de adeudos, al 
cubrir el 100 por ciento del consu-
mo doméstico de agua, siempre 
que no exceda los 25 metros cú-
bicos mensuales, así como dere-
chos de conexión, obras de agua 
y alcantarillado, además de recar-
gos y multas generadas por falta 
de pago.

Esta acción forma parte de la 
estrategia encabezada por la go-
bernadora Marina del Pilar Avila 
Olmeda para acercar apoyos di-
rectos y facilitar el acceso al agua 
en las comunidades.

Las personas interesadas pue-
den acudir a los Centros de Aten-
ción de la CESPT para revisar si 
cumplen con los requisitos y reali-
zar su trámite antes del 30 de no-
viembre de 2026.

El decreto estará vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2026.

sido, y lo de las ratas como unos 
3 años, desde que se empezó a 
rellenar todo eso de escombro”, 
expresó Job Arriaga.

Ante esta situación, residen-
tes solicitaron la intervención 
de las autoridades correspon-
dientes para atender el proble-

ma, retirar los focos de infec-
ción y evitar riesgos a la salud 
de quienes diariamente circulan 
por esta vialidad.
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DA VUELTA A LA GLORIETA LINCOLN

Filas de hasta una hora en Sentri 
afectan el tránsito en Zona Río

USUARIOS 
REPORTAN 
RETRASOS 
INUSUALES POR 
CRUCE DE GARITA 
DE SAN YSIDRO

SERGIO CARRILLO
El Mexicano

TIJUANA.- Filas de has-
ta una hora para cruzar 
a Estados Unidos por la 
garita Sentri de San Ysi-

dro provocaron afectaciones via-
les en la Zona Río de Tijuana, par-
ticularmente en los bulevares Pa-
dre Kino y Paseo de los Héroes.

Durante la hora pico, entre 5 y 
7 de la mañana, la fila vehicular se 
extendió más allá del puente que 
conecta ambas vialidades, alcan-
zando incluso el semáforo de la 
Preparatoria Federal Lázaro Cár-
denas (PFLC) y rodeando el mo-
numento a Abraham Lincoln, ge-
nerando congestionamiento en la 
zona.

Para algunos usuarios recien-
tes del programa de inspección 
rápida Sentri, la situación resul-
tó sorpresiva, ya que el tiempo de 
cruce habitual suele oscilar entre 
20 y 30 minutos.

“Yo empecé a trabajar ayer y 
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no me habían tocado tan largas fi-
las”, comentó David, usuario del sis-
tema Sentri.

Sin embargo, quienes cuentan 
con mayor tiempo utilizando este ca-
rril señalaron que las filas prolonga-
das se han vuelto cada vez más fre-
cuentes, principalmente por el incre-
mento en el número de usuarios re-
gistrados.

“Una hora, más o menos, y eso 
que es rápido, ya somos muchos con 

el sistema y hay que acostumbrar-
nos, deberíamos encontrar alterna-
tivas para ayudar al flujo un poquito 
más rápido”, expresó Juan Medina, 
también usuario Sentri.

Hasta el momento, autoridades 
fronterizas no han informado las 
causas específicas del aumento en 
los tiempos de espera, ni han seña-
lado si existe una fecha estimada 
para que el flujo vehicular se nor-
malice.

TIJUANA.- Los automóviles ocuparon todo el puente entre los 
bulevares Padre Kino y Paseo de los Héroes, daban vuelta en el 
semáforo de la PFLC e incluso tenían que rodear el Monumento 
a Lincoln.

TIJUANA.- César Damián Retes subrayó que en videos que él posee, 
se vio a varios sujetos enmascarados rodeando su vivienda por 
varios minutos, antes de que uno de ellos arremetiera contra su 
empleada doméstica.

PLAYAS DE ROSARITO.- Se llevó a cabo una reunión de trabajo 
con la participación de la jueza de Oralidad Familiar en Playas de 
Rosarito, Nubia Ismene Rivera Patiño, en coordinación con diversas 
instancias estatales.

TIJUANA.- Tras el ingreso de un su-
jeto a su vivienda el pasado lunes, el 
Diputado Federal César Damián Re-
tes informó que la Fiscalía General 
del Estado (FGE) mantiene abierta la 
investigación con diversas líneas, en-
tre ellas posibles móviles distintos al 
robo, y afirmó que no cambiará de 
domicilio.

El legislador detalló que, tras el in-
cidente, se estableció comunicación di-
recta con la Fiscal Estatal, quien -dijo- 
ha mostrado disposición para esclare-
cer los hechos, además de que ya se 
analizan los videos de vigilancia entre-
gados por la propia víctima.

De acuerdo con el diputado, las pri-
meras indagatorias no apuntan a un 
robo, ya que no se sustrajeron objetos 
del domicilio, pese a que había bienes 
de valor. 

Además, indicó que en las grabacio-
nes se observa a varios sujetos mero-
deando la vivienda por un periodo pro-
longado, lo que refuerza la hipótesis de 
un hecho premeditado.

“Apuntan a una posible agresión se-
xual, apuntan a una actuación de tono 
evidentemente político porque se está 

investigando la reacción del agresor, 
que está en video, cuando sujeta a mi 
colaboradora, se frena y pareciera que 
reacciona y dice ‘esta no es la persona 
a la que estoy buscando’, pareciera que 
iba en realidad, quizá, sobre mi espo-
sa”, indicó.

El legislador indicó que, tras los he-
chos, recibió respaldo de autoridades 
federales, quienes desplegaron un dis-
positivo de seguridad en su domicilio 
mientras regresaba a Tijuana.

Añadió que la posibilidad de contar 
con protección permanente será una 
decisión que tomará junto con su fa-
milia, luego de que se le haya hecho el 
ofrecimiento desde la Cámara de Dipu-
tados, y afirmó que seguirán viviendo 
en su mismo domicilio.

Retes también reveló que, junto con 
la Fiscalía, se revisa la actuación de los 
primeros respondientes, donde se ha-
brían detectado posibles irregularida-
des.

Asimismo, indicó que especialistas 
externos realizan un análisis forense 
de los videos para identificar el modus 
operandi, el cual-dijo- no coincide con 
delitos comunes.

DIPUTADO FEDERAL NO CAMBIARÁ DE DOMICILIO

Investigan móviles distintos 
al robo: César Damián Retes 

PLAYAS DE ROSARITO.- Con el ob-
jetivo de brindar una atención inte-
gral a Niñas, Niños y Adolescentes 
involucrados en procesos judiciales, 
se llevó a cabo una reunión de traba-
jo con la participación de la jueza de 
Oralidad Familiar en Playas de Rosa-
rito, Nubia Ismene Rivera Patiño, en 
coordinación con diversas instancias 
estatales.

En el encuentro participaron re-

presentantes del Sistema para el De-
sarrollo Integral de la Familia (DIF), 
la Fiscalía General del Estado, la Di-
rección de Derechos Humanos y la 
Dirección de Planeación del Poder Ju-
dicial de Baja California.

Durante la reunión, se analizaron 
aspectos relacionados con la opera-
tividad y los protocolos que cada ins-
titución implementará dentro de las 
salas de escucha, con el propósito de 

EN PROCESOS JUDICIALES

Coordinación para atención 
de niños y adolescentes 

Pronostican...

Alza en...

Red Mujeres...

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

Explicó que factores como los au-
mentos salariales, la inflación y los 
aranceles a la importación han dispa-
rado el precio de los materiales bási-
cos hasta en un 20%. Por lo que ase-
guró que situación ha generado un pa-
norama complejo para los desarrolla-
dores que buscan mantener proyectos 
accesibles.

Uno de los insumos que más preo-
cupa al gremio es el acero y sus deri-
vados, como la varilla y el alambre re-
cocido, debido a que la mayoría de las 
piezas se exportan para su fabricación 
y luego se reimportan, el costo logísti-
co y arancelario termina por trasladar-
se al consumidor final. 

Bajo este escenario, Peña Ruvalca-
ba detalló que la construcción de una 
vivienda económica de apenas 60 me-
tros cuadrados ya alcanza un costo de 
producción de un millón de pesos en 
la Zona Este.

“El aumento lo gestiona el último 
que viene asumiendo el costo desafor-
tunadamente, y vemos que también el 
salario no es proporcionalmente a los 
aumentos que se han estado agregan-
do de todo esto que hemos tenido. Y 
pues ahora sí que todo es un combo, 
como dicen: si aumentas el salario y au-
mentas también la gasolina y aumentas 
todo lo que está en la inflación, pues 
aumentan los materiales y aumenta la 
mano de obra”, expresó el líder cons-
tructor.

Respecto a la infraestructura urba-
na, el dirigente de la CMIC lamentó la 
falta de avances en la habilitación de 
un banco de tiro oficial para desechos 
de construcción. Aunque existía un 
predio propuesto en el Bulevar 2000, 
el proyecto fue desechado por inviabi-
lidad ecológica. 

Actualmente, los constructores de-
penden de permisos particulares en te-
rrenos privados, lo que los deja vulne-
rables a multas municipales al no exis-
tir un espacio regulado que permita el 
reciclaje de concreto, madera y acero.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

20 kilómetros por hora, con rachas que 
podrían alcanzar entre los 50 y 70 km/h 
en Mexicali y Tecate, con probabilidad 
de tolvaneras. Asimismo, se prevén rá-
fagas de hasta 60 kilómetros por hora 
en Ensenada, San Felipe y San Quintín, 
mientras que en Tijuana podrían llegar 
a los 50 kilómetros por hora.

Ante este panorama, la CEPC reco-
mienda a la población tomar medidas 
de seguridad, como manejar con pre-
caución en carretera, evitar traslados 
innecesarios, no cruzar corrientes de 
agua, limpiar desagües o canaletas, 
así como asegurar objetos en exterio-
res y no transitar cerca de espectacu-
lares, árboles o cableado eléctrico.

El Gobierno del Estado, encabeza-
do por Marina del Pilar Avila Olmeda, 
a través de la Secretaría General de 
Gobierno, a cargo de Juan José Pon 
Méndez, invita a la ciudadanía a man-
tenerse informada a través de canales 
oficiales y llamar al número de emer-
gencias 9-1-1, en caso de ser necesa-
rio.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

“Si una menor llega a dar a luz, se 
debe investigar. Puede ser una decisión 
propia, sí, pero también puede ser una 
víctima de abuso o de trata, y eso no se 
puede ignorar”, advirtió.

La iniciativa no se quedará en dis-
curso. Macías aseguró que ya trabajan 
en una reforma legal que buscarán in-
gresar al Congreso del Estado, respal-
dadas por legisladores locales.

Entre quienes han mostrado dispo-
sición están los diputados de Morena, 
Eligio Valencia López y Jaime Cantón, 
quienes-dijo- podrían ser el conducto 
para presentar formalmente la pro-
puesta.

“Es una iniciativa ciudadana, pero 
necesitamos que un diputado la lleve 
al pleno. Ya hay apertura para hacer-
lo”, explicó.

Además del nuevo planteamiento, 
la organización enfrenta otro reto: so-
cializar la reciente tipificación del deli-
to de cohabitación forzada, aprobada 
en marzo por el Congreso de Baja Ca-
lifornia.

Esta reforma al Código Penal sancio-
na las uniones informales donde meno-
res de edad o personas vulnerables son 
obligadas a convivir con adultos, una 
práctica que durante años se normali-
zó en silencio.

“Ahora el reto es que la gente entien-
da que eso ya es delito”, subrayó.

Macías recordó que esta iniciativa 
también fue impulsada por su organi-
zación, que en cinco años ha logrado 
colocar temas incómodos en la agen-
da pública, como la violencia vicaria 
y la erradicación de matrimonios in-
fantiles.

Pero el siguiente paso-admitió- no es 
legislar, sino lograr que las leyes se co-
nozcan y se apliquen.

En ese sentido, adelantó que rumbo 
al próximo proceso electoral buscarán 
que los candidatos integren propuestas 
con enfoque de género, especialmen-
te en temas como la prevención de la 
violencia y el fortalecimiento del cuida-
do infantil.

La Red, aseguró, no responde a una 
sola bandera política. Está integrada 
por mujeres de distintos partidos, lo 
que-según Macías- les permite empu-
jar una agenda común sin importar co-
lores.

asegurar una atención especializada, 
coordinada y centrada en el interés 
superior de la niñez.

Las autoridades destacaron la im-
portancia de establecer mecanismos 
de colaboración que permitan garan-
tizar entornos seguros y adecuados 
para la participación de Niñas, Niños 

y Adolescentes en los procesos judi-
ciales, privilegiando en todo momen-
to el respeto a sus derechos.

Con estas acciones, se busca forta-
lecer la implementación de modelos 
de atención que contribuyan a una 
justicia más sensible, eficiente y con 
enfoque de derechos humanos.



SE POSICIONA COMO EL ÚNICO 
ESTADO EN CONTAR CON 
UN PROGRAMA ESTATAL DE 
VIVIENDA

POR NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.-Para 
garantizar el ac-
ceso a viviendas 
nuevas y dignas, 

además de garantizar la 
certeza jurídica, en En-
senada se desarrollarán 
más de 11 mil casas a tra-
vés del Programa Esta-
tal de Vivienda, declaró la 
Gobernadora del estado, 
Marina del Pilar Avila Ol-
meda.

En atención a medios 
de Ensenada, la mandata-
ria estatal compartió que 
durante su gestión se han 
beneficiado a más de 424 
mil personas, posicionan-
do a Baja California como 
el único estado en contar 
con un Programa Estatal 
de Vivienda;  en cuatro 
años y medio de gobier-
no ha superado la meta 
de 100 mil acciones de vi-
vienda social.

“Este programa busca 
garantizar a los bajacali-
fornianos el acceso a vi-
viendas nuevas, dignas y 
con certeza jurídica, para 
que las familias puedan 
contar con su patrimo-
nio. Somos el único esta-
do en todo el país que di-
señó un Programa Estatal 
de Vivienda y nos estamos 
sumando también al pro-
grama federal y del INFO-

NAVIT de Vivienda para el 
Bienestar”, comentó.

Por su parte, el secre-
tario de Infraestructu-
ra, Desarrollo Urbano y 
Reordenación Territorial 
(SIDURT), Arturo Espino-
za Jaramillo, indicó que se 
diseñó un esquema para 
atender las necesidades 
de vivienda, derivado de 
un diagnóstico sobre el 
rezago habitacional en la 
entidad.

El funcionario seña-
ló que para desarrollar 

vivienda se lleva a cabo 
todo un proceso en los 
que se contemplan permi-
sos, trámites y posterior-
mente la construcción, co-
mercialización y entrega.

Refirió que un 75% de 
las 40 mil ya están cons-
truidas; a la par se tra-
bajan en diagnósticos en 
rezago de vivienda, para 
mejorarlas y, sobre todo, 
que sea accesible a las fa-
milias, como es el progra-
ma de recuperación de vi-
vienda.

Lo anterior, también 
contempla servicios pú-
blicos, movilidad e infraes-
tructura por lo que cada 
desarrollo cuenta con to-
das las bases, contempla-

das del Bienestar, como 
factibilidad de agua, dre-
naje y energía eléctrica.

“En Ensenada hay dos 
proyectos de vivienda 
con 3 mil viviendas, que 
incluso, se pidieron cier-
tas consideraciones y se 
hacen revisiones para ga-
rantizar los servicios bá-
sicos en cada desarrollo”, 
dijo.

Finalmente, comen-
tó que, para conocer los 
fraccionamientos regis-
trados dentro del pro-
grama, se invita a la po-
blación a visitar el sitio 
web del Programa Es-
tatal de Vivienda 2022–
2027: http://www.sidurt.
gob.mx/pev/

e l  m e x i c a n oM I É R C O L E S  22 de Abril  de 2026 ESTATAL / 5A

ENSENADA.- La falta de avance en 
proyectos estratégicos impacta direc-
tamente en las oportunidades de for-
mación y empleo para estudiantes, ad-
virtió el presidente del Comité de Vin-
culación Escuela-Empresa del Consejo 
Coordinador Empresarial (CCE) orga-
nismo, Joaquín Moya Cussi.

Señaló que la vinculación entre el 
sector educativo y el productivo de-
pende de un entorno dinámico que 
permita a los jóvenes incorporarse a 
actividades profesionales, desarrollar 
habilidades y acceder a oportunida-
des reales dentro de la ciudad.

“Cuando se retrasan o detienen pro-
yectos de inversión, se reducen los es-
pacios para prácticas profesionales, es-
tancias técnicas y primeras experien-
cias laborales, lo que limita la posibili-
dad de que los estudiantes consoliden 
su desarrollo en el entorno local”, dijo.

Asimismo, comentó que la falta de 
oportunidades incide en la decisión de 
los jóvenes de migrar a otras ciudades, 
donde encuentran condiciones para 
desarrollarse, lo que genera un fenó-
meno constante de salida de talento.

“Cuando no hay condiciones para inte-
grarse al sector productivo, los estudian-
tes buscan alternativas fuera. Eso tiene 
un impacto directo en la permanencia del 
talento en Ensenada”, expresó.

Este proceso, aseguró,  no solo 
afecta a los jóvenes, sino también a 
las familias, al generarse dinámicas 
de separación derivadas de la nece-
sidad de trasladarse a otros centros 

económicos para acceder a empleo y 
crecimiento profesional.

Moya Cussi indicó que la forma-
ción académica requiere un vínculo 
permanente con el entorno producti-
vo para que los conocimientos adqui-
ridos puedan aplicarse en condicio-
nes reales y generar valor en la eco-
nomía local.

Subrayó que la ausencia de creci-
miento sostenido limita también la po-
sibilidad de que los jóvenes desarro-
llen proyectos propios, inicien empre-
sas o participen en procesos de inno-
vación dentro del municipio.

Agregó que la ciudad enfrenta el 
reto de generar condiciones que per-
mitan retener talento, fortalecer la 
vinculación con instituciones educa-
tivas y consolidar una base producti-
va que absorba el capital humano que 
se forma en Ensenada.

De manera 
inusual, en lo 

que va del año 
hay constancia 

de 15 casos 
positivos y 6 

fallecimientos

ENSENADA.- Seis de-
funciones por Rickettsia 
de 15 casos presentados 
en lo que va del año, se 
registraron en Ensenada, 
confirmó José Adrián Me-
dina Amarillas, secretario 
de salud del estado.

El funcionario, dio a 
conocer que este año, se 
corroboró que el nicho de 
este padecimiento no solo 

se concentraba en la ca-
pital del estado, sino, que 
desafortunadamente se 
han registrado casos en 
otros municipios como 
Ensenada, en el que los 
casos han ido en aumen-
to.

“Por ello, todo el año 
mantenemos una campa-
ña muy activa, pero efec-
tivamente previo al inicio 
del verano robustecemos 
las acciones”, dijo.

Medina Amarillas, 
agregó, que, de mane-
ra inusual, en lo que va 
del año hay constancia 
de 15 casos positivos, de 
los cuales desafortunada-
mente han fallecido seis, 
situación preocupante 
por lo que se reforzarán 
acciones en conjunto con 

autoridades municipales 
y educativas.

El médico mencionó 
que la enfermedad tie-
ne una manifestación 
muy insidiosa al inicio y 
una historia natural muy 
corta, por lo que si no se 
piensa tempranamente 
en el problema y la enfer-
medad avanza en un niño 
o adolescente, puede te-
ner complicaciones muy 
graves o incluso fallecer.

“Hemos convocados a 
todos los médicos anexos 
a farmacias y hospitales 
privados en las zonas vul-
nerables para capacitar-
los y hacerlos pensar en 
la posibilidad de rickettsia 
cuando llega un niño o un 
adolescente con fiebre a 
buscar atención”, refirió.

ENSENADA.- Una disminución del 46% 
en el robo en vía pública con violencia, 
reportó la Dirección de Seguridad Pú-
blica Municipal (DSPM), durante el pri-
mer trimestre del año, en comparación 
con el mismo periodo del año anterior.

El director de la corporación local, 
Alejandro Monreal Noriega, desta-
có que el delito de robo en general ha 
mantenido una tendencia descendente 
en los últimos años, al pasar de 1,111 
casos en 2024, a 695 en 2025 y 581 en 
2026, lo que representa una reducción 
sostenida en la incidencia delictiva.

En el desglose por tipo de ilícito, el 
robo de vehículos registró una reduc-
ción del 24% , mientras que el robo a 
casa habitación mostró una disminu-
ción del 36% en comparación con 2025, 
y una baja acumulada del 60% respec-
to a 2024.

En el caso del robo en vía pública, en 
términos generales, se registró una dis-
minución del 25%; de manera específi-
ca, en su modalidad con violencia la re-
ducción fue del 46%, mientras que en la 
modalidad sin violencia se observó una 
disminución del 4%, reflejando avances 
en la contención de este delito.

Asimismo, el robo a comercio presen-
tó una reducción del 5% en compara-
ción con 2025, y una disminución acu-
mulada del 44% respecto a 2024, conso-
lidando una tendencia favorable en los 
distintos rubros delictivos.

En BC se han superado las 100 
mil acciones de vivienda social

SE BUSCA ABATIR REZAGO: MARINA DE PILAR

ENSENADA.- Este programa busca garantizar a los bajacalifornianos el 
acceso a viviendas nuevas, informó la Gobernadora Marina del Pilar.

ENSENADA.- Disminuyeron 
46% robos en comparación 
con el año pasado.

Reducción de 
46% de robos, 
en vía pública 
de Ensenada 

REFORZARÁN MEDIDAS PREVENTIVAS

Alerta en Ensenada por 
los casos de Rickettsia

ENSENADA.-El 
funcionario afirmó 
que se corroboró 
que el nicho de 
este padecimiento 
no solo se 
concentraba en la 
capital del estado.

Fuga de talentos, por 
la falta de proyectos

LIMITAN OPORTUNIDADES

ENSENADA.- La vinculación 
entre el sector educativo y el 
productivo depende de un 
entorno dinámico.
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MEXICALI

La conmemoración del 
112 aniversario de la 

defensa del Puerto de Ve-
racruz no fue solo un acto 
protocolario, sino un posi-
cionamiento político y mo-
ral sobre el rumbo del país. 
La presidenta de México, 
CLAUDIA SHEINBAUM PAR-
DO, colocó en el centro del 
mensaje un principio que 
atraviesa la historia nacio-
nal: “el amor vence al en-
treguismo y la ambición; la 
patria se ama y se defien-
de”.

Desde el Campo de Ho-
nor de la Heroica Escue-
la Naval Militar, en Alvara-
do, Veracruz, la mandata-
ria encabezó la Ceremonia 
de Jura de Bandera de 419 
cadetes, recordándoles que 
su compromiso no es úni-
camente con la institución, 
sino con el pueblo de Méxi-
co. En su discurso, dejó cla-
ro que la defensa de la na-
ción no se limita al ámbi-
to militar, sino que implica 
una vocación profunda de 
servicio, donde el eje es el 
bienestar colectivo.

El mensaje presidencial 
no es menor en el contex-
to actual. La apelación al 
amor a la patria como fuer-
za superior al interés indivi-
dual refuerza una narrativa 
que busca consolidar valo-
res como la honestidad, la 
disciplina y la lealtad en las 
nuevas generaciones de las 
Fuerzas Armadas. La refe-
rencia al entreguismo y la 
ambición también marca 
una línea clara frente a vi-
siones que priorizan intere-
ses ajenos al desarrollo na-
cional.

En este sentido, la Pre-
sidenta subrayó que Méxi-
co requiere hombres y mu-
jeres íntegros, capaces de 
entender que servir a la pa-
tria es, ante todo, servir a 
los demás. La formación de 
los cadetes, dijo, debe estar 
guiada no solo por la disci-
plina, sino por una profun-
da sensibilidad social. Es 
ahí donde el servicio militar 
se convierte en una exten-
sión del compromiso con la 
sociedad.

La ceremonia también 
fue un acto de memoria. 
La lectura de los próceres, 
el toque de silencio y la sal-
va de fusilería recordaron a 
quienes dieron su vida en 
defensa del país, reforzan-
do el vínculo entre historia 
y presente. No se trata solo 
de recordar, sino de asumir 
ese legado como guía para 
las decisiones actuales.

Por su parte, el secreta-
rio de Marina, RAYMUNDO 
PEDRO MORALES ÁNGELES, 
reiteró que el compromi-
so institucional es absolu-
to con la soberanía, la se-
guridad y el bienestar del 
pueblo, dejando claro que 
la Armada de México man-
tiene su vocación de ser-
vicio en todos los frentes: 
desde la protección del te-
rritorio hasta el auxilio en 
desastres.

En el ámbito estatal, la 
gobernadora MARINA DEL 
PILAR ÁVILA OLMEDA enca-
bezó la Mesa de Seguridad, 
donde se revisaron avances 
y se reforzó la coordinación 
para mantener resultados 
positivos en Baja Califor-
nia. La estrategia, sostuvo, 
es permanente y no se de-
tendrá hasta garantizar la 
paz y el bienestar de la po-
blación.

Además, la mandataria 
estatal se sumó a la con-
memoración de la Gesta 

Heroica del 21 de abril de 
1914, reconociendo el lega-
do de la Secretaría de Ma-
rina como una institución 
clave en la defensa de la so-
beranía nacional. Este re-
conocimiento no es simbóli-
co, sino parte de una narra-
tiva que conecta la historia 
con las acciones actuales 
en materia de seguridad.

Así, entre la memoria 
histórica y la acción guber-
namental, se construye un 
discurso que articula valo-
res, instituciones y resulta-
dos. La defensa de la pa-
tria, en este contexto, se 
entiende no solo como un 
acto de resistencia, sino 
como una responsabilidad 
cotidiana que se expresa en 
cada decisión de gobierno.

TIJUANA

El Secretario de Organi-
zación del Comité Eje-

cutivo Nacional (CEN) de 
MORENA, ANDRÉS MANUEL 
LÓPEZ BELTRAN, realiza una 
gira a lo largo y ancho de 
México para supervisar los 
avances de la conforma-
ción de la estructura elec-
toral con miras a los comi-
cios electorales de 2027.

El hijo de ANDRÉS MA-
NUEL LÓPEZ OBRADOR, ex 
Presidente de México y fun-
dador de la cuarta transfor-
mación, tiene a su cargo el 
programa de afiliación, los 
comités seccionales y los 
coordinadores operativos 
territoriales (COT), entre 
otras tareas.

MORENA representa la 
fuerza política con mayor 
número de afiliados en La-
tinoamérica con más de 11 
millones de hombres y mu-
jeres, que comulgan con los 
principios de “no robar, no 
mentir y no traicionar”, y 
que buscarán permanecer 
en las elecciones de junio 
de 2027 como el partido 
dominante en México.

La numeralia refiere que 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, 
Presidenta de México, re-
presenta el segundo sexe-
nio consecutivo del parti-
do guinda en el Poder Eje-
cutivo; gobiernan 23 de las 
32 entidades federativas y 
más de mil municipios a ni-
vel nacional

Actualmente MORENA 
alista su proceso interno 
para la elección de las y los 
candidatos a la gubernatu-
ra, alcaldías y diputaciones 
locales y federales, que es-
tarán en disputa el próximo 
año, por lo que cuentan con 
un calendario aprobado en 

sesión de Consejo Nacio-
nal.

Por cierto, ANDRÉS MA-
NUEL LÓPEZ BELTRAN visitó 
recientemente Baja Califor-
nia y agradeció el trabajo 

realizado, y aprovechó 
para enviar un saludo de 
parte su padre, al referir-
se como un estado que tie-
ne gran valor sentimental 
para el movimiento.

En más información, 
CARMEN ANTUNA CRUZ, de-
legada de Programas para 
el Bienestar del Gobier-
no de México en Baja Ca-
lifornia, mantiene presen-
cia constante en San Quin-

tín por instrucción de 
CLAUDIA SHEINBAUM PAR-
DO, Presidenta de México, 
para supervisar los traba-
jos del Centro Integrador 
del Plan de Justicia.

La representante del go-
bierno federal en la entidad 
fronteriza, que tiene la res-
ponsabilidad de la política 
social informa y envía pe-
riódicamente los avances al 
gobierno central, toda vez, 
que la atención a las y los 
trabajadores agrícolas son 

prioridad para la cuar-
ta transformación. 

CARMEN ANTUNA con 
experiencia en territorio, 
mantiene bajo perfil y por 
igual coordina acciones 
con autoridades estata-
les y municipales para ha-
cer valer la premisa de los 
gobiernos morenistas, que 
llevan por slogan “por el 
bien de todos, primero los 
pobres”.

Por otro lado, JOSÉ GU-
TIÉRREZ, secretario general 
del Sindicato de Burócra-
tas en Tijuana, realiza una 
auditoria a la gestión de su 
antecesor GUILLERMO AL-
DRETE CASARIN ante la pre-
sunción de malos manejos 
en los recursos del perso-
nal de base.

Trascendió que el nue-
vo comité seccional ha do-
cumentado pruebas y espe-
ra difundirlas ante las y los 
agremiados en una asam-
blea como parte de la polí-
tica de transparencia de la 
nueva dirigencia.

JOSÉ GUTIÉRREZ con-
tenderá el próximo 30 de 
abril con PATRICIA “PATY” 
RUIZ, de la sección Mexica-
li, por la vacante que deja-
rá GUILLERMO ALDRETE en 
la dirigencia estatal para 
el próximo trienio.

ENSENADA

En su conferencia maña-
nera de este martes 21 

de abril, que se celebró en 
las instalaciones de la Se-
gunda Zona Naval de este 
puerto, la gobernadora MA-
RINA DEL PILAR ÁVILA OLME-
DA, expresó que Baja Cali-
fornia se posiciona como 
el único estado del país en 
contar con un Programa 
Estatal de Vivienda, estra-
tegia impulsada por la pro-
pia gobernadora, que ha 
permitido en cuatro años y 
medio de gobierno que ha 
superado la meta de 100 
mil acciones de vivienda 
social.

Señaló además la man-
dataria estatal que este 
programa busca garanti-
zar a las y los bajacalifor-
nianos el acceso a vivien-
das nuevas, dignas y con 
certeza jurídica, para que 
las familias puedan contar 
con su patrimonio, ade-
más de agregar: “…So-
mos el único estado en 
todo el país que diseñó un 
Programa Estatal de Vi-
vienda y nos estamos su-
mando también al progra-
ma de nuestra presidenta 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

y el Infonavit, de Vivienda 
para el Bienestar”. 

Esto significa que en 
Baja California hay alrede-
dor de 424 mil familias que 
hoy viven en mejores condi-
ciones, expresó la goberna-
dora e indicó que a la fecha 
se han registrado un total 
de 106 mil 057 acciones de 
vivienda social, de las cua-
les 40 mil 228 correspon-
den a casas nuevas en los 
siete municipios del esta-
do, mejorando la calidad 
de vida de miles de fami-
lias bajacalifornianas.

Por los rumbos del mu-
nicipio de San Quintín, el 
Primer Ayuntamiento en-
cabezado por la presidenta 
municipal, MIRIAM ELIZABE-
TH CANO NÚÑEZ, reiteró su 
compromiso con las muje-
res artesanas del munici-
pio, reconociendo su labor 
como parte fundamental de 
la identidad cultural y el de-
sarrollo económico local.

Durante un encuentro 
con artesanas de distintas 
comunidades, se destacó 
la importancia de generar 
espacios para la venta de 
sus productos, lo que re-
presenta una oportunidad 
directa para fortalecer su 
economía y visibilizar su 
trabajo.

Las propias artesanas 
agradecieron el respaldo 
brindado por el Gobierno 
Municipal, al permitirles 
contar con espacios donde 
comercializar sus creacio-
nes, al tiempo que hicieron 
un llamado a continuar im-
pulsando este tipo de apo-
yos que benefician directa-
mente a sus familias.

Por su parte, MIRIAM 
CANO subrayó que San 
Quintín es un municipio 
multicultural y diverso, 
donde convergen perso-
nas de distintos estados del 
país, como Oaxaca, Guerre-
ro, Chiapas, Veracruz, Sina-
loa y Baja California, lo que 
enriquece la identidad de la 
región.

Se basa la alcaldesa en 
que San Quintín es diversi-
dad, es cultura y es el refle-
jo de nuestras raíces y en 
cada una de sus artesanías 
“vemos el talento, la histo-
ria y el orgullo de quienes 
las elaboran” y por eso re-
conoce el valor del trabajo 
artesanal como una expre-
sión cultural que debe ser 
respaldada, especialmente 
cuando es impulsada por 
mujeres y por integrantes 
de pueblos originarios.

En el Partido del Traba-
jo (PT) parece que no ati-
nan a ponerse de acuer-
do en lo interno para deci-
dir qué van a hacer y cómo 
participarán en la elección 
de 2027, pues por un lado 
la dirigencia estatal casi 
descarta que irá en alianza 
con Morena, mientras que 
el comité central se mantie-
ne a la expectativa en ese 
sentido.

En el ámbito local, mien-
tras KARINA CASTREJÓN BA-
ÑUELOS sostiene una cam-
paña permanente de afilia-
ción al PT, tarea de por sí 
difícil, los cuadros estructu-
rales que han existido des-
de siempre en el PT, siguen 
bajo el dominio del exdipu-
tado federal ARMANDO RE-
YES LEDESMA, quien además 
tiene bajo su control la ba-
tuta del movimiento “Baja 
California Consentido”, 
que en un momento dado 
arranca como tercera vía 
hacia los cuadros afines a 
Morena y a la gobernado-
ra, aunque en fin, todo se 
puede esperar en este an-
damiaje político.

TIJUANA
CARMEN ANTUNA 
CRUZ...
Mantiene presencia 
constante en San 
Quintín.

ENSENADA 
ARMANDO REYES 
LEDESMA... 
Otra vertiente activa 
al interior del PT.

MEXICALI 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO...
Encabezó la ceremonia por el 112 aniversario de la defensa del Puerto de 
Veracruz.

ENSENADA
MARINA DEL 
PILAR ÁVILA 
OLMEDA...
Posiciona a BC 
como único con 
Programa Estatal 
de Vivienda.
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Exhortan a SEMARNAT, 
INAH, e INPI para 

gestionar acciones 
conjuntas ante EU y 

evitar más daños

MEXICALI.- Con el propósito de frenar 
el daño ambiental y cultural ocasiona-
do en el Cerro Cuchumá, patrimonio 
natural y espiritual del pueblo kumiai, 
la diputada Teresita del Niño Jesús 
Ruiz Mendoza, presentó una proposi-
ción ante el Pleno en Sesión Ordinaria. 

En el documento exhortó respetuo-
samente a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales (SEMAR-
NAT), al Instituto Nacional de Antro-
pología e Historia (INAH) y al Institu-
to Nacional de los Pueblos Indígenas 
(INPI), encabezados respectivamente 
por Alicia Bárcena Ibarra, Joel Omar 
Vázquez Herrera y Adelfo Regino Mon-
tes, para que intervengan y coadyuven 
en las instrucciones de la Presidenta 
de México, gestionando acciones con-
juntas ante el Gobierno de los Estados 
Unidos de América.

“El Cerro Cuchumá representa un 
espacio sagrado para el pueblo indíge-
na kumiai, al constituir un centro cere-
monial, espiritual y de identidad cultu-
ral”, expresó la legisladora al presen-
tar la iniciativa.

La exposición de motivos señala que 
desde finales de marzo el Gobierno de 
Estados Unidos ha realizado detona-
ciones con dinamita en las faldas del 
cerro, ocasionando fragmentación de 
corredores biológicos, pérdida de bio-
diversidad y daños irreversibles a ves-
tigios arqueológicos y funerarios perte-
necientes al pueblo originario kumiai.

“Estamos hablando de un patrimo-
nio biocultural que trasciende fronte-
ras, y cuya afectación constituye una 
violación a principios internacionales 
de protección”, subrayó Tere Ruiz.

La congresista enfatizó que la pro-
tección del Cerro Cuchumá es una res-
ponsabilidad compartida a nivel nacio-
nal e internacional, y que resulta ur-
gente que el Estado mexicano actúe 
de manera firme y coordinada para sal-
vaguardar tanto el patrimonio natural 
como el cultural.

“Este llamado no admite demora. 
Necesitamos acciones urgentes para 
detener el daño y garantizar la preser-
vación de este sitio sagrado”, afirmó.

Dicho exhorto obtuvo la unanimidad 
de todas las diputaciones del Congre-
so del Estado, respaldo que consolidó 
un frente común en defensa del Cerro 
Cuchumá, patrimonio natural, arqueo-
lógico, histórico y cultural de Baja Cali-
fornia, reflejando la trascendencia del 
daño ocasionado y la urgencia de su 
protección.

Acciones  
urgentes para 
proteger el  
Cerro Cuchumá

PIDE DIPUTADA

MEDIANTE UN OPERATIVO POLICIACO

Retiraron 12 cámaras 
de videovigilancia

ESTABAN 
INSTALADAS 
EN POSTES DE 
TELEFONÍA 
Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA, 
DE FORMA 
IRREGULAR  

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Du-
rante el opera-
tivo que reali-
zaron agentes 

de la Fuerza Estatal de Se-
guridad Ciudadana (FESC), 
en coordinación con Policía 
Municipal y Agencia Esta-
tal de Investigación (AEI), 
se procedió al retiro de 12 
cámaras de videovigilancia 
instaladas de forma irregu-
lar en vía pública.

El operativo se imple-
mentó durante el pasado 
lunes, donde los dispositi-
vos estaban ubicados sobre 
postes de telefonía y ener-
gía eléctrica.

Los lugares en los cua-
les fueron detectadas, co-
rresponden a la colonia 
Venustiano Carranza sobre 
las vialidades como aveni-
da 95, calle G, avenida 86 
y calle F, así como otras in-
tersecciones de la misma 
zona, sin que se acredite 
su legal instalación o pro-
pietario.

De igual forma en colo-
nias como Huertas del Co-
lorado, El Robledo y Ciprés, 
se detectaron cámaras adi-
cionales instaladas en po-
ses de servicio público, lo 
que representa una posi-
ble vulneración a la infraes-
tructura de comunicación, 
además de riesgos asocia-
dos a la vigilancia ilegal.

Los dispositivos de vi-
deovigilancia instalados de 

MEXICALI.-Continúan los operativos para retirar cámaras de vigilancia 
irregulares en la vía pública.

forma irregular, fueron 
puestos a disposición de 

la Fiscalía General del Es-
tado (FGE) para llevar  a 

cabo las investigaciones 
correspondientes.

MEXICALI.- El gobierno 
de Mexicali a través del 
DIF municipal, realizó la 
entrega de mil 079 estí-
mulos económicos que be-
nefician a madres trabaja-
doras, estudiantes adultos 
mayores y personas con 
discapacidad de la zona 
urbana y el valle.

El evento se realizó en 
las instalaciones del Cen-
tro Estatal de las artes el 
cual fue encabezado por 
la alcaldesa Norma Bus-
tamante Martínez, quien 
dijo que esta entrega co-
rresponde a un programa 
nacional el cual voltea a 

ver las necesidades de la 
población.

“A estos gobiernos nos cri-
tican porque dicen que rega-
lamos dinero, no regalamos 
dinero, tratamos solamente 
de llevar un poquito de apo-
yo, justicia para la gente que 
lo necesita”

Por su parte, la presidenta 
del DIF local, Karla Edith Gon-
zález Navarro, explicó que el 
evento consiste en una pri-
mera de tres entregas de be-
cas que se realizarán durante 
el año, beneficiando a un to-
tal de cinco mil 744 personas 
con una inversión de 27 millo-
nes de pesos.

Realizó el DIF entrega 
de apoyos económicos

BENEFICIOS DE 5, 744 PERSONAS

MEXICALI.- DIF municipal entregó la primera parte de apoyos económicos para 
personas de escasos recursos.

Próxima semana Méxicali 
tendrá plan de seguridad

ANUNCIÓ LA ALCALDESA NORMA BUSTAMANTE

MEXICALI.- La presidenta municipal 
de Mexicali, Norma Bustamante Mar-
tínez, anunció que la próxima semana 
presentará un plan de seguridad acom-
pañado de un foro ciudadano que con-
vocará a todos los sectores sociales, 
con el objetivo de reducir los acciden-
tes de tránsito relacionados con el con-
sumo de alcohol.

Tras participar en la mesa de seguri-
dad estatal junto al titular de la DSPM, 
Luis Felipe Chan Baltazar, y el secreta-
rio de Seguridad Ciudadana, Laurea-
no Carrillo Rodríguez, la alcaldesa se-
ñaló que se acordó actualizar el regla-
mento de tránsito el 31 de mayo, incre-
mentando las multas por conducir en 

estado de ebriedad y endureciendo me-
didas contra prácticas como los arran-
cones.

“A la gente le parecen muy altas las 
multas. pero no es así, en comparación 
con California son bajas”, indicó.

Entre las propuestas se contem-

pla la prohibición de circulación de 
vehículos Infinity y razer, debido a 
su bajo costo y facilidad de modifica-
ción para alcanzar altas velocidades. 
Además, se incrementará el número 
de retenes y se impulsarán campa-
ñas de concientización en escuelas, 
con énfasis en la responsabilidad de 
los padres para vigilar la conducta 
de sus hijos.

Bustamante Martínez subrayó que 
la estrategia busca combinar sanciones 
más severas con acciones preventivas 
y educativas. “La prevención requiere 
corresponsabilidad: autoridades, jóve-
nes y familias deben estar involucra-
dos”, afirmó.
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FUE DETENIDO

Amenazó 
y golpeó a 
su pareja
 
Jesús “N”, de 47 
años de edad, fue 
señalado como 
responsable de 
agredir a su pareja

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Derivado 
de la labor de la Uni-
dad de Investigación 
de Robos y trabajos 

de coordinación interinsti-
tucional, se logró la vincula-
ción a proceso de Ángel Mar-
tín “N” por su probable res-
ponsabilidad en el delito de 
robo con violencia a una tien-
da OXXO. 

La Fiscalía Regional de Ense-
nada informó que se investiga su 
posible participación en otros he-
chos de la misma naturaleza.

Los hechos ocurrieron el 26 de 
marzo de 2026, cuando el impu-
tado ingresó a un establecimien-
to en la colonia Colinas de San 
Ángel y, presuntamente con un 
arma de fuego, amenazó a em-
pleados para apoderarse de dine-
ro en efectivo y mercancía, hu-
yendo posteriormente en moto-
cicleta.

El imputado fue detenido en 

PARA LLEVARSE DINERO Y MERCANCÍA

AMENAZÓ A EMPLEADOS 
DURANTE ROBO VIOLENTO

ENSENADA.- Jesús “N”, de 47 años de edad, fue 
señalado como presunto responsable de agredir 
física y verbalmente a su pareja. 

ENSENADA.- Se logró la vinculación a proceso de Ángel Martín 
“N”, por su probable responsabilidad en el delito de robo con 
violencia a una tienda OXXO.

EL AGRESOR FUE DETENIDO

Sujeto amenazó y 
golpeó a una mujer

Trabajo coordinado 
entre corporaciones 
permitió la captura 

del imputado

El aparatoso accidente múltiple se registró en las 
cercanías de Villa del Campo

ENSENADA.- Elemen-
tos de la Dirección de Se-
guridad Pública Municipal 
(DSPM), adscritos a la Uni-
dad de Atención a Víctimas 
- Escuadrón Violeta (UNA-
VI-EV), atendieron de ma-
nera oportuna un reporte de 
violencia familiar, logrando 
la detención de Jesús “N”, 
de 47 años de edad, señala-
do como presunto responsa-
ble de agredir física y verbal-
mente a su pareja. 

De acuerdo con el infor-
me policial, los oficiales al 
encontrarse en recorrido 
de vigilancia recibieron un 
reporte a través del C5, en 
el que se alertaba sobre un 
caso de violencia de pareja 
en un domicilio ubicado en 
la calle Constituyentes, de la 
colonia Jesús Munguía, por 
lo que se trasladaron de in-

mediato al lugar.
Al arribar, los agentes fue-

ron recibidos por una mujer 
quien se identificó como la 
reportante, misma que auto-
rizó el ingreso al domicilio, 
la cual refirió que momentos 
antes su hermano identifi-
cado como Jesús “N”, de 47 
años de edad, había agredi-
do física y verbalmente a su 
cuñada, sujetándola de los 
brazos y profiriendo amena-
zas en su contra, situación 
que, señaló, no era la prime-
ra ocasión en que ocurría.

En el lugar, los oficia-
les procedieron a interve-
nir conforme a los proto-
colos establecidos para la 
atención de violencia fami-
liar, identificando al presun-
to agresor y asegurándolo, 
colocándole los candados 
de manos y dándole lectura 

cumplimiento de una orden de apre-
hensión, misma que fue ejecutada 
gracias a las labores conjuntas de 
agentes de la Agencia Estatal de In-
vestigación, el Grupo de Aprehensio-
nes, la Policía Municipal y la Fuerza 

Estatal de Seguridad Ciudadana.
El Juez de Control dictó auto de 

vinculación a proceso e impuso pri-
sión preventiva oficiosa. Se fijó un pla-
zo de tres meses para la investigación 
complementaria.

ENSENADA.- A través de la Unidad 
de Robo de Vehículos de la FGE, se 
llevó a cabo un cateo en la colonia 
Lomas del Sauzal, el cual arrojó 
resultados positivos como parte de 
las acciones de investigación.

Durante el cateo efectuado en 
un domicilio de la colonia Lomas 
del Sauzal, se localizó un vehículo 
marca Toyota, línea Corolla, 
modelo 2007, color guinda, el cual 
contaba con reporte de robo desde 
el 14 de abril de 2026.

El vehículo fue asegurado 
y puesto a disposición 
del Ministerio Público, 
quien continuará con las 
investigaciones correspondientes 
para el esclarecimiento de los 
hechos.

La diligencia se realizó con la 
participación de personal del 
Ministerio Público y elementos de 
la Agencia Estatal de Investigación 
adscritos a la unidad antes 
mencionada.

RECUPERARON VEHÍCULO 
CON REPORTE DE ROBO

ENSEADA.- Se localizó un vehículo marca Toyota, durante un 
cateo en Lomas del Sauzal.

ENSENADA.- A través del número 
de emergencias, elementos de la Di-
rección de Seguridad Pública Muni-
cipal (DSPM), recibieron un reporte 
sobre una persona de sexo mascu-
lino que se habría introducido a un 
domicilio sin consentimiento de los 
propietarios.

Ante el hecho, los oficiales, logra-
ron la detención José Manuel “N”, 
de 46 años de edad, por su presunta 
participación en los delitos de allana-
miento de morada y daños a propie-
dad ajena, en la colonia Aeropuerto.

El reporte policial, refiere que al-
rededor de las 16:00 horas del 19 de 
abril, se recibió el reporte del C5 en 
el cual se alertaba sobre una perso-
na que había ingresado sin autoriza-
ción a un domicilio ubicado en la ca-
lle Juan Rulfo, por lo que se traslada-
ron de inmediato al sitio.

Al arribar, los agentes se entrevis-
taron con el reportante, quien mani-
festó que, al llegar a su vivienda, ob-
servó a un sujeto dentro del predio 
—delimitado con cerco perimetral—, 
mismo que se encontraba golpean-
do una de las ventanas del inmue-
ble, causando daños visibles.

Con la autorización del propieta-
rio, los oficiales ingresaron al domi-
cilio, donde localizaron a un hombre 
que coincidía con las características 
señaladas, quien adoptó una actitud 
agresiva ante la presencia policial, 
por lo que fue controlado mediante 
técnicas de intervención y asegura-
do en el lugar.

El individuo, identificado como 
José Manuel “N”, de 46 años de 
edad, fue detenido y se le colocaron 
los candados de mano, dándole lec-
tura de los derechos que le asisten 
como persona detenida, para pos-
teriormente ser trasladado a la Co-
mandancia General.

En las instalaciones de la corpora-
ción local a José Manuel “N”, le prac-
ticaron la certificación médica, fue 
registrado en los sistemas corres-
pondiente y fue puesto a disposición 
de la Fiscalía General del Estado por 
el probable delito de allanamiento y 
daños a propiedad ajena

COLONIA AEROPUERTO

Cayó sujeto 
por daños a 
propiedad 
ajena

La Unidad de Robo de Vehículos llevó a cabo 
un cateo, en la colonia Lomas del Sauzal

de los derechos que le asis-
ten como persona detenida. 

Acto seguido Jesús “N”, 
fue trasladado a la Estación 
Central de Policía, donde fue 
certificado por el médico en 
turno, quedando en celdas 
preventivas, para finalmente 
ser puesto a disposición de 
la Fiscalía General del Esta-

do, a fin de que se determi-
nen las responsabilidades le-
gales correspondientes.

Cabe resaltar que, la vícti-
ma fue resguardada y orien-
tada sobre los mecanismos 
de denuncia y atención inte-
gral disponibles, priorizando 
en todo momento su seguri-
dad y bienestar.

ENSENADA.- El asegurado 
adoptó una actitud 
agresiva ante la presencia 
policial.
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TRAS 2 AÑOS PRÓFUGO, VOLVIÓ A CAER 

EN ZONA CENTRO 

Detuvieron a 
asaltante, 
con cuchillo
Tras fallar en la intento-
na de llevarse un auto 
con lujo de violencia, la 
víctima reportó el he-
cho y cayó la “rata”.

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Policías locales 
lograron capturar a un 
par de posibles ladrones 
quienes además fueron 

sorprendidos en posesión de múl-
tiples envoltorios con la droga me-
jor conocida como “cristal”, según 
la autoridad, estarían vinculados 
con robos a tres tiendas de con-
veniencia.

Con base en la tarjeta informati-
va fue cuando los agentes realizaban 
un recorrido preventivo en la colonia 
El Pípila, en donde detectaron a dos 
sujetos cometiendo faltas administra-
tivas en flagrancia, razón suficiente 
para que ambos allí fuesen deteni-
dos. 

A los identificados como Luis Ri-
vardo “N” y Jesús “N”, tras una revi-
sión precautoria, se les localizaron 12 
“globos” con la droga conocida como 
“cristal”, y al consultar los registros 

ante el banco de datos, se estableció 
que ambos están señalados como pre-
suntos responsables de robos a tien-
das Oxxo, en los días 12, 13 y 14 de 
abril de este año, en las sucursales 
Fontana, Jaujilla y Silao, respectiva-
mente.

Los detenidos fueron puestos a dis-
posición de la autoridad investigado-
ra, a fin de que se determine su posi-
ble responsabilidad en los delitos que 
se les imputan y se garantice la impar-
tición de justicia.

EN LA COLONIA EL PÍPILA 

CAPTURARON A ASALTA 
OXXOS, CON ENERVANTE

TIJUANA.- Luis Rivardo “N” y Jesús “N”, a parte de localizarlos en posesión de 12 “globos con cristal”
 resultaron asalta Oxxo.

TIJUANA.- Momentos en que el lesionado es trasladado a una 
ambulancia que lo llevaría rumbo a un hospital cercano, tras recibir 
varios disparos; uno en la cabeza.

TIJUANA.- Momentos 
en que el lesionado 
es trasladado a una 
ambulancia que lo llevaría 
rumbo a un hospital 
cercano, tras recibir varios 
disparos; uno en la cabeza.

TIJUANA.- Un sujeto desafío a la muer-
te tras ser atacado por disparos de 
arma de fuego la tarde del lunes 20 de 
abril en la colonia Postal, pertenecien-
te a la delegación Mesa de Otay.

El hecho se registró poco minutos 
antes de caer la noche sobre la calle 
Guanajuatenses, entre Segunda y Ter-
cera Sur, luego de que a través de una 
llamada al número de emergencias se 
alertase de una persona herida por im-
pactos de proyectil de arma de fuego.

Al arribar al sitio, las primeras uni-
dades de emergencia confirmaron di-
cho reporte, esto luego de tener a la 
vista a la víctima, hombre, quien fue lo-
calizado tendido en el patio de un do-
micilio con un plomazo incrustado en 
la cabeza, aún con vida.

Ante ello, los paramédicos de Cruz 

Roja al brindarle los primeros auxilios 
y tras presentar signos vitales, de in-
mediato determinaron el traslado a un 
hospital más cercano, en donde fue in-
gresado, dijeron, en condición grave.

El agredido no fue identificado, 
pero se supo que es de complexión 
corporal delgado, moreno, y que ves-
tía con camisa de tirantes de color 
blanco, pantalón de mezclilla azul y 
tenis negros. Además, presentaba ta-
tuajes en el hombro derecho y muñe-
ca izquierda.

Ante un hecho donde corrió la san-
gre, el lugar fue debidamente acordo-
nado por agentes de prevención, en 
tanto arribaban hasta el sitio quienes 
quedarían a cargo de la escena y de la 
investigación, donde fueron localizados 
varios indicios balísticos.

HECHOS OCURRIDOS DURANTE LA TARDE DEL LUNES 

Sobrevivió sujeto a ataque armado; 
reportado como grave, en la Postal

VA EL BRAYAN 
A PRISIÓN, 
POR “RATA” Y 
DESACATO  
TIJUANA.- La Fiscalía 
General del Estado 
informa que, se obtuvo la 
imposición de la medida 
cautelar de prisión 
preventiva justificada en 
contra de Brayan Fabián 
“N”, imputado por el delito 
de robo calificado a lugar 
cerrado.
De acuerdo con los datos 
de prueba integrados en la 
carpeta de investigación, 
los hechos de los cuales 
es vinculado a proceso el 
presunto ladrón, ocurrieron 
el 16 de febrero de 2024, 
aproximadamente a 
las 21:50 horas, cuando 
Brayan “N” ingresó, sin 
derecho ni consentimiento, 
a un restaurante que se 
encontraba cerrado al 
público, ubicado en calle 
Esteban Cantú de la colonia 
Dávila, en esta ciudad.
En el lugar, el imputado 
se apoderó de diversos 
objetos, consistentes 
en una mochila color 
café, una tablet marca 
Samsung, otra tablet sin 
marca y una terminal de 
cobro con tarjetas de 
crédito, no obstante, tras 
la huida, posteriormente 
fue asegurado por 
agentes del orden público, 
encontrándose en posesión 
de los artículos robados.
El imputado fue vinculado 
a proceso, pero con medida 
cautelar diferente a la de 
prisión preventiva, por 
ello, al no comparecer a 
la audiencia intermedia 
programada para el 30 
de diciembre de 2024, 
fue declarado sustraído 
de la acción de la justicia, 
librándose en su contra una 
orden de aprehensión.
Derivado de lo anterior, en 
audiencia de reapertura de 
proceso por cumplimiento 
de orden de aprehensión, 
el Juez de Control 
determinó imponer la 
medida cautelar de prisión 
preventiva justificada, con 
el objetivo de garantizar su 
comparecencia durante el 
proceso penal.

TIJUANA.- José Alejandro “N” fue 
detenido luego de ser plenamente 
señalado por la víctima de intento 
de despojo, presuntamente respon-
sable del delito de tentativa de robo 
de vehículo con violencia, en hechos 
registrados en la colonia Zona Cen-
tro.

De acuerdo con el reporte poli-
cial, elementos de la Policía Muni-
cipal atendieron un llamado a soli-
citud del operador de la central de 
radio, en el que se alertaba sobre 
un intento de robo en la colonia Ga-

CON CUCHILLO EN MANOS 

Aseguraron 
a asaltante 
en la Zona 
Centro

bilondo. Al arribar al lugar, los oficiales 
se entrevistaron con la víctima, quien ma-
nifestó que momentos antes, después de 
subirse a su automóvil, un sujeto lo ama-
gó con una navaja, colocándola a la altu-
ra de la costilla y exigiéndole descender 
del vehículo.

La víctima accedió por temor a su inte-
gridad; sin embargo, el presunto respon-
sable no logró encender el vehículo, debi-
do a que este funciona mediante un siste-
ma electrónico vinculado a una aplicación 
móvil. Posteriormente, el agresor empren-
dió la huida a pie hacia las inmediaciones 
de la colonia Neidhart, donde momentos 
después fue capturado.

Fue gracias a la pronta intervención de 
policías y del apoyo de un guardia de se-
guridad de una plaza comercial cercana 
que se logró ubicar y asegurar al presunto 
responsable metros más adelante.

Durante la inspección preventiva, los 
oficiales localizaron entre sus pertenen-
cias una navaja con la que presuntamen-
te cometió el ilícito. El individuo fue iden-
tificado como José Alejandro “N”, quien 
fue plenamente señalado por la víctima, 
por lo que se procedió a su aseguramien-
to, lectura de derechos y traslado ante la 
Fiscalía General del Estado (FGE), auto-
ridad encargada de determinar su situa-
ción jurídica.

Según la  Policía Municipal, los detenidos estarían relacionados en tres 
casos violentos en tiendas de conveniencia



La política impulsada por la Go-
bernadora Marina del Pilar Ávi-
la Olmeda destaca por apostar 
a un enfoque estructurado, al 

consolidar un Programa Estatal de Vi-
vienda, algo que no es común a nivel na-
cional. Este tipo de instrumentos permi-
te, en principio, ordenar esfuerzos, foca-
lizar recursos y atender un rezago histó-
rico que ha afectado a miles de familias.

Los datos son relevantes. Más de 106 
mil acciones de vivienda y el impacto en 
más de 424 mil personas reflejan una es-
trategia que ha tenido alcance en los sie-
te municipios del estado. A ello se suman 
iniciativas complementarias como el me-
joramiento de viviendas y la incorporación 
de tecnologías que buscan reducir costos, 
particularmente en zonas con altas tempe-
raturas.

Sin embargo, más allá de las cifras, el 
reto de la vivienda sigue siendo complejo. 
No se trata únicamente de construir casas, 
sino de garantizar que estas se encuentren 
en zonas con servicios, conectividad, segu-

ridad y oportunidades de desarrollo. La pla-
neación urbana, la disponibilidad de agua, 
la movilidad y el acceso a empleos siguen 
siendo factores clave para que estas accio-
nes se traduzcan en bienestar real.

Asimismo, el crecimiento acelerado de 
ciudades como Tijuana o Mexicali mantie-
ne vigente la presión sobre el suelo urbano 
y los servicios públicos, lo que obliga a que 
las políticas de vivienda evolucionen de for-
ma constante y coordinada con los distin-
tos niveles de gobierno.

En ese sentido, la vinculación con pro-
gramas federales y organismos como el IN-
FONAVIT puede representar una oportuni-
dad para ampliar el alcance de estas accio-
nes y fortalecer su impacto en el mediano 
y largo plazo.

El avance es significativo y merece ser 
reconocido, pero también invita a mante-
ner la atención en los pendientes. La vivien-
da no es solo un indicador de gestión, sino 
una base para la estabilidad social, el de-
sarrollo económico y la calidad de vida de 
las familias.
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Vivienda, avances y retos hacia 
un desarrollo más equitativo
El anuncio de que Baja California ha superado las 100 mil acciones de vi-
vienda social durante la actual administración estatal coloca sobre la 
mesa un tema fundamental para el desarrollo: el acceso a un hogar digno.

En el panorama mediático actual, no es raro encontrar 
discursos que, bajo la apariencia de informar, terminan 
señalando a ciertos grupos religiosos como una amenaza 
para la sociedad. Esta construcción narrativa no es ino-
cente: al presentar a estas comunidades como peligrosas, 
se alimenta un imaginario colectivo que tiende a sospe-
char, marginar y, en última instancia, criminalizar a quie-
nes forman parte de ellas.

El problema se pro-
fundiza cuando 
estas visiones se 
sostienen en pre-

juicios más que en hechos 
verificables. Las narrativas 
simplificadoras reducen la 
complejidad de la diversi-
dad religiosa a estereotipos 
fáciles de consumir, pero 
profundamente dañinos. En 
lugar de fomentar el enten-
dimiento, consolidan barre-
ras simbólicas que separan a 
“nosotros” de “ellos”, refor-
zando percepciones de ries-
go donde muchas veces no 
las hay.

Las consecuencias de este 
enfoque son tangibles. Se ge-
nera un clima de desconfian-
za social que legitima prácti-
cas de exclusión y discrimina-
ción, al tiempo que silencia las 
voces de quienes pertenecen a 
estos grupos. De esta manera, 
no solo se distorsiona la reali-
dad, sino que se debilitan prin-
cipios fundamentales de con-
vivencia democrática, como el 
respeto a la pluralidad y la li-
bertad de creencias.

Frente a este panorama, el 
reto para los medios no es me-
nor: informar con rigor, contex-
tualizar sin prejuicios y evitar 
caer en narrativas que, lejos de 
esclarecer, contribuyen a frac-
turar el tejido social.

En este contexto, también es 

relevante mencionar el llamado 
juicio mediático, un fenómeno 
en el que ciertos medios de co-
municación construyen narra-
tivas que anticipan culpabilida-
des y buscan influir en la opi-
nión pública, incluso después 
de la intervención de las ins-
tancias correspondientes, a las 
que en algunos casos han lle-
gado a descalificar o poner en 
entredicho. Este tipo de cober-
tura puede generar percepcio-
nes de culpabilidad o peligrosi-
dad que afectan gravemente a 
los colectivos señalados.

Un ejemplo de ello es La 
Luz del Mundo en México, cu-
yos miembros han sido objeto 
de una amplia cobertura me-
diática caracterizada, en al-
gunos casos, por el uso de ad-
jetivos que resultan ofensivos 
para los creyentes de esta Igle-
sia, pasando por alto las liber-
tades de religión y de concien-
cia, reconocidas y garantizadas 
en el artículo 24 constitucional.

Conviene recordar que la li-
bertad de expresión no otorga 
a los informantes y analistas la 
facultad de juzgar públicamen-
te a las personas en los medios 
de comunicación, pues es en 
los tribunales donde corres-
ponde determinar responsabi-
lidades conforme a derecho, y 
no mediante juicios mediáticos 
ajenos a los principios de rigor 
y ética periodística.

A menudo, la cultura contem-
poránea ha reducido el “amor 
propio” a una estética del 
bienestar, rutinas de cuidado 

personal, afirmaciones positivas frente 
al espejo y la búsqueda constante de la 
felicidad. Sin embargo, desde una pers-
pectiva psicológica profunda, el amor 
propio es, en muchas ocasiones, un pro-
ceso doloroso. No es la complacencia, 
sino la confrontación.

​El amor propio, en su forma más pura, 
no es un bálsamo que alivia el dolor, sino 
el bisturí que disecciona las estructuras 
que ya no nos sirven. Aquí analizamos por 
qué este proceso conlleva un sufrimiento 
necesario.

​1. EL DUELO POR LA IDENTIDAD 
PERDIDA

​Para empezar a amarse, uno debe de-
jar de ser quien solía ser. Muchas perso-
nas construyen su identidad basándose en 
la aprobación externa, la complacencia o el 
autosacrificio. Cuando decidimos priorizar-
nos, estamos efectivamente “asesinando” a 
esa versión de nosotros mismos que sobre-
vivió buscando el afecto de los demás a cos-
ta de su propia integridad.

​Desde la psicología, esto se vive como un 
duelo. Es doloroso soltar la seguridad de las 
máscaras que nos protegían, aunque fue-
ran limitantes. Sentir que uno “traiciona” a 
esa versión antigua —que era querida por 
los demás precisamente por ser sumisa o 
complaciente— genera una culpa profun-
da y una angustia existencial.

​2. LA DISONANCIA COGNITIVA Y LA 
VERDAD INCÓMODA

​El amor propio requiere un nivel de ho-
nestidad brutal. Al comenzar a valorarse, 
uno debe reconocer las veces que se ha 
permitido ser maltratado, las oportunida-
des que ha desperdiciado y los límites que 
no ha sabido poner.

​La toma de conciencia: Este es el mo-
mento donde surge la disonancia cognitiva. 
Nos damos cuenta de que hemos sido cóm-
plices de nuestro propio malestar.

​El peso de la responsabilidad: Reconocer 
que tenemos el poder de cambiar nuestras 
circunstancias implica aceptar que, hasta 
ahora, no lo habíamos hecho. Ese dolor es la 
vergüenza de haber estado dormidos frente 
a nuestra propia vida. Es una herida nece-
saria para despertar la voluntad de cambio.

​3. LA FRICCIÓN EN LAS DINÁMICAS 
RELACIONALES

​El amor propio es una fuerza disruptiva 
en nuestras relaciones. Cuando una perso-
na comienza a amarse y, por ende, a esta-
blecer límites saludables, el entorno social 
a menudo reacciona con resistencia.

​La pérdida de privilegios ajenos: Las per-

sonas que se beneficiaban de tu falta de lí-
mites se sentirán ofendidas, amenazadas o 
decepcionadas cuando pongas límites.

​El aislamiento temporal: A menudo, el 
precio del amor propio es el distanciamien-
to de personas que no pueden (o no quie-
ren) ajustarse a nuestra nueva versión. Ex-
perimentar el rechazo, la soledad o el con-
flicto por haber dicho “no” es una de las fa-
cetas más dolorosas del proceso, pues toca 
nuestra herida primaria de abandono.

​4. LA INTEGRACIÓN DE LA SOMBRA
​Carl Jung nos enseñó sobre “la sombra”: 

aquellas partes de nuestra personalidad 
que consideramos inaceptables, vergonzo-
sas o “malas”. El amor propio exige abrazar 
la totalidad del ser, no solo la faceta lumi-
nosa que nos hace ver exitosos o amables.

​Aceptar nuestra sombra implica recono-
cer nuestra envidia, nuestro egoísmo, nues-
tros fracasos y nuestros deseos reprimidos. 
Integrar la sombra duele porque destruye la 
fantasía de ser seres perfectos o puramen-
te buenos. Es un proceso de humillación del 
ego que, aunque doloroso, es la única vía 
para alcanzar una autenticidad genuina.

​Conclusión: El Dolor como Crecimiento
​El dolor que acompaña al amor propio 

no es un síntoma de que algo va mal; es, en 
realidad, un dolor de crecimiento. Es la fric-
ción de una psique que se está expandiendo 
para dejar de habitar espacios que le que-
dan pequeños.

​Psicológicamente, la transición de la au-
toestima condicional (la que depende de los 
logros o de la aprobación) hacia una autoa-
ceptación incondicional es una de las ta-
reas más arduas que un ser humano pue-
de emprender. No debe entenderse como 
el fin del sufrimiento, sino como la capaci-
dad de sufrir con sentido. Al final, el dolor 
del amor propio es el precio que pagamos 
por dejar de ser objetos en la vida de los de-
más y convertirnos, finalmente, en los suje-
tos de nuestra propia existencia.

Elevar el amor propio no es un destino 
al que se llega y donde uno se queda a vi-
vir; es una práctica diaria. Si el proceso de 
construirlo duele porque implica desapren-
der patrones antiguos, la forma de fortale-
cerlo consiste en implementar acciones con-
cretas que refuercen nuestra valía indepen-
dientemente de los resultados externos.

​Aquí tienes una hoja de ruta psicológica 
para trabajar en ello:

​1. TRANSFORMAR EL DIÁLOGO 
INTERNO (AUTOCOMPASIÓN)

​La mayoría de las personas son sus jue-
ces más crueles. Para elevar el amor propio, 
es vital pasar de la autocrítica destructiva a 
la autocompasión funcional.

​La técnica del “mejor amigo”: Cuando 
cometas un error o sientas vergüenza, pre-
gúntate: ¿Le diría esto mismo a mi mejor 
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amigo en la misma situación? Si la 
respuesta es no, no te lo digas a ti 
mismo.

​Cuestionar los pensamientos: No 
todo lo que piensas es cierto. Cuan-
do aparezca un pensamiento de in-
suficiencia (“no soy suficiente”, “no 
lo lograré”), cuestiónalo: ¿Qué evi-
dencias reales tengo para pensar 
esto? ¿Es un hecho o es un miedo?

​2. LA PRÁCTICA DE LOS LÍMITES 
(AUTORRESPETO)

​El amor propio se demuestra a 
través de lo que toleramos. Si per-
mites que otros crucen tus líneas ro-
jas, le estás enviando el mensaje a tu 
subconsciente de que tus necesida-
des no son importantes.

​Aprender a decir “no”: Cada vez 
que dices “sí” a algo que no quieres 
hacer por compromiso, culpa o mie-
do al rechazo, te estás diciendo “no” 
a ti mismo.

​La comunicación asertiva: Esta-
blecer límites no tiene por qué ser 
agresivo. “En este momento no pue-
do ayudarte con esto porque necesi-
to priorizar mi descanso” es un acto 
de amor propio y, a largo plazo, me-
jora la calidad de tus relaciones.

​3. EJERCER EL “AUTOCUIDADO 
PARENTAL”

​Muchas personas esperan que 
otros las cuiden, las validen o las res-
caten. El amor propio maduro impli-
ca convertirse en el cuidador de uno 
mismo.

​Responsabilidad emocional: Iden-
tifica qué necesitas y busca formas 
saludables de dártelo tú mismo an-
tes de pedirlo fuera. ¿Necesitas va-
lidación? Empieza por reconocer tus 
propios logros pequeños. ¿Necesitas 
consuelo? Aprende técnicas de regu-
lación emocional (respiración, escri-
tura, ejercicio).

​Hábitos de sostén: Cuida tu 
cuerpo y tu mente como si fueras 
alguien a quien amas profunda-
mente. Esto incluye desde el sue-
ño y la alimentación hasta el entor-
no que eliges frecuentar.

​4. ALINEACIÓN DE VALORES 
(AUTENTICIDAD)

​Gran parte del dolor del amor 
propio surge de vivir una vida dise-
ñada para complacer a los demás. 
El amor propio florece cuando tus 
acciones diarias son coherentes con 
quien realmente eres.

​Identificación de valores: Defi-
ne qué es innegociable para ti (por 
ejemplo: honestidad, libertad, crea-
tividad, familia).

​Toma de decisiones: Ante una 
encrucijada, pregúntate: ¿Esta de-
cisión me acerca a mis valores o me 
aleja de ellos? Elegir el camino que 
te es fiel, aunque sea el más difícil, 
es un acto poderoso de autoestima.

​5. EXPOSICIÓN A LA 
INCOMODIDAD

​La autoestima no se eleva pen-
sando positivamente, sino actuan-
do de manera capaz.

​La profecía autocumplida: Pe-
queños desafíos superados gene-
ran confianza. Si te prometes ir al 
gimnasio, leer un libro o terminar 
una tarea y lo haces, le demuestras 
a tu cerebro que eres una persona 
confiable.

​La confianza se construye con 
hechos: La autoestima es la repu-
tación que tenemos con nosotros 
mismos. Si quieres elevarla, em-
pieza a cumplir las promesas que 
te haces.

​UN RECORDATORIO IMPORTANTE
​El amor propio es, en esencia, 

la aceptación de que eres digno de 
cuidado simplemente por existir, 
no por lo que haces, lo que tienes 
o lo que los demás piensan de ti. Es 
un músculo que se debilita con la 
negligencia y se fortalece con la re-
petición constante de actos de res-
peto hacia uno mismo.

Si necesitas terapia psicológica 
comunícate a jardín interior centro 
especializado en autismo en aveni-
da Navolato 1250 en la Colonia 
Guajardo en Mexicali Baja Califor-
nia el celular 686 158 86 01.

Qué tan importante es en la actualidad conocer que todos tenemos derecho 
a tener un amor propio que nos motive a seguir adelante para lograr nues-
tros objetivos en la vida. La anatomía del dolor en el amor propio, un proceso 
de transformación.

UNA MIRADA AL AUTISMO

PSIC. ILIANA RIVAS

Cómo el amor propio duele 

EN PLAN REFLEXIVO

El juicio mediático  
y su impacto social

ARMANDO MAYA CASTRO

ilianafrvasa@hotmail.com.



e l  m e x i c a n o  ESTATAL / 11AM I É R C O L E S  22 de Abril  de 2026

IDENTIDAD EDITOR: 
JAIME 
CHÁIDEZ    

UNA EXPOSICIÓN EN HOUSTON INDAGA EL 
IMPACTO DE LA CREADORA ENTRE VARIAS 
GENERACIONES DE ARTISTAS Y DE PÚBLICO 
 

POR FERNANDO GARCÍA RIVAS
Agencias

La conexión de Frida Kahlo 
con movimientos culturales 
y artistas de diversos géne-
ros, geografías y generacio-

nes ha sido y es excepcional. Una in-
vestigación sobre esas relaciones lle-
vada a cabo durante cuatro años en 
el International Center for the Arts 
of the Americas (ICAA) del Museo 
de Bellas Artes de Houston (MFAH), 
dio pie a la exposición “Frida The Ma-
king of an Icon” (Frida: la creación de 
un ícono), que se expone hasta mayo 
en este museo estadounidense, y que 
en el segundo semestre se presenta-
rá en la Tate Modern de Londres. 
La exposición fue concebida y organi-
zada por Mari Carmen Ramírez, cura-
dora del MFAH, quien encuentra que 
“Frida Kahlo no es solamente un íco-
no sino un fenómeno cultural; va más 
allá de ser una pintora o una artista 
mexicana”. La curadora define este 
fenómeno como la intersección entre 
el mito, la iconicidad y la cultura de 
consumo, de ahí que la exposición in-
daga en el impacto de Frida sobre di-
versas generaciones de artistas y la 
naturaleza de su legado.

Con Frida pasa algo singular: casi 
ningún artista estimula en el público 
la necesidad de, no solamente ver su 
obra, sino de convertirse en ese artis-
ta, opina la curadora: “No ves a na-
die pintándose como Picasso o como 
Warhol. Frida conecta emocionalmen-
te con las audiencias; eso no se da con 
otro artista”.

Desde que vivía, Frida causa-
ba que otras personas buscarán ser 
como ella o mimetizarse. Eso lo seña-
la la exposición, por ejemplo, en una 
foto que tomó Diego Rivera en 1941, 
en la que aparecen Frida y su amiga 
Emmy Lou Packard, quien usa el mis-
mo peinado de trenzas de la pintora.

Para la exposición y el libro-catá-
logo, un equipo de 14 investigadores 
internacionales documentaron las for-
mas como artistas de distintas gene-
raciones han creado obras que esta-
blecen conversaciones con la pinto-
ra y su vida. Analizaron las experien-
cias de artistas chicanos, feministas, 
defensores de los derechos LGBTQ+, 
neomexicanos, y otros más jóvenes 
que han trabajado sobre la identidad 
y la discapacidad. De todos esos gru-
pos, pero también de surrealistas y 
de otros contemporáneos de Kahlo 
se presentan obras en la exposición.

“Hicimos investigación, hablamos 
con los artistas y encontramos que 
tienen una referencia de Frida o la 
reconocen como punto de partida o 
interlocutora de su arte. Tengo que 
enfatizar que la relación de todos es-
tos artistas con Frida es una relación 
que ellos mismos han reconocido, no 
es una interpretación mía”.

De esa forma, aunque pareciera 
que se ha dicho todo acerca de Fri-
da dada la abrumadora información 
acerca de ella, aquí se abrieron líneas 
de investigación.

La muestra contiene 35 pinturas 
de Kahlo —algunas de la colección 
del Museo Dolores Olmedo, como “Mi 
nana y yo” y “La columna rota”, así 
como del Harry Ransom Center, de la 
colección FEMSA y el “Autorretrato” 
de 1926—, junto a fotografías, vestua-
rio, joyería y objetos del Museo Frida 
Kahlo. A la par, se exponen obras de 
80 artistas y colectivos.

 -¿Cómo llegan a esa idea de 
mirarla desde la construcción de 
ese ícono que se ha convertido 
Frida Kahlo?

-Cuando el museo expresó inte-
rés en hacer una exposición de Frida 
Kahlo, yo tenía muy claro que hoy en 
día es imposible hacer una retrospec-
tiva de Frida Kahlo porque es muy di-
fícil conseguir préstamos de las obras. 
Decidí utilizar mi experiencia con Fri-
da para armar la base de la exposi-
ción. Yo estuve en México en 1983 
haciendo investigación para mi tesis 
doctoral sobre el Muralismo y enton-
ces se acaban de publicar las prime-
ras biografías de Frida Kahlo, de Te-

resa del Conde y Raquel Tibol, y luego 
la de Hayden Herrera. Cuando Frida 
murió en el año 54, era conocida en 
México y entre círculos de intelectua-
les y artistas en Estados Unidos, pero 
no era ni remotamente el ícono global 
que es hoy. Pasó su vida a la sombra 
de Diego Rivera y tuvo apenas dos ex-
posiciones individuales.

La exposición que da cuen-
ta del fenómeno de la fridoma-
nía, presenta una sección de 200 
objetos: libros, parafernalia, ar-
tesanías y muñecas. Foto: MFAH 
La exposición que da cuenta del 
fenómeno de la fridomanía, pre-
senta una sección de 200 obje-
tos: libros, parafernalia, artesa-
nías y muñecas. Foto: MFAH2 
Todo cambió a partir de los años 70 
cuando una nueva generación de ar-
tistas, intelectuales y activistas políti-
cos la descubrieron, y se convirtió en 
un fenómeno. Desde entonces, cinco 
generaciones se apropiaron de su le-
gado para transformarlo y producir 
obras innovadoras.

-¿Qué hechos provocaron un 
cambio en la forma de ver a Fri-
da?

-Hay muchos hechos y eso es lo 
que explora la exposición. Empezan-
do porque ella misma construyó una 
imagen polifacética; no se definió a 

sí misma como una persona con una 
identidad fija en sus autorretratos 
sino que fue muchas Fridas, muchas 
personas: artista intelectual de van-
guardia, activista política, esposa leal 
a Diego Rivera, transgresora, pareja 
bisexual, feminista…

De alguna manera Frida es “the 
girl that refuses to go away” (la chi-
ca que rehúsa a irse), frase de Amalia 
Mesa Bains. En cada década nos en-
contramos con el fenómeno de Frida. 
Una de las cosas que me sorprendió 
al hacer este proyecto, porque pensa-
ba sería una exposición histórica fo-
calizada en los años del apogeo del 
mito de Frida, los 70, 80 y 90, fue des-
cubrir que después del 2000 todavía 
hay un par de generaciones de artis-
tas que se identifican con la obra de 
ella. “Frida está tan viva hoy en día 
como lo estuvo en su momento”.

-¿Cómo se produjo esa rela-
ción de los artistas chicanos con 
la obra y figura de Frida Kahlo?

-En los años 73 y 75 dos artistas 
chicanos, Rupert García y Amalia 
Mesa Bains, que fueron a México y vi-
sitaron de forma separada la casa de 
Frida, se compenetraron con su tra-
bajo y su obra, y se fascinaron con la 
figura que representaba. Al regresar 
a San Francisco intentaron promover 
la obra de Kahlo.

Los artistas chicanos se focalizaron 
en el valor heroico de la vida de Frida, 
no la vieron como víctima —en cam-
bio, muchas feministas americanas 
tienden a ver a Frida como una vícti-
ma de Rivera o de su circunstancia—. 
Los chicanos exaltaron a Frida como 
representante de la etnicidad, como 
una mestiza, y su ambivalencia con 
los Estados Unidos, que se muestra 
en “My Dress Was There Hanging (Mi 
vestido colgaba allí)”; Frida respetaba 

a los Estados Unidos, y aunque vivió 
con Diego en este país, se sintió fue-
ra de lugar, y esa sensación la tienen 
muchos inmigrantes. Los chicanos en 
el año 78 organizaron una de las pri-
meras exposiciones de Frida Kahlo 
en Estados Unidos, en la Galería de 
la Raza, un modelo de exposición que 
todavía perdura. Ahí los chicanos co-
dificaron elementos de la iconografía 
de Frida Kahlo, como la uniceja y fue 
Rupert García, quien la llevó al cartel 
de aquella exposición. Hoy los chica-
nos más contemporáneos la ven como 
un miembro de su comunidad, como 
si fuera una chola. La representan en 
actividades diarias, yendo al super-
mercado, en el barrio, en una para-
da comunitaria con Diego Rivera… 
-Aunque la han tomado las feministas, 

no es que Frida alguna vez dijera “soy 
feminista”, pero sí hay un feminismo 
en su manera de mirarse y comunicar 
como mujer…

-Por eso te digo, cada grupo ve lo 
que quiere ver en Frida. Las feminis-
tas se impactaron mucho con sus re-
presentaciones, porque fue de las pri-
meras artistas, si no la primera, en 
presentar temas difíciles como el mis-
carriage (aborto espontáneo o no pro-
vocado) o la violencia sexual contra la 
mujer. Esa manera de usar su vida y 
sus conflictos como tema de su obra 
es lo que les da libertad a otros artis-
tas para representarse a sí mismos. 
Es el fundamento de lo que las femi-
nistas hablan, de “lo personal es po-
lítico”. Así, Frida fue una de las artis-
tas que impulsó esa otra manera de 
pensar y de hacer arte; artistas, femi-
nistas, gays, neomexicanistas, se apo-
yan en ella por esa razón.

La exposición “Frida The Making 
of an Icon” contiene obras de artis-
tas como Judy Chicago, Kiki Smith, 
Ana Mendieta, Karen May Williams, 
Orlan, Yasumasa Morimura, Nalini 
Malani, Guerrilla Girls, Miriam Scha-
piro, Catherine Opie;; de artistas 
mexicanas de su época como Rosa 
Rolanda, María Izquierdo y Olga Cos-
ta; de artistas gays mexicanos de los 
años 20 como Abraham Ángel, Ma-
nuel Rodríguez Lozano, Emilio Baz 
Viaud; de los neomexicanistas, Julio 
Galán, Nahum Zenil, Rocío Maldona-
do, Dulce María Núñez, Astrid Ha-
dad. También incluye a artistas que 
hacen obras relacionadas con la dis-
capacidad como Berenice Olmedo y 
Carolyn Lazard. Otros de los muchos 
artistas reunidos son el colectivo Las 
Yeguas del Apocalipsis, Francisco To-
ledo y Germa Machuca, que en su 
momento hicieron sus propias relec-

turas de “Las dos Fridas”.
“Hay una artista brasileña que se 

llama Camila Fontenele de Miranda, 
que es autora de la obra con la que 
termina la exposición, “Todos podem 
ser Frida” (Todos pueden ser Frida). 
Es un fotomural que nació de un pro-
yecto de más de 5 mil 800 fotografías 
tomadas a gente del interior de Bra-
sil y de la región del Amazonas. Ella 
viajó durante 12 años con una esce-
nografía portátil y su cámara fotogra-
fiando gente común de distintos gru-
pos, clases sociales, géneros, etcéte-
ra, con ese motivo de ‘Todos pueden 
ser Frida’, porque ha habido, como 
te digo, una identificación muy fuer-
te de las audiencias con Frida, su vida 
y los valores que representa. En últi-
ma instancia, esa es la conclusión de 
la muestra”, describe Mari Carmen 
Ramírez.

Entre los investigadores que par-
ticiparon figuran James Oles, Gannit 
Ankori, Cirse Henestrosa, Jaime Mo-
reno Villarreal, Luis Vargas Santiago, 
Miguel López, Cecilia Fajardo Gil; en 
el libro catálogo se incluyen dos en-
trevistas con las artistas Mónica Ma-
yer y Magali Lara sobre la perspecti-
va feminista en torno de Frida.

La exposición, por otra parte, pre-
senta detalles de una investigación 
del fenómeno de la fridomanía, reali-
zada por Arden Decker, directora aso-
ciada del ICAA, a partir de lo cual se 
conformó una sección de 200 objetos, 
entre libros, parafernalia, artesanías 
y muñecas.

-¿Qué crees que ha causado la 
mercantilización que lleva a ver la 
imagen de Frida en tequilas, len-
tes, muñecas, toallas sanitarias?

-¡Es algo insólito! Es un fenómeno 
donde la gente establece una relación 
muy particular con todos estos obje-
tos. Pero es algo muy complejo y muy 
difícil de desasociar; el fenómeno Fri-
da implica esa parte de comercializa-
ción y de una manera u otra tenemos 
que bregar con esto.

-Pero tiene una parte muy ne-
gativa, ¿no?

-Tiene una parte muy negativa, 
pero lo que es interesante es que hi-
cimos una pequeña encuesta entre 
los artistas de la exposición, pregun-
tándoles si la comercialización de 
Frida disminuye el valor del artista, 
y contestaron que no, que era lamen-
table la comercialización, pero que 
Frida permanecía como un ícono 
perdurable por encima de todo eso. 
 	 “Frida The Making of an 
Icon” se expondrá en el Museum of 
Fine Arts de Houston hasta el 17 de 
mayo y estará en la Tate Modern de 
Londres a partir del 25 de junio don-
de habrá un grupo diferente de pintu-
ras de Frida Kahlo.

Mari Carmen Ramírez, quien es 
la fundadora del ICAA en el Museo 
de Bellas Artes de Houston, recono-
ce que cada vez es más difícil conse-
guir el préstamo de pinturas de Fri-
da Kahlo: “Prestar obras para exposi-
ciones es muy difícil. O sea, Frida se 
ha convertido en una máquina de pro-
ducción de dinero para muchos colec-
cionistas, incluso para instituciones. 
Entonces es muy difícil conseguir los 
préstamos para una exposición; tuvi-
mos el caso de, por lo menos, cinco o 
seis préstamos que no fueron apro-
bados, de instituciones muy impor-
tantes con las que tenemos excelen-
te relación, pero no quisieron prestar 
las obras (el Pompidou, el MoMA y el 
Museo de San Francisco, entre otros). 
Las obras se reprodujeron en el catá-
logo, pero no las pudimos poner en 
la exposición”, concluye la curadora.

FRIDA KAHLO Fenómeno cultural 
además de íco no artístico

Obras de Mary McCartney y de Yasumasa Morimura.

“Frida The Making of an Icon” se expondrá en el Museum of Fine 
Arts de Houston hasta el 17 de mayo y estará en la Tate Modern 
de Londres a partir del 25 de junio donde habrá un grupo 
diferente de pinturas de Frida Kahlo.
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ADULTOS PODRÁN 
INSCRIBIRSE 
Y PRESENTAR 
EXÁMENES PARA 
CONCLUIR SU 
EDUCACIÓN 
BÁSICA

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.-Nunca es tarde 
para volver a empezar. A 
partir de este miércoles 
y hasta el sábado, el Ins-

tituto Nacional de Educación para 
los Adultos (INEA) llevará a cabo 
una jornada especial de inscrip-
ción y aplicación de exámenes di-
rigida a personas mayores de 15 
años que no han concluido su edu-
cación básica.

La actividad se realizará en la 
explanada del Monumento a la 
Madre, frente a Palacio Munici-
pal, donde se instalarán módulos 
para registrar a nuevos usuarios 
y aplicar evaluaciones diagnósti-
cas que permitan ubicar su nivel 

TIJUANA.- Karim Chalita 
Rodríguez, presidente 
del Comité de Turismo y 
Convenciones de Tijuana 
(Cotuco).

TIJUANA.- El Arquitecto Xavier Ibarra, del Consejo Consultivo 
Empresarial, y la licenciada Dulce Reynoso, presidenta de 
AMPI Tijuana, impulsan la reforma normativa para garantizar 
certeza jurídica en el sector inmobiliario.

OPORTUNIDAD PARA TERMINAR LA PRIMARIA

Lanza jornada gratuita el INEA 
en el Monumento a la Madre

La diversidad culinaria, 
desde tacos de calle 

hasta cocina de autor, 
concentró el gasto 

turístico de Semana 
Santa en Tijuana 

TIJUANA.- El sector gastronómico se 
consolidó como el principal motor tu-
rístico de Tijuana durante el periodo de 
Semana Santa, al concentrar la mayor 
parte del gasto de los visitantes en la 
ciudad, esto de acuerdo con el presi-
dente del Comité de Turismo y Conven-
ciones de Tijuana (Cotuco), Karim Cha-
lita Rodríguez.

Comentó que, pese a la alta compe-
tencia regional, la oferta culinaria lo-
cal sigue siendo el principal atractivo 
para residentes y turistas internaciona-
les, quienes eligen la frontera por su di-
versidad de propuestas que van desde 
la cocina de autor hasta los puestos tra-
dicionales de calle.

“La gastronomía se mantuvo, hay lu-
gares que por lo regular siempre tie-
nen gente. Hay tanta oferta en la ac-
tualidad que tú vas inclusive te quieres 
comer unos tacos y el día de mañana 
quieres ir a otra taquería y sobre todo 
yo creo que aquí las redes sociales jue-
gan un papel porque alguien pone ‘oye 
aquí les recomiendo un lugar ‘ y ahí va-
mos todos a probar a ver si es cierto”. 
Explicó.

En contraste, y de acuerdo con ci-
fras de la Secretaría de Turismo del Es-
tado, la ocupación hotelera en Tijuana 
se mantuvo en 65%. 

Chalita Rodríguez dijo que este com-
portamiento se explica porque gran 
parte de los visitantes utiliza la ciudad 
como plataforma de servicios o pun-
to de escala hacia destinos cercanos 
como Playas de Rosarito o el Valle de 
Guadalupe, que reportaron ocupacio-
nes superiores al 85% por su perfil va-
cacional.

Gastronomía se 
consolida como 
el principal 
motor turístico

EN TIJUANA

Revisan normas urbanas para frenar 
crecimiento desordenado en Tijuana

TRAS TRES DÉCADAS DE REZAGO

TIJUANA.-La moderni-
zación de las leyes de 
desarrollo urbano es la 
apuesta central para fre-
nar el crecimiento des-
medido en Tijuana, por 
lo que el sector empre-
sarial y los colegios de 
profesionales trabajan 
desde hace tres años en 
una reestructuración del 
marco normativo que no 
se modificaba de fondo 
desde 1994. 

Durante el encuentro 
con la Asociación Mexi-
cana de Profesionales In-
mobiliarios, AMPI, el Ar-
quitecto Xavier Ibarra, 
presidente de la Comi-
sión de Desarrollo Urba-
no e Infraestructura del 
Consejo Consultivo Em-
presarial, explicó que la 
reforma a la Ley de Or-
denamiento Territorial, 
Desarrollo Urbano y Vi-
vienda ya está en fase 
avanzada.

Explicó que el plan 
busca transitar hacía un 
modelo de “densificación 
incluyente” que aprove-
che mejor el suelo sin sa-
crificar la calidad de vida 
de quienes viven en la 
ciudad, por lo que se bus-
ca lograr que vivienda, 
movilidad y ordenamien-
to territorial respondan a 

la realidad demográfi-
ca y geográfica actual 
de la frontera.

“Se hicieron más de 
95 propuestas de adi-
ción y mejora por par-
te del sector empresa-
rial y colegios, y ya lo 
llevamos en una fase 
muy avanzada; espe-
ramos que próxima-
mente pueda estarse 
llevando a buen térmi-
no”, señaló Ibarra ante 
los asistentes.

El arquitecto detalló 

que la actualización in-
cluye al Programa de 
Desarrollo Urbano 
del Centro de Pobla-
ción de Tijuana, PDU-
CPT, que ya tiene aval 
de Cabildo y se revisa 
en su etapa final con 
el Implan. El cambio 
más relevante: elevar 
a rango de ley los in-
centivos para vivienda 
asequible. Lo que an-
tes funcionaba con de-
cretos temporales aho-
ra sería permanente, 

para que el acceso al 
patrimonio no se aho-
gue con la inflación en 
materiales y mano de 
obra.

En el mismo foro, la 
licenciada Dulce Rey-
noso Reyes, presiden-
ta de AMPI Tijuana, re-
calcó que la participa-
ción del gremio inmo-
biliario es clave para 
dar certeza jurídica a 
las inversiones y pro-
teger el patrimonio de 
las familias.

TIJUANA.- El INEA llevará a cabo una jornada especial de 
inscripción y aplicación de exámenes dirigida a personas 
mayores de 15 años que no han concluido su educación básica.

académico.
De acuerdo con Ricardo Torres 

Manríquez, jefe de sector del INEA, 
el programa está enfocado en per-
sonas que no saben leer ni escribir 
o que no terminaron la primaria, 
brindándoles una segunda oportu-
nidad a través de un modelo educa-
tivo flexible.

En Tijuana, el rezago educativo 
sigue siendo un desafío importante: 
más de 600 mil personas se encuen-
tran en esta condición, lo que refuer-
za la necesidad de este tipo de jor-

nadas.
El servicio es completamente 

gratuito e incluye materiales y ase-
sorías, además de ofrecer la posibi-
lidad de estudiar desde casa o con 
acompañamiento, facilitando el ac-
ceso a la educación para quienes por 
diversas razones tuvieron que dejar-
la atrás.

Esta iniciativa forma parte de una 
estrategia nacional que busca redu-
cir el rezago educativo y avanzar ha-
cia la declaratoria de “bandera blan-
ca” en alfabetización.

Boleros de la Zona Centro 
permanecen muy fuertes

Tras 45 años boleando y 35 
en el mismo punto, Ignacio 
Flores Zermeño cobra 50 
pesos por servicio y dice que 
la caída del oficio se debe 
al uso de tenis en escuelas 
y a que los jóvenes ya no 
continúan la tradición. 

TIJUANA.- El sonido característico del 
cepillo deslizándose sobre el cuero, el 
olor a betún y el brillo perfecto de un 
zapato bien boleado forman parte cada 
vez más del recuerdo de las calles del 
Centro de Tijuana. Lo que durante dé-
cadas fue uno de los oficios más visi-
bles y demandados en la Zona Centro, 
hoy sobrevive con dificultad, resistien-
do el paso del tiempo y los cambios de 
hábitos.

Ignacio Flores Zermeño, bolero con 
más de 40 años de experiencia, lo sabe 
mejor que nadie. Desde hace 35 años 
ocupa el mismo punto en el corazón de 
la Zona Centro, donde ha visto cómo su 
oficio se transforma lentamente en una 
actividad en extinción.

“Ya no es como aquellos años. Antes 
se usaba mucho el zapato, tanto el es-
colar como el de vestir. Ahora en las es-
cuelas los dejan entrar con tenis y todo. 
Por eso baja mucho la demanda a ve-

ces”, dijo, el señor.
Flores Zermeño cobra actualmente 50 

pesos por un boleado básico. Su sustento 
depende principalmente de una cliente-
la fiel, integrada por personas que llevan 
más de 30 años acudiendo con él. Aun-
que de vez en cuando llega alguien nue-
vo-“dos o tres personas”, calcula-, la ma-
yoría de quienes se sientan en su cajón 
son rostros conocidos de hace décadas.

El bolero reconoce que muchos de 
sus compañeros han optado por aban-
donar el oficio, o simplemente diversi-
ficarse complementando su oficio con 
la venta de ropa, accesorios para telé-
fonos o productos electrónicos.

Mientras Tijuana avanza hacia nue-
vos hábitos y modas, Ignacio Flores 
Hermeño sigue en su puesto, con cepi-
llo en mano, defendiendo un oficio que 
formó parte esencial de la identidad ca-
llejera de la Zona Centro, pero que hoy 
lucha por no desaparecer.

Con 45 años en el oficio, Ignacio Flores Zermeño 
es uno de los pocos boleros que quedan en la Zona 
Centro de Tijuana; mantiene su puesto sin nombre
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TIJUANA.- Xolos 
de Tijuana dis-
putará su último 
partido como lo-

cal en el torneo Clausura 
2026 este miércoles cuan-
do enfrente a Pachuca a 
las 20:06 horas en el es-
tadio Caliente, en el cote-
jo que pondrá fin a la acti-

vidad de la jornada 16 del 
certamen.

Ubicado en el décimo 
lugar en la tabla de posi-
ciones, Tijuana aún man-
tiene aspiraciones de cla-
sificar a la liguilla, aunque 
estas son escasas. Los diri-
gidos por Sebastián Abreu 
llegan a la penúltima fe-
cha con un acumulado de 
19 unidades.

Para lograr un boleto a 

la fiesta grande, Xolos se 
encuentra en la obliga-
ción de ganar sus últimos 
dos compromisos del cer-
tamen, además de esperar 
los resultados de los equi-
pos mejor posicionados 
que el cuadro tijuanense.

El primer reto será el 
que afrontará en casa 
ante unos Tuzos que arri-
baron a la penúltima jor-
nada como el segundo me-

jor equipo de la clasifica-
ción general, con 31 pun-
tos. El cuadro de Esteban 
Solari es uno de cuatro 
equipos que llegaron a la 
fecha 16 ya con el boleto 
a la liguilla.

Pachuca tendrá como 
motivación para buscar el 
triunfo la posibilidad de fi-
nalizar el torneo con el li-
derato general, actual-
mente en poder de Chi-

vas, que antes de la jor-
nada 16 contaba con 34 
unidades. El Rebaño será 
el último rival del torneo 
para Xolos.

En el historial recien-
te de enfrentamientos en-
tre Tijuana y Pachuca, los 
equipos han conseguido 
paridad, ya que en los últi-
mos cinco juegos, Tuzos se 
ha quedado con tres triun-
fos por dos de “La Jauría”. 

Xolos enfrentará a Pachuca este miércoles en el que será su último juego en casa en el torneo
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VISITA AL HOUSTON DYNAMO 

El club sandieguino 
se encuentra inmerso 

en una racha de tres 
derrotas consecutivas 
y cinco juegos sin 

ganar 2B2B2B2B

Promoverá Padres 
cultura mexicana

Bajo una colaboración, 
la colección presenta 
prendas con rótulos 

para establecer una 
conexión entre el arte 

y el beisbol 

INTENTARÁ SAN DIEGO
FRENAR RACHA NEGATIVA 
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PREVIO A SERIE EN CIUDAD DE MÉXICO

Concacaf revela laConcacaf revela la
ACTUALIZACIÓN ACTUALIZACIÓN 
del ranking de clubes del ranking de clubes 

MIAMI, Florida.- Concacaf anunció este martes la nueva actuali-MIAMI, Florida.- Concacaf anunció este martes la nueva actuali-
zación del Ranking de Clubes Concacaf (CCR) tras la con-zación del Ranking de Clubes Concacaf (CCR) tras la con-
clusión de los Cuartos de Final de la Copa de Campeones clusión de los Cuartos de Final de la Copa de Campeones 
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CIUDAD DE MÉXICO.- La dele-
gación de Baja California tuvo 
una sobresaliente participación 
en el 1er Circuito Mexicano de 
Paraatletismo, celebrado del 17 
al 19 de abril, al cosechar múlti-
ples primeros lugares y subir al 
podio en diversas pruebas de pis-
ta y campo.

La pista del Centro Nacional de 
Desarrollo de Talentos Deportivos 
y Alto Rendimiento (CNAR) enmar-
có el arranque de esta primera eta-
pa, que reunió a 519 deportistas, 
entre ellos medallistas mundiales, 
paralímpicos, parapanamericanos 
y talentos juveniles, quienes bus-
can sus mejores marcas en el ini-
cio del año competitivo.

En este contexto, la atleta en-
senadense Adara Elizabeth Gon-
zález López, en la categoría juve-
nil femenil, fue una de las figuras 
del evento al conquistar el pri-
mer lugar en lanzamiento de dis-
co con una marca de 19.88 me-

tros, así como el primer lugar en 
impulso de bala con registro de 
6.88 metros, confirmando su do-
minio en ambas especialidades.

También desde Ensenada, Luz 
Atrana Camacho López destacó 
con doble oro en la categoría ju-
venil femenil, al imponerse en 
lanzamiento de disco con 20.09 
metros y en impulso de bala con 
7.37 metros.

En la rama varonil, categoría 
open, Héctor Alonso Meza Ca-
ballero tuvo una participación 
constante, finalizando en cuarto 
lugar en lanzamiento de jabalina 
(6.90 metros) y logrando poste-
riormente el primer lugar en im-
pulso de bala con una marca de 
4.77 metros.

Por su parte, la tijuanense Fri-
da Nicole Galindo Alcaraz, en la 
categoría libre femenil, subió al 
podio en tres ocasiones: obtu-
vo el tercer lugar en los 200 me-
tros con tiempo de 46.86 segun-

REPRESENTARÁ A MÉXICO REPRESENTARÁ A MÉXICO 

LUCHARÁ SEGURA ENLUCHARÁ SEGURA EN
PANAMERICANO SÉNIORPANAMERICANO SÉNIOR

El talento deportivo de Baja California llegará a Iowa 2026 como campeón 
nacional en 63 kilogramos 

REDACCIÓN
el mexicano

MEXICALI.- El luchador 
de Baja California, Ángel 
Segura, y su entrenador 
Cristóbal Fraga, han sido 

confirmados para representar a Mé-
xico en el Campeonato Panamericano 
Sénior a realizarse en Estados Unidos 
el próximo mayo.

La Federación de Medallistas de Lu-
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Promoverá...Intentará...
VIENE DE LA PORTADAVIENE DE LA PORTADA

CIUDAD DE MÉXICO.- La cultu-
ra del beisbol y el arte callejero 
convergen en un punto clave: la 
identidad. De esta idea nace San 
Diego Padres × Rótulos Bautis-
ta, una colaboración que une dos 
mundos que siempre han coexis-
tido, pero que rara vez se han co-
municado de esta manera.

Esta colección crea un víncu-
lo claro entre el legado deporti-
vo y la expresión cultural, llevan-
do la indumentaria para aficiona-
dos a un espacio donde el estilo 
y la historia son tan importantes 
como el marcador.

Parte de esa conexión provie-
ne de la pintura de letreros. Ró-
tulos Bautista representa una 
tradición que en México ha de-
finido la apariencia de las calles. 
No se trata solo de diseño, sino 

Concacaf ...
VIENE DE LA PORTADA

Atletas de Ensenada y Tijuana brillan con múltiples 
primeros lugares en Ciudad de México.

El talento deportivo del Estado 29, 
especialista en lucha grecorromana.

1ER CIRCUITO MEXICANO

Destacan resultados 
del paraatletismo de BC

HOUSTON, Texas.- El San 
Diego FC buscará ponerle fin 
a su racha negativa este miér-
coles cuando dispute un par-
tido a mitad de semana en 
contra del Houston Dynamo, 
duelo que se llevará a cabo en 
el estadio Shell Energy a las 
17:30 horas.

El partido del miércoles 
marcará el tercer encuen-
tro entre ambos equipos, lue-
go de que dividieran la serie 
de la temporada regular de 
la temporada pasada durante 
la campaña inaugural de San 
Diego en la Major League Soc-
cer (MLS). 

Uno de los partidos más 
destacados de Houston la 
temporada pasada fue su pri-
mer encuentro contra San 

otorgando puntos a 
los clubes por sus re-
sultados en partidos 
oficiales de liga na-
cional, copas regio-
nales y en la Copa 
de Campeones Con-
cacaf.

Las Semifinales 
de la Concacaf Copa 
de Campeones 2026 
comenzarán la próxi-
ma semana y conta-
rán con los cuatro 
mejores equipos del 
Ranking de Clubes. 
El #3 Nashville SC 
(1,254) enfrentará 
al #4 Tigres UANL 
(1,254), mientras 
que el #1 Deportivo 
Toluca FC (1,272) se 
medirá ante el #2 
LAFC (1,265).

Tras la conclu-
sión de los Cuartos 
de Final de la Con-
cacaf Copa de Cam-
peones 2026, el ac-
tual campeón de la 
Liga MX, Deportivo 
Toluca FC, recuperó 
el primer lugar del 
Ranking de Clubes 
después de avanzar 
a las Semifinales.

Los Angeles FC y 
Nashville SC ascen-
dieron al segundo y 
tercer lugar, respec-
tivamente, tras ase-
gurar también su 
presencia entre los 
cuatro equipos que 
siguen en la lucha 
por el título.

Tigres UANL es-
caló dos posiciones 
y ahora es cuarto 
tras asegurar un lu-
gar en las Semifina-
les por segunda edi-
ción consecutiva, 
mientras que el ac-
tual campeón Cruz 
Azul (1,248) descen-
dió cuatro posicio-
nes hasta el quin-
to lugar después de 
quedar eliminado.

Seattle Sounders 
FC (1,242) cayó tres 
puestos y se ubica 
en el sexto lugar, se-
guido por Inter Mia-
mi CF (1,240), que 
se mantuvo en el 
séptimo. Club Amé-
rica (1,227) aparece 
en el octavo lugar 
tras descender tres 
posiciones. Vancou-
ver Whitecaps FC 
(1,222) subió dos 
puestos y regresó al 
Top 10 en el noveno 
lugar, y CD Guadala-
jara (1,218) comple-
ta el Top 10 tras ba-
jar una posición.

dos, el segundo lugar en salto de 
longitud con una marca de 2.25 
metros, y el segundo lugar en los 
100 metros con registro de 19.95 
segundos.

Asimismo, Galilea Flores Veláz-
quez, también de Tijuana, se ad-
judicó el primer lugar en impul-
so de bala dentro de la categoría 

libre femenil, con una marca de 
9.35 metros.

La justa, que representa el 
arranque del calendario competi-
tivo, reúne tanto a atletas conso-
lidados como a nuevas promesas 
que buscan posicionarse en el ran-
king nacional con miras a próxi-
mos compromisos internacionales.

Diego el 5 de julio, donde el 
Dynamo obtuvo una  emocio-
nante victoria a domicilio por 
4-3 gracias a un doblete y un 
gol de la victoria en el tiem-
po de descuento del delante-
ro Ezequiel  Ponce. 

San Diego se encuentra ac-
tualmente en la novena posi-
ción de la Conferencia Oeste 
con 11 puntos y un récord de 
3-3-2. El club sandieguino lle-
gará al cotejo inmerso en una 
racha de tres derrotas conse-
cutivas, la más reciente por 
4-2 ante Real Salt Lake, con 
goles de Marcus Ingvartsen y 
Andrés Dreyer para el SDFC.

El Houston Dynamo viene 
de una victoria a domicilio por 
1-0 contra el Orlando City SC 
en el Inter&Co Stadium el sá-
bado, gracias al primer gol de 
la temporada del mediocam-
pista bajacaliforniano Héctor 
Herrera en el minuto 75 del 
encuentro. 

FOTO: CORTESÍA
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PREPARACIÓN 
Ángel Segura continuará con 
su preparación en el Centro 
Nacional de Alto Rendimiento 
(CNAR), en la Ciudad de México

chas Asociadas (FEMELA), a través de 
su presidente Guillermo Díaz, ha hecho 
oficial el llamado de los bajacalifornianos 
para el Panamericano a llevarse a cabo 
en Coralville, Iowa, del 6 al 10 de mayo.

El talento deportivo del Estado 29, 
especialista en lucha grecorromana, se 
presentará en la cita continental como 
el campeón de México, luego de ganar la 
medalla de oro en la división de los 63 ki-
logramos, el pasado fin de semana en la 
Ciudad de México.

Con esa victoria a nivel nacional, Segu-
ra confirmó su lugar en el equipo mexi-
cano, junto al entrenador Fraga, también 
presidente de la Asociación de Medallis-
tas Olímpicos de Luchas Asociadas.

Por ahora, Ángel Segura continuará 
con su preparación en el Centro Nacional 
de Alto Rendimiento (CNAR), en la Ciu-
dad de México, hasta viajar a su cita pa-
namericana en Estados Unidos.

ra y a su sólida afi-
ción en Baja Califor-
nia y el norte de Mé-
xico, el equipo se ha 
convertido en uno 
de los más repre-
sentativos de la co-
munidad mexicana 
en las Grandes Li-
gas. A lo largo de 
su historia, también 
ha sido la franqui-
cia con más jugado-
res mexicanos, for-
taleciendo un vín-
culo que trasciende 
el deporte.

Los colores de los 
Padres, marrones, 
dorados y vibrantes 
detalles, se trabajan 
con volumen, som-
bras y matices que 
reflejan el estilo de 
la pintura de letre-
ros. El mismo enfo-
que se observa en 
las camisetas, don-
de la tipografía di-
bujada a mano y los 
gráficos llamativos 
mantienen esa co-
nexión entre la ca-
lle y el deporte.

Con el partido 
entre los Padres de 
San Diego y los Dia-
mondbacks de Ari-
zona como telón de 
fondo, la colección 
se convierte en par-
te del momento. No 
se trata solo del par-
tido, sino de todo lo 
que lo rodea: la gen-
te, el ambiente y la 
forma en que cada 
aficionado lo vive y 
lo expresa.

que forma parte de la vida coti-
diana: letreros, fachadas y grá-
ficos pintados a mano que, con 
el tiempo, se convirtieron en un 
símbolo de identidad.

Hoy en día, ese estilo se re-
conoce como arte callejero. Se 
valora por su autenticidad, por 
la artesanía y por su capacidad 
para contar historias a través 
del color, la forma y la tipografía. 
Es un lenguaje que no nace en 
una computadora, sino a través 
de la práctica y la experiencia.

Esta colaboración también 
marca un momento clave: es la 
primera vez que New Era reúne 
a un artista mexicano, Giovan-
ni Bautista, quien dirige el taller 
Rótulos Bautista, con un equipo 
global de la MLB, llevando el 
lenguaje de la rotulación a una 
plataforma internacional.

Esa misma conexión con Mé-
xico también está presente en 
los Padres de San Diego. Gra-
cias a su proximidad a la fronte-



REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- Las escua-
dras de Guerreras y UJA 
sacaron sus respectivos 
triunfos en compromi-

sos celebrados en el campo José 
“Prieto” Soto, válidos para la ca-
tegoría de Segunda Fuerza B1 
del Torneo Oficial Selectivo 2026 
de la Liga Municipal de Softbol 
Femenil de Ensenada.

Las Guerreras, contando con un 
buen trabajo en el círculo de los dis-
paros de su lanzadora Glenda Huer-
ta, dieron cuenta del Warriors Sport 
con marcador final de 11 carreras 
por 5, siendo Regina Castro la lan-
zadora derrotada.

La ofensiva guerrera la diri-
gieron: Martha de la Luz, quien 
se fue de 3-2; Cinthia Barrientos, 
Marymar Huerta, Ashely Arce y 
Eunice Silva pegaron un impara-
ble cada una.

Por las jugadoras de Warriors 
Sport destacaron con el bat: Arat-
ne González de 4-2, mientras que 
con un imparable se fueron Alejan-
dra Mendoza, Sandra Marín, Alexa 
Castro y Karla Durazo.

El equipo de UJA se apuntó la vic-
toria con pizarra de 15 carreras por 
5 sobre las aguerridas Panteras.

Mayra Méndez se llevó el crédi-
to contando con efectivo relevo de 
Elena Rosseau, mientras que Dan-
na Uribe soportó el revés con ayu-
da de Verónica Manríquez.

Las mejores bateadoras de las 
ganadoras fueron: Angélica Pi-
mentel de 4-2; Alma García, Da-
niela Arce, Xóchitl Peñuelas, Na-
yeli Viera y Rubí Samaniego con 
un hit cada una.

Por las Panteras sobresalieron: 
Xiomara Franco de 4-2, Paola Gu-
tiérrez de 3-2, mientras que Viri-
diana Álvarez, Daniela Ruiz, Jenni-
fer Terrazas, Marlen Angulo, Ileana 
Ramos y Karina Gaspar conectaron 

Abre inscripciones
“Corre dejando huella”

LISTA, TERCERA FECHA DEL SERIAL

ENSENADA.- Ya están dis-
ponibles los primeros nú-
meros para participar en la 
tercera fecha del Serial Atlé-
tico Ensenada 2026, con la 
carrera atlética de 5 kilóme-
tros “Corre Dejando Huella 
2026”, organizada por Uni-
versidad Xochicalco, evento 
a beneficio del Patronato Pro 
Becas CEUX.

Los organizadores lan-
zaron la invitación a toda 
la comunidad ensenaden-
se a participar en la carre-
ra atlética a realizarse a las 
8 de la mañana del domin-
go 10 de mayo, con salida y 
meta en la calle San Francis-
co, frente a la entrada princi-
pal de Universidad Xochical-
co Campus Ensenada.

Las inscripciones ya están 
abiertas en Universidad Xo-
chicalco y Granja San Fran-
cisco, ubicada en avenida 
Juárez 1885, colonia Obre-
ra, con un costo de 170 pe-
sos. Las categorías van des-

de los 13-19 años hasta la de 
60 y más, así como la de per-
sonas con discapacidad.

Como ya es tradición en 
las carreras que integran el 
Serial Atlético Ensenada, ha-
brá competencias infantiles 
en edades de 3 y 4 años has-
ta 11 y 12, las cuales serán 
totalmente gratuitas.

Esta, que es la terce-
ra fecha del serial, entre-
gará a todos los corredo-
res debidamente registra-
dos la medalla correspon-
diente del Rompecabezas 
del Serial 2026, además 
de premiar a los tres pri-
meros lugares absolutos 
de ambas ramas con pre-
mios económicos de mil 
500 pesos, mil y 500 pe-
sos. El mismo premio será 
para los ganadores de la 
Comunidad UX, así como 
reconocimientos para los 
ganadores de ambas ra-
mas en cada una de las 
categorías participantes.

Las acciones conformaron la jornada de Segunda Fuerza del Selectivo 2026

La carrera se celebrará el domingo 10 de mayo.

Con este triunfo, Suprema/La Juguería llegó a 16 
puntos, ubicándose en la tercera posición de la 
tabla.

SALEN CON TRIUNFOSSALEN CON TRIUNFOS

SE IMPONEN LASSE IMPONEN LAS
GUERRERAS Y UJAGUERRERAS Y UJA
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SUPREMAS GOLEAN
Y CONTINÚAN FIRMES
ENSENADA.- El 
representativo de 
Farmacia Suprema/
La Juguería sumó su 
segunda victoria al hilo, 
tras vencer con goleada 
de siete por uno a las 
Volkusos, en acciones 
celebradas en la cancha 
Urban, al jugarse la 
novena jornada del 
torneo 2026 de la Super 
Liga Femenil de futbol 
sala.

Con este triunfo, las 
chicas farmacéuticas de 
La Suprema llegaron a 16 
puntos, ubicándose en 
la tercera posición de la 
tabla.

Las anotaciones de las 
Supremas se repartieron 
en las cuentas personales 
de Grecia Barredez, con 
hat trick, y dobletes de 
Jaqueline González y 
Adriana Carrasco, siendo 
Grecia Vázquez quien 
evitó la blanqueada de su 
equipo.

En tanto que el cuadro 
de Farmacia Suprema 
retomó el camino de las 
victorias al vencer 4 goles 
por 2 al Force Home 
Love.

Nataly Hernández fue 
la autora de los cuatro 
tantos boticarios para 
llegar a 14 en su cuenta 
personal, mientras que 
Lucy Fong y Alejandra 
Garza marcaron por las 
Force.

RESULTADOS 

Yakas 2-2 Guerreras

Alfombras Lore 12-2 
Ángeles FC

ESVE Tran 4-3 Jurídico 
Ponce

Cano In Game 4-10 A. 
Lore Oldies

Romany 5-3 Sacachispas

Sacachispas 10-0 La 
Canasta

NOVENA JORNADA DEL FUTSAL FEMENIL

Las Guerreras dieron 
cuenta del Warriors Sport.

EN LA OPINIÓN DE 

ADÁN CHAIREZ

COLUMNA

HABLANDO DE TENIS

“PABLO MEDINA: EL 
ENTRENADOR QUE FORMA 

PERSONAS ANTES QUE 
CAMPEONES”

A los 50 años, Pablo Rubén Medi-
na Yslas todavía cruza Ensenada 
con la misma energía con la que 
cruzó por primera vez las puer-
tas de la UABC hace tres déca-
das. No lleva medallas colgando 
del cuello; lleva niños que aho-
ra son adultos y que, sin saberlo, 
aprendieron con él que el depor-
te es algo más que ganar.

Pablo estudió la licenciatura 
en Actividad Física y Deporte por-
que le pareció “renacentista”: ahí 
caben la psicología, la nutrición, 
el entrenamiento y la salud, una 
mezcla de ciencias que, dice, le 
permitió entender al atleta com-
pleto, no solo al músculo.

Diez años los pasó en el Ins-
tituto del Deporte de Baja Cali-
fornia, enfocado en la masifica-
ción de la actividad física: gim-
nasia laboral en oficinas, campa-
ñas en colonias y eventos donde 
lo importante era que la gente 
se moviera. Después llegó el bo-
xeo. Preparó físicamente a Roc-
ky Meraz para que se coronara 
campeón peso wélter y acompa-
ñó a Cheque Avilés en sus peleas 
por el título. También estuvo en 
la esquina de peleadores de artes 
marciales mixtas como el maes-
tro Kevin Amador.

Pero fue el tenis el que se le 
quedó en la piel. Hace 11 años, 
un amigo lo invitó a un campa-
mento de verano en el club Baja 
Tenis y ahí entendió que su voca-
ción no estaba en el ring, sino en 
la formación desde abajo.

Desde entonces, su pista ha 
sido un semillero. Entrenó a Kiki 
Macías desde niño hasta que su-
bió al podio con medalla de pla-
ta en la Universiada Nacional; a 
Anita Granados la vio colgarse 
también la plata en una Olimpia-
da Nacional. A Adrián Contreras 
lo impulsó hasta una beca en Es-
tados Unidos y a Richie Ramírez 
hasta un equipo universitario. 
Hoy dedica sus mañanas a Dylan 
Chaires Amparano, un niño de 
ocho años que, según Pablo, tie-
ne “algo que no se enseña”.

Su objetivo no tiene adornos: 
que sus atletas mejoren, no solo 
en lo físico, también en lo men-
tal. “Me apasiona cuando veo que 
aprenden el porqué de las cosas”, 
confiesa, porque para él la teoría 
importa tanto como el saque.

Pablo mira el deporte social 
como una vacuna contra la apa-
tía. Cree que después de la pan-
demia se prometió mucho y se 
hizo poco en masificación, pero 
sigue convencido de que el cam-
bio viene desde la población, des-
de las canchas de cada colonia. El 
tenis, dice, es el deporte que más 
aporta a la longevidad y funcio-
na casi como terapia, pero le due-
le que las canchas públicas cada 
vez sean menos y más caras.

Para él, el deporte asociado es 
la base de la pirámide, la que sos-
tiene todo, aunque reciba el me-
nor apoyo. Ahí están los entre-
nadores que trabajan por voca-
ción, organizando torneos con lo 
que hay y con la ayuda de los pa-
dres. Solo cuando el atleta llega 
a la cima aparecen los reflecto-
res, pero la raíz sigue siendo anó-
nima.

Su reclamo es claro: faltan es-
pacios públicos, canchas bien cui-
dadas en cada barrio, pistas para 
caminar e infraestructura que no 
se privatice. También considera 
necesario un papel más activo de 
la Secretaría de Salud, que debe-
ría usar el deporte como herra-
mienta para mejorar el tejido so-
cial.

Pablo no busca reflectores. 
Busca que en Ensenada haya 
un niño más corriendo detrás de 
una pelota amarilla en lugar de 
quedarse frente a una pantalla. 
Y mientras eso pase, seguirá ahí, 
con libreta en mano y la convic-
ción de que el verdadero cam-
peonato es formar ciudadanos, 
no solo campeones.

Profr. José Adán Chairez Nava
Delegado de Tenis en Baja Ca-

lifornia
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Angélica Pimentel y Daniela 
Arce dirigieron la ofensiva 
en el triunfo de UJA sobre 
Panteras.

un imparable cada una.



ACTIVIDAD DE BOLICHE

Compite Los Sparrings 
en la Liga Tino Rentería 
TIJUANA.- Tras cinco sema-
nas de actividad en la segun-
da vuelta de la liga de boliche 
Tino Rentería, Los Sparrings 
se encuentra en la búsqueda 
ascender puestos en la com-
petencia que es celebrada por 
las noches en un popular esta-
blecimiento para practicar la 
disciplina en la ciudad. 

Los Sparrings ha sido uno 
de los equipos más consisten-
tes en el torneo, luego de acu-
mular una marca de 13-7 en 
el transcurso de la temporada 
2026 del certamen, que con-
voca a 20 equipos cada sema-
na en busca de definir a su si-
guiente monarca. 

Los integrantes de Los 
Sparrings son Gerardo Mora-
les, José Heri Trujillo Jr. y Ra-

miro Thomas Jr., quienes, has-
ta lo que va de la temporada, 
han logrado un acumulado de 
9,702 pinos derribados en la 
segunda vuelta de la compe-
tencia.

El equipo que se encuentra 
en el primer lugar en la tabla 
de posiciones es B-Thunders, 
después de un desempeño 
que le permitió contar con un 
registro de 14.5-5.5 con 9,871 
pinos derribados en lo que va 
del torneo.

Los conjuntos que comple-
tan el grupo de los mejores en 
la actual vuelta del torneo son 
Imprenta Arce y Cerveceros, 
ambos con un récord de 14-6 
en la competición, así como 
Strike Queens, con registro 
de 13-7. 

Gerardo Morales, José Heri Trujillo Jr. y Ramiro 
Thomas Jr. forman parte del equipo.

El evento estará encabezado por la pelea que sostendrán 
Jermaine “Triple J” Soto Jr. y Doedk Rodríguez 

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- Latin 
American Pros-
pects (LAP) lle-
vó a cabo la pre-

sentación de su evento 
“LAP 05: Soto Jr. vs Ro-
dríguez”, que tendrá lu-
gar el próximo 3 de mayo 
en las instalaciones del 
gimnasio Independencia 
y contará con alrededor 

PRESENTAN TERCERA ETAPA
DEL SERIAL ATLÉTICO 2026
TIJUANA.- El Serial 
Atlético Delegacional 
2026 continuará el 
sábado 9 de mayo con 
la celebración de la 
tercera etapa del evento 
que contempla carreras 
de 5 kilómetros en 
cada una de las nueve 
delegaciones de Tijuana. 
En esta ocasión tocará el 
turno a la demarcación 
La Presa Abelardo L. 
Rodríguez.

El evento pedestre 
mantendrá el nivel 
retador que asumió 
desde la pasada etapa 
celebrada en Sánchez 
Taboada, ya que en la 
delegación La Presa 
A.L.R. los participantes 
afrontarán diversas 
pendientes a lo largo del 

PARTICIPARÁN 12 GIMNASIOSPARTICIPARÁN 12 GIMNASIOS

LLEGARÁ A DEMARCACIÓN LA PRESA ALR

30 peleas amateur de 
Artes Marciales Mixtas, 
Kickboxing y Jiu-jitsu.

“Queremos encontrar 
maneras de acercar el de-
porte a los jóvenes. Para 
que siga creciendo el MMA 
acá en Tijuana”, comentó 
el entrenador Raúl Arvizu 
este martes en conferen-
cia de prensa, “este proyec-
to de Latin American Pros-
pects (LAP) es de apoyo al 
desarrollo de las MMA re-
gionales, eventos para toda 
la familia, no bares o cosas 
similares”.

El evento estará enca-
bezado por el combate que 
disputarán Jermaine “Tri-
ple J” Soto Jr. y Doedk Ro-
dríguez por el campeonato 
de las 145 libras. Cada pe-

lea estará conformada por 
tres rounds de tres minutos 
cada uno y no estarán per-
mitidos ni codazos ni rodi-
llazos.

Desde su incepción, LAP 
ha armado lazos con la co-
munidad y un ejemplo de 
ello es que para el 3 de 
mayo tendrán más de 50 
invitados del Orfanatorio 
Puerta de Fe, y uno de ellos 
participará en la función.

 “Tendremos partici-
pación de una docena de 
gimnasios de ambos lados 
de la frontera, y de algu-
nos otros estados de Mé-
xico, estamos creciendo en 
forma positiva y con parti-
cipación aumentada”, ex-
plicó Eriko López, match-
maker de LAP. 

CONTARÁ  LAP  05CONTARÁ  LAP  05
CON 30 COMBATES CON 30 COMBATES 

recorrido, teniendo como 
punto de partida y meta a 
la calle de las Aguas en la 
colonia Villafontana.

Para la tercera etapa 
del Serial, el Instituto 
Municipal del Deporte 
de Tijuana (IMDET) dio a 
conocer que espera una 
participación de 5,000 
corredores, que podrán 
conseguir una de las 
5,000 medallas con la 
letra “J” que se otorgarán 
a las primeras personas en 
cruzar la meta.

Los registros para quienes 
no cuentan con un 
número del Serial Atlético 
Delegacional están 
disponibles en la página 
oficial imdet.tijuana.gob.
mx. Las inscripciones 

tienen un costo de 270 
pesos y contempla todas 
las etapas de la actividad.

El periodo de inscripciones 
para esta tercera etapa 
cerrará el viernes 8 de 
mayo. Podrán participar 
jóvenes de 12 a 17 años, 
quienes deberán presentar 
carta responsiva firmada 
por madre, padre o tutor.

FOTO: CORTESÍA MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ 
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La tercera etapa será celebrada el próximo 9 de mayo. FOTO: CORTESÍA

LAP 05
El evento se llevará a 
cabo el próximo 3 de 
mayo en el Gimnasio 
IndependenciaLos bicampeones defen-

sores Zorros, de Mexica-
li, intentará continuar en 
el liderato de Juvenil “A” 
al recibir a Monaguillos el 
viernes 24 de abril en las 
acciones de la jornada cin-
co de la temporada Prima-
vera 2026. A las 19:00 ho-
ras será la cita en el Esta-
dio Arturo Oviedo Guade-
rrama donde el conjunto 
del Centro de Enseñanza 
Técnica y Superior (Cetys), 
campus Mexicali, recibirá 
a sus vecinos del Instituto 
Salvatierra.

El equipo dirigido por Her-
mann Roeniger Lárraga 
corre con marca de 4-0-0 y 
tiene a cuatro conjuntos a 

Buscará Zorros seguir 
como líder en Juvenil “A”

sus talones con récord de 
3-1-0, así que deben derro-
tar a los pupilos de Oliver 
Alejandro Barajas. Cetys 
Mexicali ha sido el equi-
po a vencer con 141 puntos 
anotados y la defensa so-
lamente ha permitido 12, 
mientras que los religiosos 
están en el papel de arrui-
nadores en búsqueda de 
su segunda victoria.

MEDALLA

Los corredores podrán 
conseguir una de 
las 5,000 medallas 
con la letra “J” que 
se otorgarán a las 
primeras personas en 
cruzar la meta



NATALIA VITELA Y CLAUDIA GUERRERO
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 21 de Abril.- La 
Presidenta Claudia Sheinbaum dijo que 
agentes de EU que murieron en un ac-
cidente automovilístico en Chihuahua 
sí trabajan conjuntamente en México y 
ya indagan a qué agencia pertenecían.

 “Ayer, el Fiscal de Chihuahua cam-
bió su declaración y estamos investi-
gando que hacían estas personas y de 
qué agencia eran. Hasta ahora, la infor-
mación que tenemos nosotros es que sí 
estaban trabajando conjuntamente, va-
mos a decirlo así.

 “Entonces, tiene que hacerse toda 
la investigación por parte de la Fisca-

lía para ver si se violó la Constitución o 
la ley de Seguridad Nacional y que den 
toda la información las autoridades del 
Estado de Chihuahua”, comentó Shein-
baum en conferencia mañanera.

 Un día después de revelar un su-
puesto accidente vehicular donde falle-
cieron dos agentes adscritos a la Emba-
jada de EU en México, el Fiscal de Chi-
huahua, César Jáuregui, dio una nue-
va versión.

 El domingo dijo que los estadou-
nidenses, junto con elementos de la 
Agencia Estatal de Investigación (AEI), 
regresaban de un operativo en narco-
laboratorios en la zona de El Pinal en 
la Sierra Tarahumara.

� PASA A LA PÁGINA 2-C

Agentes de EU trabajaban en 
México; indagan su agencia 

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

EN VERACRUZ

Policías 
mataron 
por error 
a médica 

SIRVAN CON 
RECTITUD, PIDIÓ 
ALMIRANTE A 
CADETES 

FORTALECERÁN 
SEGURIDAD 
EN SITIOS 
ARQUEOLÓGICOS

NATALIA VITELA Y CLAUDIA 
GUERRERO
Agencia Reforma 

CIUDAD DE MÉXICO, 21 de 
Abril.- Tras admitir que no 
hay arcos de seguridad en las 
entradas de los sitios arqueo-
lógicos, el Gobierno federal 
anunció que reforzará la vi-
gilancia en esas instalaciones 
luego del atentado de ayer en 
Teotihuacán.
 “No hay arcos de seguridad 
en los sitios arqueológicos, 
nunca ha habido. ¿Por qué? 
� PASA A LA PÁGINA 2-C

Asesino de 
Teotihuacán 
era un imitador

Y EL MUNDO

BRENDA TERREROS
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 21 
de Abril.- Julio César Jas-
so Ramírez fue identifi-
cado por las autoridades 

como el perpetrador del tiroteo 
que hubo en Teotihuacán el 20 de 
abril. El hombre de 27 años edad 
asesinó a una mujer originaria de 
Canadá y le disparó a varias per-
sonas más. 

Tras la difusión de imágenes del 
tirador no pasó mucho tiempo antes 
de que fueran detectados los prime-

ros indicios de que en el ataque no 
dejó nada al azar, ni siquiera su ves-
timenta. 

En las fotos difundidas en redes 
sociales tras el ataque, el tirador 
aparecía con botas tácticas, panta-
lones negros, cubrebocas y una una 
playera con la frase Disconnect and 
Self-Destruct (“Desconéctate y auto-
destrúyete”, en español).

La inscripción en su ropa fue el 
primer indicio de que Julio César se 
inspiró en la masacre de Columbine, 
ocurrida el 20 de abril de 1999, ya 
que se trata de un extracto de una 

� PASA A LA PÁGINA 2-C

IRIS VELÁZQUEZ
Agencia Reforma 

CIUDAD DE MÉXICO, 21 de Abril.- Un 
grupo de policías estatales mataron 
por error a la médica Bertha Burcia-
ga Mora mientras se encontraba el pa-
sado lunes en la Autopista México-Tu-
xpan, informó la Secretaría de Seguri-
dad Pública (SSP) de Veracruz.

 Los hechos se registraron cuando 
los uniformados realizaban un opera-
tivo para localizar una camioneta con 
reporte de robo; sin embargo, al vi-
sualizar el vehículo de la profesionis-
ta, abrieron fuego al confundirlo con la 
unidad de los sospechosos.

� PASA A LA PÁGINA 2-C

Bertha Burciaga, médica 
del IMSS en Veracruz, fue 
asesinada a balazos por error 
por policías estatales en la 
Autopista México-Tuxpan.

LA FISCALÍA DEL ESTADO DE MÉXICO 
IDENTIFICÓ UN PERFIL PSICOPÁTICO EN EL 
AGRESOR, JULIO CÉSAR JASSO RAMÍREZ 

‘COPYCAT’

CSP dijo que agentes de EU 
que murieron en accidente 
en Chihuahua sí trabajaban 
conjuntamente en México y 
ya indagan de qué agencia 
eran.

Bertha Alcalde Luján subrayó que la 
investigación se encuentra en etapa inicial.

LUIS HERNÁNDEZ
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 21 de Abril.- Sobre el 
caso de Edith Guadalupe Valdés Zaldívar las 
investigaciones siguen su curso, en especial 
por la actuación de la Fiscalía General de Jus-
ticia de la Ciudad de México (FGJ CDMX). En 

este sentido la titular de la institución, Bertha 
Alcalde, confirmó las omisiones que derivaron 
en la suspensión del cargo de tres personas 
servidoras públicas como medida precautoria.

Explicó que la madre de la víctima propor-
cionó la ubicación del inmueble como lugar 
para comenzar la búsqueda respectiva, pero 

� PASA A LA PÁGINA 2-C

Confirmó Fiscalía tardanza en 
el caso de Edith Guadalupe

CONTINÚA LA INVESTIGACIÓN

DE MASACRE DE COLUMBINE

/1CMIÉRCOLES 22 DE ABRIL DE 2026  

BENITO JIMÉNEZ                                    
Agencia Reforma 

VERACRUZ, 21 de Abril.- Al encabezar 
la jura de bandera de 419 cadetes na-
vales, el Secretario de la Marina, el Al-
mirante Raymundo Pedro Morales Án-
geles, llamó a la nueva generación a 
conducirse con rectitud, ejercer lide-
razgo con disciplina y mantener “la 
� PASA A LA PÁGINA 2-C

Tras el tiroteo en 
Teotihuacán y reconocer 
que no hay arcos de 
seguridad en sitios 
arqueológicos, CSP 
anunció que reforzarán 
la vigilancia.

DURANTE NEGOCIACIONES

Trump declaró 
alto al fuego 
indefinido
 
CIUDAD DE MÉXICO, 21 de 
Abril.- Nuevamente el Pre-
sidente de Estados Unidos, 
Donald Trump, se dio a la 
tarea de mantener en vilo 
� PASA A LA PÁGINA 2-C
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ASESINO...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

canción de la banda A Perfect Circle, ti-
tulada The Outsider, asociada por gru-
pos radicales a Dylan Klebold, uno de 
los perpetradores de dicho ataque. 

Sobre la playera con la frase de la 
canción The Outsider estampada, el ti-
rador llevaba una camisa de cuadros, 
similar a la que se le puede ver puesta 
al segundo tirador de Columbine, Eric 
Harris, en una foto suya que circula en 
la red. 

A esto se suma el reporte de la Fis-
calía General de Justicia del Estado de 
México (FGEM), el cual apunta que el 
agresor tenía la conducta de un copy-
cat (término que suele traducirse como 
“gato copión” o simplemente como 
“imitador”).  

En conferencia de prensa, el fiscal 
José Luis Cervantes Martínez reve-
ló que la investigación “arroja un per-

fil psicopático del agresor, caracteriza-
do por una tendencia a copiar situacio-
nes que sucedieron en otros lugares, en 
otros momentos y por otros personajes. 
Esta tendencia es una cuestión que se le 
puede conocer como copycat”.  

Sumado a ello, entre sus pertenen-
cias encontraron literatura e imágenes 
relacionadas con hechos violentos, in-
cluida la masacre de Columbine. 

Por otra parte, la FGEM reportó que 
fue un ataque planeado: Julio César es-
taba hospedado en un hotel en el muni-
cipio de Teotihuacán desde un día an-
tes y llegó a la zona arqueológica a bor-
do de un auto que solicitó a través de 
la plataforma Uber. 

En su mochila estaba el arma que 
usó en la agresión, una arma punzo 
cortante, 52 cartuchos útiles, una cre-
dencial del Instituto Nacional Electo-
ral, un teléfono celular análogo y bole-
tos de autobús.  

Fortalecerán...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Porque no se habían presentado es-
tas situaciones. Evidentemente, ahora 
que se presente esta situación, pues, 
obviamente, como autoridad tenemos 
que decir, pues, tiene que haber ma-
yores revisiones para que ninguna per-
sona entre con un arma de fuego a un 
sitio arqueológico, a un lugar público.
 “Entonces, por eso le pedí a la Secre-
taría de Seguridad y a la Secretaría de 
Cultura que se coordinen, pues, para 
mayor presencia de la guardia nacio-
nal (pues) lleva su tiempo poder po-
ner arcos de rayos x de un día para 
otro”, comentó la Presidenta Claudia 
Sheinbaum.
 La Mandataria afirmó que ante lo 
ocurrido ayer en Teotihuacán hay que 
fortalecer la seguridad en estos sitios.
 “Entonces, evidentemente, pues te-
nemos que fortalecer la seguridad. Le 
pedí también al general secretario, al 
comandante de la guardia, pues, que 
también fortalezcan la presencia en 
las distintas entradas, no solo de Teo-
tihuacán, sino de todos los sitios ar-
queológicos, porque ya hay desta-
camentos de la guardia nacional cer-
ca de todos los sitios arqueológicos”, 
puntualizó.
 Omar García Harfuch, Secretario de 
Seguridad, dijo que la Presidenta or-
denó de inmediato el fortalecimiento 
de la seguridad en las zonas arqueo-
lógicas del País.
 “En los principales destinos turísticos 
del País se incrementará la presen-
cia de la Guardia Nacional en absoluta 
coordinación con las autoridades lo-
cales”, sostuvo.
 “Se reforzarán la revisiones preven-
tivas y se revisaron los controles de 
acceso, se fortalecerán los sistemas 
de vigilancia en estos espacios y hoy 
mismo inicia esta coordinación con la 
Secretaría de cultura para mejorar es-
tos protocolos. Asimismo, se amplia-
rá el patrullaje físico, pero también el 

patrullaje cibernético a cargo de la 
Guardia Nacional y del centro nacio-
nal de inteligencia para identificar y 
prevenir cualquier amenaza”.

CONTINÚAN SIETE TURISTAS 
HOSPITALIZADOS 

En tanto, Rosa Icela Rodríguez, Se-
cretaria de Gobernación, informó que 
siete turistas lesionados por el tirador 
en Teotihuacán continúan en atención 
hospitalaria.
“Hasta esta mañana, siete personas 
(continúan) en atención hospitala-
ria; seis de ellas ya han sido dadas de 
alta”, precisó la funcionaria.
Rodríguez aseguró que personal de la 
Secretaría de Gobernación y de la Co-
misión Ejecutiva de Atención a Vícti-
mas se trasladó de inmediato, tanto a 
la zona arqueológica como a los hos-
pitales, para establecer comunicación 
y brindar atención a las víctimas y a 
sus familiares.
“La prioridad fue, en todo momen-
to, conocer el estado de salud de 
las personas afectadas de parte del 
personal médico y atender de mane-
ra inmediata, sus necesidades. Espe-
cíficamente, la atención consiste en 
contactar, de manera directa a cada 
una de las personas afectadas, a sus 
familiares. También permanecer en 
los hospitales y en la zona de inci-
dentes para atender cualquier reque-
rimiento”, precisó.
La funcionaria mencionó que se asig-
nó un acompañamiento permanen-
te para la atención de cada una de las 
personas afectadas, se desplega-
ron servidores públicos de distin-
tas dependencias para su atención, y 
la coordinación permanente con las 
áreas de seguridad y con el Gobierno 
del Estado de México.
La Presidenta Sheinbaum añadió que 
todas las víctimas hospitalizadas es-
tán fuera de peligro.

Agentes...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Según el Fiscal Jáuregui, agentes es-
tatales, incluido el jefe de la AEI, Pedro 
Oseguera, regresaban en un convoy de 
seis vehículos y en el poblado de Polan-
co, los agentes de EU les pidieron un 
“ride” para viajar a la capital del Esta-
do, donde tomarían un vuelo.

 Después, el vehículo donde viajaba 
el jefe de la AEI y los elementos esta-
dounidenses se desbarrancó.

 Esta mañana, en Palacio Nacional, 
la Mandataria federal afirmó que aún 
no ha tenido comunicación con la Go-

bernadora de Chihuahua, Maru Cam-
pos, respecto a lo ocurrido, pero sí in-
tercambio condolencias con el Embaja-
dor de Estados Unidos en México, Ro-
nald Johnson.

Por otra parte, la Presidenta Shein-
baum dijo que la FGR ya está investi-
gando el caso y que en caso de confir-
marse una operación conjunta habría 
un extrañamiento a Estados Unidos.

“Pues es lo que está revisando la Fis-
calía General también en el ámbito de 
la ley las autoridades correspondien-
tes. (...) Si estaban en una operación 
conjunta, pues sí vendría un extraña-

miento evidentemente y una solicitud 
de que esto no sea así. Cualquier acti-
vidad que realicen agencias de los Es-
tados Unidos en nuestro territorio tie-
nen que ceñirse a la ley de seguridad 
nacional.

“Por lo demás, se trabaja muy bien 
con el Gobierno federal. Hay comuni-
cación y se trabaja muy bien este caso, 
si es un caso que sale fuera del ámbito 
de la coordinación que se tiene, enton-
ces tendría que pedir explicaciones a 
la Embajada de los Estados Unidos en 
México y también pues -obviamente- al 
Estado de Chihuahua”, agregó.

Policías...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

 “Durante la persecución, 
al repeler la agresión por 
parte de los presuntos in-
fractores de la ley, dos mu-
jeres que viajaban en su ve-
hículo particular resultaron 
heridas”, informó la depen-
dencia estatal este martes.

 “El personal de esta Ins-
titución priorizó su seguri-
dad, procurando su aten-
ción médica inmediata, ca-
nalizándolas a los servicios 
de salud para su valoración, 
sin embargo, desafortuna-
damente una de ellas per-
dió la vida, mientras la otra 
persona se encuentra esta-
ble de salud”, apuntó.

 Bertha Burciaga Mo-
rán, de 38 años y origina-
ria de Puebla, se desempe-
ñaba como anestesióloga en 
el Hospital General de Zona 
No. 24 del IMSS en Poza 
Rica, al norte de la entidad.

 La agresión se registró 
cerca de la caseta de cobro 

de Tuxpan, donde el vehícu-
lo de la víctima recibió múl-
tiples impactos de bala.

 “Expresamos nuestras 
más sinceras condolencias 
a su distinguida familia, ro-
gándole a Dios les conceda 
la fortaleza espiritual ante 
tan irreparable pérdida”, 
manifestó la Delegación III 
del Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Seguro So-
cial (SNTSS).

 La noticia generó indig-
nación entre la comunidad 
médica y organizaciones ci-
viles, quienes calificaron el 
actuar policial como una ne-
gligencia operativa y exigie-
ron que el caso no sea tra-
tado como un simple error.

 Tanto el personal involu-
crado como las armas de car-
go fueron entregados a la Fis-
calía General del Estado, para 
deslindar responsabilidades 
y esclarecer las fallas en los 
protocolos de identificación 
que derivaron en el deceso 
de la servidora pública.

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

al mundo entero tras declarar una tre-
gua indefinida con Irán, luego de ha-
ber amenazado con reanudar los ata-
ques en caso de que no atendiera sus 
demandas. El nuevo giro se basa en 
dar tiempo a la negociación con el ré-
gimen de los ayatolás hasta que sus 
dirigentes y representantes puedan 
presentar una propuesta unificada.
El mandatario estadounidense expli-
có, a través de su cuenta de Truth So-
cial, que su decisión obedece a la pe-
tición de Pakistán, que ejerce como 
mediador, concretamente del jefe del 
Ejército, el mariscal Asim Munir, y del 
primer ministro, Shehbaz Sharif, con 
quienes mantiene muy buena relación 
desde que Washington.
Donald Trump informó que le orde-
nó a las fuerzas armadas de Estados 
Unidos continuar con el bloqueo en el 
estrecho de Ormuz, además de per-
manecer “listos y capaces” ante una 
eventual orden de ataque. 

“Por lo tanto, he ordenado a nuestros 
militares que continúen el bloqueo y, 
en todos los demás aspectos, perma-
nezcan listos y capaces”
El anuncio de Donald Trump se pro-
dujo tras una jornada de infarto, en 
la que aumentaba la incertidumbre a 
medida que se acercaba el fin de la 
tregua vigente desde el 6 de abril y 
que iba a expirar este miércoles.
El vicepresidente estadounidense, JD 
Vance, tenía previsto viajar este mis-
mo martes a Islamabad para una se-
gunda ronda de negociaciones con 
las autoridades iraníes, pero cance-
ló su viaje porque Teherán no se com-
prometió a participar en las conver-
saciones, lo que acrecentó aún más el 
desconcierto.

Por contra, Trump convocó una reu-
nión de emergencia en la Casa Blanca 
con su equipo de Seguridad Nacional, 
en la que participaron el propio Vance, 
el secretario de Estado, Marco Rubio, y 
el secretario de Defensa, Pete Hegseth.

Trump...

Confirmó...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

al no atenderse en las primeras diligen-
cias, se perdió tiempo valioso.

Esa información no se incorporó co-
rrectamente en las primeras diligen-
cias, lo que derivó en una dilación para 
la intervención en el lugar”, señaló Al-
calde Luján.

La situación no pasó inadvertida 
para las autoridades quienes al reali-
zar el análisis correspondiente, deter-
minó separar de su cargo a: un agente 
del Ministerio Público y dos policías de 
investigación, mientras se definen res-
ponsabilidades.

“Quiero ser absolutamente clara so-
bre lo que ocurrió: qué sabemos, qué 
omisiones se identificaron y qué esta-
mos corrigiendo”.

“Sobre los señalamientos de posi-
bles actos de corrupción, indicó que 
existe constancia de interacción entre 
personal de la institución y la familia, 
aunque hasta el momento no hay evi-
dencia concluyente de solicitud de di-
nero, por lo que las indagatorias conti-
núan”, se puede leer en un comunica-
do de la Fiscalía capitalina. 

Sobre Juan Jesús ”N”, presunto fe-
minicida de Edith Guadalupe, quien se 
desempeñaba como vigilante del edifi-
cio donde ocurrieron los hechos, seña-
ló que se acreditó que tenía control to-
tal del acceso al inmuble, incluyendo 
la puerta principal, estacionamiento y 
sistema de videovigilancia que habría 
sido deliberadamente desconectado 
entre las 16:23 y las 17:44 horas, pe-
riodo en el que posiblemente ocurrió 
la agresión.

Bertha Alcalde Luján subrayó que 
la investigación del caso de Edith Gua-
dalupe se encuentra en etapa inicial y 
continuará avanzando conforme a los 
tiempos procesales. Reiteró que la Fis-
calía CDMX actúa en dos vías:

•El esclarecimiento del feminicidio.
•La revisión interna de las actuacio-

nes institucionales.
“Hoy tenemos tres cosas claras: pri-

mero, una línea de investigación sóli-
da con una persona detenida; segun-
do, una reconstrucción de los hechos 
que sigue avanzando; y tercero, una 
revisión interna en marcha por fallas 
que no debieron ocurrir”, declaró Al-
calde Luján.

Sirvan...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

ruta correcta” en su formación y ser-
vicio al País.

 En el marco de marco del CXII del 
aniversario de la Intervención esta-
dounidense en Veracruz de 1914, el 
Almirante subrayó que esta etapa de 
formación es la semilla que rendirá 
frutos en las comisiones futuras, don-
de coincidirán y unirán esfuerzos en 
favor de la patria.
 El Almirante advirtió que en los cade-
tes del Cuerpo General recaerá la con-
ducción operativa de la Armada.

 Pidió que su liderazgo no se limite al 
conocimiento técnico.
 Para los cadetes de las áreas médica 
y de enfermería, destacó el carácter 
crítico de su labor.
 Añadió que su actuación será deter-
minante tanto en operaciones como 
en apoyo a la población.
 En su mensaje, Morales Ángeles ase-
guró que la Armada se encuentra en 
proceso de modernización con nue-
vas capacidades operativas.
 Añadió que el compromiso institucio-
nal se mantiene centrado en la pobla-
ción.
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EDICTO
SEÑORA ALMA VIRGINIA CASTRO PAEZ 

En el juicio ORDINARIO CIVL promovido por LAURA ELENA LUNA VALEN-
ZUELA en contra PAOLY ALEJANDRA CASTRO PAEZ, GABRIEL ANDRE 
OCHOA LUNA y ALMA VIRGINIA CASTRO PAEZ con número de expedien-
te número 435/2025, con fecha seis de abril de dos mil veintiséis, recayó un 
acuerdo a solicitud de la parte actora, que a letra dice como sigue: CUEN-
TA.- Mexicali, Baja California, a veintitrés de marzo de dos mil veintiséis. La 
Secretaria de Acuerdos da cuenta a la Jueza del escrito con registro 2723 
presentado por el abogado patrono de la parte actora Licenciado Adrian 
Rodríguez Guzmán. Conste. ACUERDO.- Mexicali, Baja California, a seis de 
abril de dos mil veintiséis. Como lo solicita el ocursante, y en virtud de que 
la codemandada Alma Virginia Castro Páez, no dio contestación a la de-
manda interpuesta en su contra dentro del término que para ello se le con-
cedió, no obstante que fue emplazado conforme a las reglas consagradas 
en los artículos 111, 114 fracción I, 116, 117 y 257 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, en consecuencia y con apoyo en los artículos 133, 267 en re-
lación a los preceptos 623 y 624 todos del Ordenamiento Legal antes citado, 
se le declara la correspondiente REBELDIA, por consiguiente, se les tiene 
por contestados en sentido negativo los hechos de la demanda. Háganse a 
la codemandada cuantas notificaciones y citaciones que recaigan en el pre-
sente juicio, aún las de carácter personal, por el Boletín Judicial del Estado, 
salvo en los casos que la Ley otra cosa prevenga; consecuentemente y por 
así corresponder al estado que guardan los autos, se abre el período proba-
torio por el termino de DIEZ DIAS comunes y fatales para que ambas partes 
ofrezcan sus pruebas, contados a partir del día siguiente a aquel en que se 
haga la última publicación del presente proveído mediante los edictos res-
pectivos; en el entendido que la audiencia de conciliación tendrá verificati-
vo el día y hora que se señale para la audiencia de pruebas y alegatos; lo an-
terior con apoyo en lo dispuesto por los artículos 267, 273 y 286 del código 
de procedimientos. En consecuencia, publíquese el presente proveído, por 
dos veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado o, en un perió-
dico de los de mayor circulación en esta ciudad, en los términos del artícu-
lo 625 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó 
y firma electrónicamente la JUEZA SEXTO DE LO FAMILIAR, LICENCIADA 
NANCY AVILA RUIZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA LESLIE 
VIVIANA ANDRADE QUIÑONEZ, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, 
II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 09 ABRIL DE 2026

JUZGADO SEXTO FAMILIAR
SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LESLIE VIVIANA ANDRADE QUIÑONEZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 22-27

EDICTO No. 0091/2026 
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por SERGIO 
WENCESLAO NUÑEZ DUARTE en contra de CLARA LEMUS MEDRANO, ex-
pediente número 1029/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ 
DECIMA DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA 
HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALI-
FORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja Califor-
nia, a once de marzo de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado 
por SERGIO WENCESLAO NUÑEZ DUARTE, en su carácter de parte actora. 
Visto lo solicitado por el promovente, se le tienen por hechas sus manifes-
taciones a las que hace referencia en su escrito de cuenta, en consecuencia, 
toda vez que del certificado de gravámenes obrante en autos en foja 407 
a 408, se advierte la inexistencia de acreedores diversos, aunado a que la 
parte demandada no exhibió avalúo de su parte, con lo cual se le tuvo por 
conforme con el exhibido por la parte actora, atendiendo lo dispuesto en 
los artículos 556 y 559 del Código de Procedimientos Civiles se ordena sacar 
a subasta pública en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble hipotecado 
y valuado en el presente negocio el cual se identifica como LOTE 29 RE-
LOT, MANZANA 1, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL REAL DEL SOL DE 
ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 152.000 METROS CUADRADOS Y 
CONSTRUCCIONES, y para que tenga verificativo el remate en cuestión se 
señalan las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA 
CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTISEIS; por ende se ordena convo-
car a postores por medio edictos que deberán de publicarse por medio de 
edictos por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del 
Estado, en uno de los periódicos de mayor circulación de este lugar y en los 
lugares públicos de costumbre, como lo son Registro Público de la Propie-
dad y de Comercio, Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, en el 
entendido de que las publicaciones en el primer medio y en los últimos tres 
deberán ser en días hábiles, haciéndole saber al público en general que ser-
virá de base para el remate el promedio del precio fijado por el perito de la 
parte actora; siendo este la cantidad de $ 2’950,000.00 (DOS MILLONES NO-
VECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y que 
será postura legal la que cubra las dos terceras partes de la misma la cual 
asciende a la cantidad de $ 1’966,666.67 (UN MILLON NOVECIENTOS SE-
SENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 MONEDA 
NACIONAL), según lo dispone el artículo 559 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Baja California. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente la JUEZ DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMA-
YA NUÑEZ, ante su Secretario de Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL 
RAMOS GALINDO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 07 de abril de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 13-22

EDICTO
MARGARITA REYES RODRIGUEZ 
PRESENTE

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, promo-
vido por MARCOS  EDUARDO DE LA CRUZ SALDAÑA, en contra 
de USTED, según Expediente Número 554/2025, el día veintisiete 
de marzo del dos mil veintiséis, recayó un acuerdo, el cual a la 
letra dice: Mexicali, Baja California, a veintisiete de marzo de dos 
mil veintiséis. La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, de un 
escrito con número de registro 4721, presentado por el Licenciado 
LUIS VICENTE CABRERA RUIZ, en su carácter de abogado patrono 
de la parte actora. Visto el escrito de cuenta, así como los informes 
de búsqueda obrantes en autos, de los cuales se advierte que NO 
fue posible localizar el paradero de la parte demandada, esta Au-
toridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II 
y 257 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, determina 
que se emplace a MARGARITA REYES RODRIGUEZ, por medio de 
Edictos, los cuales deberán fijarse en los estrados de este Juzgado 
y publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación en esta 
Ciudad, para que dentro del término de QUINCE DIAS HABILES, 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haga la 
última publicación del mencionado Edicto, comparezca ante este 
Juzgado a contestar la demanda interpuesta en su contra, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así dentro de dicho término, se 
le tendrá por contestados en sentido negativo los hechos de la de-
manda y seguirá el juicio en su REBELDIA; asimismo, se le deberá 
hacer saber a la parte demandada que deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones y citaciones que 
recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le 
harán mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en 
que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias 
simples para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado. Publíquese el presente proveído, por tres veces de 
tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y, en un periódico 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, en los términos del ar-
tículo 625 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente la JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR LICEN-
CIADA ROCIO YADIRA VILLASEÑOR OCHOA, ante su Secretaria 
de Acuerdos Licenciada FERNANDA ALEJANDRA DIAZ LOPEZ, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Elec-
trónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, 07 de Abril de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR.

LICENCIADA FERNANDA ALEJANDRA DIAZ LOPEZ

Firmado electrónicamente, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 

13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 

California.

Mex. Abr. 14-17-22

EDICTO 93/2026
LEONOR GALVEZ DE ROBLES

En los autos del juicio SUMARIO CIVIL, promovido por DIANA 
CRISTINA MENDEZ LAZARO en contra de LEONOR GALVEZ DE 
ROBLES, expediente número 00352/2025 el LICENCIADO OCTA-
VIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL, dictó lo siguiente: Mexicali, Baja California, 
a diez de marzo de dos mil veintiséis. Se da cuenta con el estado 
procesal que guarda el juicio en que se actúa, del que se advierte 
que en auto de fecha cinco de los corrientes se asentó de manera 
incorrecta la hora fijada para el desahogo de la audiencia de ley, 
siendo la correcta las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
CINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTISEIS; por tanto, con inser-
ción del presente auto se ordena su preparación en términos del 
proveído en cita. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónica-
mente el JUEZ TERCERO CIVIL, LIC. OCTAVIO EDUARDO AVALOS 
LOPEZ, ante la Secretaria de Acuerdos LIC. DAYANARA VERGARA 
SANCHEZ, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y 
la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. Mexicali, Baja California, a cinco de marzo de dos 
mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado por la LICENCIA-
DA MARIA FERNANDA CALDERON HERRERA. Visto lo solicitado 
por la promovente, para que tenga verificativo el desahogo de la 
AUDIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS Y ALEGATOS se fijan 
las DIEZ HORAS CON MINUTOS DEL CINCO DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTISEIS, la que deberá de ser preparada en términos del 
auto de fecha catorce de noviembre de dos mil veinticinco. Mexi-
cali Baja California a catorce de noviembre del dos mil veinticinco. 
A sus autos el escrito registrado bajo el número de promoción 
17,475 presentado por la LICENCIADA MARIA FERNANDA CAL-
DERON HERRERA, con personalidad acreditada en autos. Según 
se advierte de las constancias actuariales y los oficios que remiten 
TELEFONOS DEL NOROESTE, DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLI-
CA MUNICIPAL, COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS 
DE MEXICALI, CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS, 
SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, RECAUDACION DE 
RENTAS DEL ESTADO y MUNICIPAL, no ha sido posible la locali-
zación de la demandada LEONOR GALVEZ DE ROBLES, atento a lo 
dispuesto en el artículo 122, fracción II del Código de Procedimien-
tos Civiles, emplácese a la persona antes mencionada por medio 
de edictos que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación de esta ciudad, haciéndosele 
saber al referido demandado de la demanda interpuesta en su 
contra por DIANA CRISTINA MENDEZ LAZARO y que tiene el tér-
mino de QUINCE DIAS para contestarla a partir del día siguiente 
en que se haga la última publicación, apercibiéndoseles que de no 
hacerlo dentro de dicho término se les tendrá por presuntivamen-
te confeso de los hechos propios contenidos en la demanda y se 
seguirá el juicio en su rebeldía, atento a lo dispuesto el artículo 267 
del Código de Procedimientos Civiles, de igual forma prevéngase-
les para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibiéndoseles que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de Boletín Judicial, atento a lo dispuesto en el artículo 623 del 
Código de Procedimientos Civiles. Hágasele saber además que 
las copias simples para el traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado. Por otro lado, para que tenga verifi-
cativo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS Y ALEGATOS 
se señalan las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS; en consecuencia, 
proceda el C. Actuario a citar a las partes del presente asunto para 
que comparezcan al local de este Juzgado el día y hora antes se-
ñalados, en forma personal y no por conducto de apoderado legal 
alguno a fin de que puedan llegar a un convenio judicial que pon-
ga término al presente juicio, en el entendido que de no compa-
recer sin justa causa se les tendrá por manifestado su desinterés 
en conciliar y se continuará con la etapa de desahogo de pruebas 
con fundamento en el artículo 272 Bis, párrafo III del Código en 
cita. En preparación de la prueba CONFESIONAL a cargo de LEO-
NOR GALVEZ DE ROBLES, se le cita por medio de edictos para que 
el día y hora señalado comparezca ante este Juzgador en forma 
personal y no por medio de apoderado legal alguno a absolver 
posiciones, apercibida que de no comparecer sin justa causa será 
declarada confesa de las posiciones que sean previamente califi-
cadas de legales y si la contraria lo pidiere oportunamente, atento 
a lo dispuesto en los artículos 307 y 310, fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles; de igual forma se previene al oferente de 
la prueba que para el caso de no exhibir el pliego de posiciones 
que se deberá absolver con anticipación a la de fecha de audien-
cia o no concurre a ella a efecto de formular posiciones verbales, 
se le tendrá por desistido de la prueba conforme a lo dispuesto en 
el artículo 307, fracción III del Código de Procedimientos Civiles. 
En preparación de la prueba TESTIMONIAL a cargo de MELI-
SA PINEDA ALVARADO y MONTSERRAT ORTEGA QUEVEDO, 
quienes tienen su domicilio en AV. HELECHO NUMERO 927 DEL 
FRACCIONAMIENTO VILLA DEL ROBLE Y AVENIDA REPUBLICA 
DE PANAMA NUMERO 661 DE LA COLONIA CUAUHTEMOC SUR 
DE ESTA CUIUDAD, respectivamente, proceda el C. Actuario a 
citar a los testigos mencionados para que el día y hora señalados 
comparezcan ante este Juzgado a rendir su testimonio al tenor 
del interrogatorio verbal y directo que se les formule, apercibidos 
que de no comparecer sin justa o de que se negaren a declarar, 
se aplicará en su contra un arresto hasta de treinta y seis horas o 
multa hasta de veinte veces el valor diario de la Unidad de Medi-
da y Actualización vigente; de igual forma, se apercibe al oferente 
que para el caso de que alguno de los domicilios proporcionados 
resultaren inexactos o inexistentes o de comprobarse que se soli-
citó su citación con el propósito de retardar el procedimiento, se 
le impondrá una multa de hasta treinta veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente, sin perjuicio de que se 
denuncie la falsedad en que hubiere incurrido y de que se declare 
desierta la prueba respecto de quien haya sido propuesto como 
testigo y su situación encuadre en cualquiera de los supuestos 
anteriores, atento a lo dispuesto en el artículo 352 del Código de 
Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó elec-
trónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADO OCTAVIO 
EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la Secretaria de Acuerdos LICEN-
CIADA DAYANARA VERGARA SANCHEZ, quien autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. (FIRMA ILEGI-
BLE-FIRMADO)

Mexicali, B.C., a 25 de Marzo del 2026  

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 

13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 

Baja California.

Mex. Abr. 14-17-22

EDICTO
FRACCIONAMIENTOS MEXICALI S.A.

En los autos del expediente número 0882/2024 radicado ante este Juzga-
do Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, 
deducido del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por MARTHA LOPEZ 
BOTE, en contra de Usted, quien le demanda la prescripción positiva en 
virtud de desconocerse su domicilio, se ordenó emplazarle por medio de 
edictos, haciéndole saber de la demanda interpuesta en su contra respecto 
del inmueble identificado como LOTE 4. DE LA MANZANA 1 DEL FRACCIO-
NAMIENTO JARDINES DE SAN MARCOS DE ESTA CIUDAD, con una super-
ficie de 204.50 metros cuadrados, con las medidas y colindancias que le 
corresponden; Para que dentro del término de 20 (VEINTE) DIAS produzca 
su contestación a la demanda; Término que empezará a computarse a par-
tir del día siguiente al en que se realice la última publicación de edictos; Así 
como las demás prestaciones a que hace referencia en su escrito inicial de 
demanda, apercibiéndole que en caso de no dar contestación a la deman-
da interpuesta en su contra dentro del término concedido para ello, se le 
tendrá por presuntivamente confesa de los hechos que como propios se le 
atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, así mismo en 
caso de no comparecer al local de este Juzgado a señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de Boletín Judicial conforme a las reglas que dispone el 
artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado en vigor. 
Por otra parte se le notifica el derecho de oponerse a la publicación de sus 
datos personales ante la misma Autoridad, concediéndosele el término de 
tres días para que manifieste lo que a sus intereses convenga, con el aperci-
bimiento de que de no hacerlo se le tendrá negando la publicación de sus 
datos personales. Se hace de su conocimiento que el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, motivado por el interés de las perso-
nas que tiene algún litigio cuenten con otra opción para resolver su conflic-
to, ha implementado como forma alternativa de solución de Controversia 
la Mediación creando para tal efecto el CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA, ubicado en 
Calzada Independencia y Avenida Pioneros sin número, Edificio de Tribu-
nales, del Centro Cívico y Comercial de esta Ciudad, Código Postal número 
21100. Con Teléfono 900-90-99, y Correo Electrónico: mediación.mxl@
pjbc.gob.mx; donde se les atenderá en forma gratuita, Lo anterior con fun-
damento en lo dispuesto por los Artículos 2, 3, 4, 28 y demás relativos de 
la Ley de Justicia Alternativa para el Estado de Baja California. Quedando 
en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a su disposición, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar.

Mexicali, Baja California, a 06 de Abril de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Para su publicación en un periódico de información de Circulación de esta 
Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES EN 

TRES DIAS HABILES.

Mex. Abr. 17-22-27

EDICTO 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTORA OLIN S.A y FIDUCIARIO BANCO CON-
TINENTAL S.A.

En los autos del expediente número 0389/2024 radicado ante este Juzgado 
Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, de-
ducido del Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA promovido 
por MARTA IMELDA MONREAL MORAGA, en contra de Usted, en virtud 
de desconocerse su domicilio, les demandan en la vía Ordinaria Civil y en 
ejercicio de la acción Prescripción Positiva a usted y a REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, se ordenó emplazarle por medio de 
edictos, las prestaciones siguientes: I.- De FIDEICOMITENTE(S) CONSTRUC-
TORA OLIN, S.A., FIDUCIARIO (S) BANCO CONTINENTAL, S.A.: Demando 
la prescripción positiva que se ha consumado a mi favor respecto del bien 
inmueble que se identifica como LOTE 15 (QUINCE) de la MANZANA 21 
(VEINTIUNO), de la colonia fraccionamiento RESIDENCIAL REFORMA, de 
esta ciudad, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD manifiesto a su Señoría que a la fecha del certificado de inscrip-
ción que se anexa, no he sido molestada ni requerida por persona alguna o 
autoridad competente para requerir la entrega de la vivienda de la que he 
estado en posesión desde el día primero de agosto de mil novecientos no-
venta y cinco. II.- Del REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMER-
CIO de esta ciudad, la cancelación de la inscripción CONTRATO DE COM-
PRAVENTA INSCRIPCION 442 (CUATRO, CUATRO, DOS) DEL TOMO DOS 
(2) DE SECCION EX. EJ. COAHUILA DE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, FOLIO REAL 1725731 (UNO, SIETE, 
DOS, CINCO, SIETE, TRES, UNO), para que en el sucesivo se inscriba la par-
tida que corresponda a la resolución que se dicte en el presente juicio, que 
declare que se consumado a favor la de la suscrita la prescripción positiva 
del bien inmueble identificado como LOTE 15 (QUINCE) de la MANZANA 21 
(VEINTIUNO), de la colonia fraccionamiento RESIDENCIAL REFORMA, de 
esta ciudad, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; Para que dentro del término 
de VEINTE (20) DIAS produzca su contestación a la demanda; Término 
que empezará a computarse a partir del día siguiente al en que se realice la 
última publicación de edictos; Apercibiéndoles, que en caso de no dar con-
testación a la demanda interpuesta en su contra dentro del término conce-
dido para ello, se les tendrá por presuntivamente confesos de los hechos 
que como propios se les atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía, así mismo, en caso de no comparecer al local de este Juzgado a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las subsecuentes, aún las 
de carácter personal, se les harán por medio de Boletín Judicial, conforme a 
las reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado en vigor. Asimismo, se les notificas a las demandadas el de-
recho de oponerse a la publicación de sus datos personales, ante la misma 
Autoridad concediéndoseles el término de tres días para que manifiesten 
lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de que de no hacerlo 
se le tendrá negando la publicación de sus datos personales. Quedando en 
la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a su disposición, lo ante-
rior para los efectos legales a que haya lugar.

Mexicali, Baja California, a 25 de Marzo de 2026
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC ANA BERTHA SOLIS GRANADOS
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 

II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación de esta 

Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS HABILES.

Mex. Abr. 17-22-27

EDICTO 58/2026
MARGARITA LOPEZ DE BLANDO 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por ANDRES ENRI-
QUE CARDENAS SANCHEZ, SUCESION A BIENES DE en contra de MAR-
GARITA LOPEZ DE BLANDO, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO DEL ESTADO, derivado del expediente número 715/2025, el 
LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ JUEZ TERCERO DE LO 
CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, 
Baja California, a tres de febrero de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito 
presentado por LICENCIADO JESUS ARTURO BUSTAMENTE NAVARRO 
con número de registro 1404. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez 
que de la información remitida por la Recaudación de Rentas del Estado y 
Municipal, Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, Teléfonos 
del Noroeste, Comisión Federal de Electricidad, Instituto Nacional Electo-
ral, Fiscalía General del Estado y Recaudación Auxiliar de Rentas del Esta-
do (Plaqueo y Licencias), se advierte que no ha sido posible la localización, 
de la demandada MARGARITA LOPEZ DE BLANDO, se ordena su emplaza-
miento por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de 
su conocimiento que MARIA MERCEDES BAIS BAIS, le ha demandado en 
la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en su escrito ini-
cial de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a 
partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparezcan 
ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL 
CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda 
instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos propios 
contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual 
forma, se requiere a la demandada por el mismo medio para que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Así también, se le 
hace saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 frac-
ción II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADO OCTAVIO 
EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO 
GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA, quien autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente. Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 20 de Febrero del 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA

Mex. Abr. 22-27-30

EDICTO
HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por el C. MARBE-
LLA MARTINA SOLIS LEAL en contra del C. FEDERICO ARMANDO TELLO 
MENDOZA Y VERONICA URIOSTE CERVANTES, DIRECTOR DEL REGIS-
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO expediente número 
00471/2022-1 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ 
VILLARELLO, por acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a 
Trece de Abril de Dos Mil Veintiséis. A sus autos dos escritos presentados 
por el Licenciado FRANCISCO JAVIER AYON BECERRA. Como lo solicita no 
obstante la búsqueda de domicilio de la moral demandada HIPOTECARIA 
CREDITO Y CASA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITA-
DO, por conducto de las diversas dependencias y autoridades sin encontrar 
domicilio alguno de la persona antes mencionada, en razón de lo cual y de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, emplácese a HIPOTECARIA CREDITO Y 
CASA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO por me-
dio de edictos que deberán publicarse POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en uno de los periódicos de mayor 
circulación, en el entendido que entre una y otra publicación, deberán me-
diar dos días hábiles. Lo anterior con apoyo en la Tesis aislada en Materia 
Civil, Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Registro 
2003980. Haciéndole saber que MARBELLA MARTINA SOLIS LEAL, POR 
SU PROPIO DERECHO, le demanda en la vía ORDINARIA CIVIL y en ejerci-
cio de la acción PRESCRIPCION POSITIVA las siguientes prestaciones: A) 
De los C.C FEDERICO ARMANDO TELLO MENDOZA y VERONICA ORIOSTE 
CERVANTES le demanda la PRESCRIPCION POSITIVA de un inmueble iden-
tificado con los siguientes datos: Lote 3, Manzana 38 del Fraccionamiento 
Vista del Valle en el Municipio de Mexicali Baja California, con una superfi-
cie de 120.000 metros cuadrados inmueble que se encuentran inscrito en la 
oficina del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, 
bajo la partida 5338008, de sección civil de fecha 22 de Julio de 2005 con las 
siguientes medidas y colindancias al Norte 7.500 metros con Calzada Vista 
del Valle; al Sur 7.500 metros con lote 24; al Este 16.000 metros con lote 4 y al 
Oeste 16.000 con lote 2 y construcciones, según se desprende en Folio Real 
221305; inmueble que se encuentra en Calzada Vista del Valle numero 992 
Fraccionamiento Vista del Valle de esta Ciudad de Mexicali Baja California, 
con las siguientes características ya descritas, cuyo inmueble que se encuen-
tra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciu-
dad a favor de los C.C. FEDERICO ARMANDO TELLO MENDOZA y VERONICA 
URIOSTE CERVANTES. B).- Se le declare mediante sentencia definitiva como 
propietario con título de dueño, del inmueble identificado anteriormente. 
C).- Del C. REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO de 
esta Ciudad, le demanda la cancelación de las partidas 5338008 y 5338009 
de sección civil de fecha 22 de Julio de 2005. D).- Así como la inscripción en 
el REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO de esta Ciudad, 
de la resolución que declare como legítima propietaria a la actora del bien in-
mueble ya descrito en líneas anteriores. Para que dentro del término de quin-
ce días produzca su contestación a la demanda reconvencional, término que 
empezará a computarse a partir del día siguiente de aquel en que se realice 
la última publicación de edictos, con el apercibimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho término, con fundamento en el artículo 267 del Código de 
Procedimientos Civiles se hará la declaración de rebeldía correspondiente 
y se continuará con el presente juicio. Así mismo por el mismo conducto se 
le previene para que dentro del término de quince días señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las siguientes notificaciones aún las de carácter personal se le harán 
por boletín judicial del Estado con fundamento en el artículo 112 del Código 
de Procedimientos Civiles. Haciendo de su conocimiento que quedan a su 
disposición en la Secretaria de este juzgado las copias de traslado para que 
se impongan de ellas. En el entendido que para la publicación de edictos 
deberán computarse días hábiles, cualquiera que sea la forma empleada. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO 
DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretaria 
de Acuerdos LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Elec-
trónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. EDICTOS que deberán publicarse POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 16 DE ABRIL DE 2026
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL

LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 22-27-30

EDICTO
MARIA EDITH RENE AGUILEZ MENDEZ, ROSA MARIA HERNANDEZ SUA-
REZ y ENCARNACION ESTRADA

En los autos del expediente número 0789/2025 radicado ante este Juzga-
do Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, 
deducido del Juicio INFORMACION AD PERPETUAM, promovido por KRIS-
NA VIOLETA FUENTES FIGUEROA en contra de Usted, se dictó un auto que 
a la letra dice: Mexicali, Baja California, a siete de noviembre de dos mil vein-
ticinco. Con el escrito de cuenta, con número de registro interno 18,868 pre-
sentado por KRISNA VIOLETA FUENTES FIGUEROA, fórmese y regístrese 
expediente en el Libro de Gobierno e Índice correspondientes. Se tiene por 
presentado a KRISNA VIOLETA FUENTES FIGUEROA por su propio dere-
cho, promoviendo Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la 
posesión en pleno Dominio del bien inmueble que se identifica como: Lote 
S/N, de la Manzana 475 de la Colonia Constitución de esta Ciudad en Ave-
nida Plan de Ayutla 2097. No encontrándose inscrito a nombre de persona 
alguna en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciu-
dad. Se admite la instancia en la vía y forma propuestas, en consecuencia, 
atento a lo dispuesto por los artículos 2890 del Código Civil y 122 Fracción 
III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, publíquese este auto por 
tres veces consecutivas de diez en diez días hábiles en el Boletín Judicial 
del Estado y en dos periódicos de información de los de mayor circulación 
de esta Ciudad, hecho que sea lo anterior, córrase traslado de la solicitud a 
la persona de quien obtuvo la posesión o su causahabiente si fuere conoci-
do, para que en el término de nueve días, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. En cuanto a los colindantes de nombres MARIA EDITH RENE 
AGUILEZ MENDEZ, ROSA MARIA HERNANDEZ SUAREZ y ENCARNACION 
ESTRADA, se previene a la promovente a fin de que aclare los domicilios 
para realizar la notificación correspondiente. Por otra parte y de acuerdo 
con el artículo 39 del Reglamento para acceso a la información pública 
del Poder Judicial del Estado de Baja California, que fuera publicado en el 
Boletín Judicial de trece de abril del año dos mil siete, se le hace saber a la 
parte actora su derecho que tiene a oponerse a la publicación de los datos 
de la actora, concediéndosele el término de tres días para que manifieste 
lo que a su derecho corresponda, con el apercibimiento de que de no ha-
cerlo se le tendrá por negando la publicación de los datos del promovente 
ante los órganos de acceso a la información pública del Poder Judicial del 
Estado. Se tiene señalando domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en Avenida Lago Baljash número 578 Fraccionamiento Jardines 
del Lago de esta Ciudad y autorizando para que las reciban en su nombre 
y representación en términos del artículo 46 Fracción I del Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor a los Licenciados JUAN CRISPIN VALENCIA 
LOPEZ, RICARDO VALENCIA OSTOS, JUAN CARLOS VALENCIA OSTOS, 
JESUS ALBERTO VALENCIA OSTOS, ANGELA ALEJANDRA MENDOZA 
CASTRO, OSIRIS SOTO LOPEZ, en cuanto a las demás facultades que refiere, 
esta Autoridad se reserva de acordar lo que en derecho corresponda hasta 
en tanto comparezca a ratificar su ocurso, lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 2460 del Código Civil vigente en el Estado, y 
para que tenga verificativo la ratificación del mismo se señala cualquier día 
y hora hábil que lo permitan las labores de este Juzgado, lo anterior para 
todos los efectos legales a que haya lugar. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente EL C. JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, LIC. VIDAL 
ALEJANDRO TREVIÑO FOGLIO, ante su Secretario de Acuerdos LIC. ANA 
BERTHA SOLIS GRANADOS, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
“Dos firmas electrónicas”

Mexicali, Baja California, a 09 de diciembre de 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ANA BERTHA SOLIS GRANADOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación de esta 
Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES CONSECUTI-

VAS DE DIEZ EN DIEZ DIAS HABILES.

Mex. Abr. 22 Mayo 8-22

EDICTO 
C. RUBEN ALEJANDRO GUERRERO ANGELES
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por el C. JUANA 
MAYORQUIN VAZQUEZ en contra del C. RUBEN ALEJANDRO GUERRERO 
ANGELES expediente número 00835/2024-1 el C. JUEZ CUARTO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, por acuerdo que a la 
letra dice: Mexicali, Baja California, a Trece de Abril de Dos Mil Veintiséis. A 
sus autos dos escritos presentados por el Licenciado FRANCISCO JAVIER 
AYON BECERRA. Como lo solicita no obstante la búsqueda de domicilio de 
la parte demandada RUBEN ALEJANDRO GUERRERO ANGELES por con-
ducto de las diversas dependencias y autoridades sin encontrar domicilio 
alguno de la persona antes mencionada, en razón de lo cual y de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Proce-
dimientos Civiles en vigor, emplácese a RUBEN ALEJANDRO GUERRERO 
ANGELES por medio de edictos que deberán publicarse POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en uno de los pe-
riódicos de mayor circulación, en el entendido que entre una y otra publi-
cación, deberán mediar dos días hábiles. Lo anterior con apoyo en la Tesis 
aislada en Materia Civil, Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Registro 2003980. Haciéndole saber que JUANA MAYORQUIN 
VAZQUEZ, POR SU PROPIO DERECHO, le demanda en la vía ORDINARIA 
CIVIL y en ejercicio de la acción PRESCRIPCION POSITIVA DE MALA FE las 
siguientes prestaciones: A).- De RUBEN ALEJANDRO GUERRERO ANGELES, 
por medio de quien le represente legalmente le demanda la prescripción 
positiva del inmueble identificado como: Lote 20, Manzana 9, Fracciona-
miento Vista del Valle, con una superficie de 144.109 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte en 8.623 metros con Dren, al 
Sur LC-7.501 metros con Avenida Sierra Amozoc Este, al Este 18.038 metros 
con lote 21, al Oeste 17.810 metros con lote 19 y construcciones, inmueble 
que se encuentra inscrito en la oficina del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de esta Ciudad, inscrito bajo la partida 5532841 de Sección Ci-
vil de Fecha 17 de Julio del 2009, y ha este se le reclama la cancelación de la 
partida 5532841 de sección civil de fecha 17 de Julio del 2009 inmueble que 
se encuentra en Avenida Sierra Amozoc Este número 957 Fraccionamiento 
Vista del Valle de esta Ciudad, inmueble con las características antes des-
critas. B).- Se le declare mediante sentencia definitiva como propietario con 
título de dueño, del inmueble identificado en el inciso A. C).- Del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, le demanda la can-
celación de la partida 5532841 de sección civil de fecha 17 de Julio del 2009. 
D).- La inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
esta Ciudad, de la resolución que declare como legítima propietaria a la ac-
tora del bien inmueble y descrito. Para que dentro del término de quince 
días produzca su contestación a la demanda reconvencional, término que 
empezará a computarse a partir del día siguiente de aquel en que se realice 
la última publicación de edictos, con el apercibimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho término, con fundamento en el artículo 267 del Código de 
Procedimientos Civiles se hará la declaración de rebeldía correspondiente 
y se continuará con el presente juicio. Así mismo por el mismo conducto se 
le previene para que dentro del término de quince días señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de 
no hacerlo, las siguientes notificaciones aún las de carácter personal se le 
harán por boletín judicial del Estado con fundamento en el artículo 112 del 
Código de Procedimientos Civiles. Haciendo de su conocimiento que que-
dan a su disposición en la Secretaría de este juzgado las copias de traslado 
para que se impongan de ellas. En el entendido que para la publicación de 
edictos deberán computarse días hábiles, cualquiera que sea la forma em-
pleada. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ 
CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su 
Secretaria de Acuerdos LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA, que auto-
riza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. EDICTOS que deberán publicarse POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 16 DE ABRIL DE 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 22-27-30

EDICTO
ANA PATRICIA GUZMAN QUIROZ

En los autos del SUMARIO CIVIL (INCIDENTE DE CANCELACION DE 
PENSION ALIMENTICIA) promovido por FRANCISCO GUZMAN QUIROZ 
en contra USTED, según expediente número 1841/2013 (CUADERNILLO 
131/2023), recayó un acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, 
a ocho de abril de dos mil veintiséis. La secretaría da cuenta a la Juez de 
un escrito con número de registro 4460, presentado por la LICENCIADA 
NALLELY ABRAJAN REYES, con el carácter de abogada patrono de la parte 
actora. CONSTE.- Como lo solicita el ocursante se le tienen por efectuadas 
las manifestaciones vertidas en el que se provee, mismo que por un error 
involuntario se asentaron los nombres de las partes de manera incorrecta, 
lo que se precisa para los efectos legales a que haya lugar, en consecuencia, 
atento a lo dispuesto por los artículos 111, 122 fracción II y 257 del código de 
procedimientos civiles en vigor, notifíquese a ANA PATRICIA GUZMAN 
MALDONADO por medio de EDICTOS que deberán publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS en el BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO y 
en un PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION en esta Ciudad, ha-
ciéndole saber de la demanda relativa al INCIDENTE DE CANCELACION DE 
PENSION ALIMENTICIA, interpuesta en su contra por parte del C. FRANCIS-
CO GUZMAN QUIROZ, por lo que se le hace saber que tiene un término de 
QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga la 
última publicación del mencionado Edicto, para que comparezca ante este 
Juzgado Tercero de lo Familiar del Partido Judicial de Mexicali, a expresar 
lo que a su derecho convenga, con el apercibimiento de que de no efectuar 
manifestación alguna dentro del plazo concedido para ello, se le declarará 
perdido el derecho para hacerlo con posterioridad y se continuará con la 
secuela procesal que corresponda. Asimismo, se le previene para que pro-
porcione domicilio procesal en esta ciudad, apercibiéndole que de no ha-
cerlo, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan a su parte 
se le harán mediante el BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO, en los términos 
de los artículos 111, 112 y 623 del código de procedimientos civiles en vigor. 
De igual manera, hágasele saber que las copias simples para el traslado que-
dan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, lo anterior en apoyo 
a lo dispuesto por los artículos 55, 69, 89, 122 de la ley adjetiva civil vigente. 
Para que tenga verificativo la audiencia de conciliación prevista por el Artí-
culo 927 del Código de Procedimientos Civiles, se señalan las DIEZ HORAS 
DEL VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTISEIS; en consecuencia, se 
les cita mediante la publicación de edictos, para que el día y hora señalados 
con antelación, comparezca al local de este Juzgado de manera personal y 
no por conducto de apoderado legal para ver si es posible que diriman sus 
puntos de controversia a través de la realización de un convenio judicial. Lo 
anterior con apoyo en el numeral 927 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. En preparación de la Confesional a cargo de la pasiva procesal, cí-
tese a ANA PATRICIA GUZMAN MALDONADO, por medio de la publicación 
de los edictos del presente proveído, así como por conducto del ACTUARIO, 
para que el día y hora antes señalado, comparezca al local de este Juzgado 
a absolver posiciones en forma personal y no por conducto de apoderado, 
apercibiéndole que de no comparecer sin justa causa, será declarada con-
fesa de las posiciones que resulten previamente calificadas de legales. Se 
previene a la oferente, para el caso de omitir presentar el respectivo pliego 
de posiciones y no comparezca a la misma a articularlas, se le tendrá por 
desistida de dicha probanza por falta de interés jurídico, conforme en lo 
dispuesto por el Artículo 307 Fracción III del Código. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente C. JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR, LIC. 
AURORA RAZO ESPINOZA, ante la Secretaria de Acuerdos LIC. ANGELICA 
RAMIREZ RODRIGUEZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artícu-
los 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, 
del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electróni-
ca Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. DOS FIRMAS 
ELECTRONICAS. SELLOS DE PUBLICACION.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 08 DE ABRIL DE 2026
LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 

FAMILIAR
LIC. ANGELICA RAMIREZ RODRIGUEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Abr. 22-27-30

EDICTO 
PROMOTORA DE MERCADO DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL expediente número 16/2025 pro-
movido por IGNACIO CRISTIAN ISRAEL ROMERO ARAGON en contra de 
PROMOTORA DE MERCADO DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V., REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE B.C. expediente núme-
ro 16/2025 EL C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE 
MEXICALI, dicto el siguiente acuerdo: “ACUERDO.- Mexicali Baja California 
a los ocho días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. A sus autos el 
escrito presentado por la LICENCIADA ALEJANDRA RIVERA CATAÑO, con 
la personalidad reconocida en autos. Como lo solicita y conforme a lo dis-
puesto por el artículo 122 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, se autoriza proceder al emplazamiento del demandado PRO-
MOTORA DE MERCADO DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V. por medio de 
EDICTOS, los cuales deberán publicarse por tres veces de tres en tres días, 
en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación 
de esta ciudad, haciéndole saber de la demanda instaurada en su contra 
que tiene el término de VEINTE DIAS para comparecer a juicio y dar con-
testación a la misma, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo 
dentro del término concedido se le tendrá por presuntivamente confeso 
de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía, se le previene para que señale domicilio para oír y recibir no-
tificaciones en este procedimiento, con el apercibimiento que en caso de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se 
hará por boletín judicial, atento a lo dispuesto por el artículo 623 del multi-
citado ordenamiento. Se informa por este medio que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaria de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZA QUINTO DE LO CIVIL, LIC. 
MARIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. 
SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C. A 14 DE ABRIL DE 2025 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Abr. 22-27-30

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 210 (doscientos diez) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Baja California, hago del conocimiento 
público, que ante la fe de la suscrita, Licenciada GRACIELA PEREZ GUTIE-
RREZ, Titular de la Notaría Pública Número Veintidós de esta Municipali-
dad, se otorgó el instrumento público número 2,905 (dos mil novecientos 
cinco), del volumen número 72 (setenta y dos), de fecha 06 (seis) de abril 
de 2026 (dos mil veintiséis), relativo a la TRAMITACION EXTRAJUDICIAL 
DE LA SUCESION TESTAMENTARIA a bienes de IRENE ARMENTA CECE-
ÑA también conocida como IRENE ARMENTA CESEÑA, en el cual se hizo 
constar lo siguiente: PRIMERO.- Que la autora de la sucesión falleció en esta 
misma ciudad de Mexicali, Baja California, el día 07 (siete) de noviembre de 
2025 (dos mil veinticinco), de conformidad con el acta de defunción exhibi-
da. SEGUNDO.- Que comparecieron los señores PABLO SANCHEZ ARMEN-
TA, PEDRO SANCHEZ ARMENTA, MARTHA SANCHEZ ARMENTA, IRENE 
SANCHEZ ARMENTA, JOSE SANCHEZ ARMENTA y ELVIA SANCHEZ AR-
MENTA, por sí mismos y como presuntos herederos de la sucesión mencio-
nada, exhibiendo acta de defunción y el original del testamento otorgado 
por la autora de la sucesión. TERCERO.- Los comparecientes ya menciona-
dos, manifestaron su voluntad de comparecer ante notario, reconocieron 
la validez del testamento, manifestaron no conocer de otorgamiento de un 
testamento posterior al exhibido, ni la inexistencia de persona alguna con 
derecho a heredar que no fueren ellos mismos. Por consiguiente, se declaró 
como UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS de la sucesión testamentaria 
a bienes de IRENE ARMENTA CECEÑA, también conocida como IRENE 
ARMENTA CESEÑA, a los señores PABLO SANCHEZ ARMENTA, PEDRO 
SANCHEZ ARMENTA, MARTHA SANCHEZ ARMENTA, IRENE SANCHEZ 
ARMENTA, JOSE SANCHEZ ARMENTA y ELVIA SANCHEZ ARMENTA. 
CUARTO.- Por ser instituido como albacea en el testamento, el señor JOSE 
SANCHEZ ARMENTA fue designado y reconocido como ALBACEA de la 
sucesión, quien aceptó y protestó el cargo y se obligó a desempeñarlo con 
la suma de derechos y obligaciones inherentes a los de su especie. QUIN-
TO.- Este aviso deberá publicarse dos veces con diez días de diferencia, 
en un diario de circulación local, de conformidad con lo que establece el 
artículo 210 (doscientos diez) de la Ley del Notariado para el Estado de Baja 
California.

ATENTAMENTE

Mexicali, Baja California, a veinte de abril de dos mil veintiséis

LICENCIADA GRACIELA PEREZ GUTIERREZ
Titular de la Notaría Pública Número Veintidós

Mex. Abr. 22 Mayo 2

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública de fecha 17 (diecisiete) de Abril de 2026 (dos mil vein-
tiséis), número 179696 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS) VOLUMEN NUMERO 5555 (CINCO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO), pasada ante la fe de la Licenciada LAURA YESSE-
NIA ANGULO JIMENEZ, NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO NUEVE DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
actuando en el Protocolo del Licenciado CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA 
CASTELLANOS, NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO NUEVE DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, que-
dó radicada la SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA VIC-
TORIA EUGENIA ARIAS GARCIA, a solicitud de CARLOS ESPINOZA ARIAS, 
ANA GABRIELA ESPINOZA ARIAS Y JORGE ALBERTO ESPINOZA ARIAS, 
en el carácter de Unicos y Universales Herederos, y a su vez el señor JORGE 
ALBERTO ESPINOZA ARIAS en su carácter de Albacea, siendo instituido en 
el Testamento del Autor de la Sucesión antes mencionado; manifestando 
los Comparecientes que aceptan la Herencia correspondiente, por lo cual 
no objetan la validez del Instrumento Notarial, a fin de que surta efectos 
legales y se reconozcan sus derechos hereditarios; aceptando el propio 
JORGE ALBERTO ESPINOZA ARIAS, el cargo de Albacea que le fue conferi-
do y protestando desempeñarlo fiel y legalmente, así como que procederá 
a formular el inventario de los Bienes de la Sucesión de que se trata. Hago 
del conocimiento público lo anterior en los términos de la parte final del Ar-
tículo Ochocientos Cincuenta y Ocho del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Baja California, y el Artículo Doscientos Diez de la Ley del 
Notariado para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 17 de Abril de 2026

LIC. LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ
NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DEL 

MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

Mex. Abr. 22 Mayo 2

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 del Código de Proce-
dimientos Civiles y el artículo 210 de la Ley del Notariado, ambos para el 
Estado de Baja California en vigor, hago del conocimiento público que me-
diante Instrumento Público número 8,861 del Volumen 134, de fecha 16 de 
abril de 2026, ante la fe del LICENCIADO MANU RAMOS GAONA, NOTARIO 
PUBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE DE ESTA 
MUNICIPALIDAD, actuando en el protocolo del Licenciado GIBER CARLOS 
RAMOS RAMIREZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE 
DEL POBLADO GUADALUPE VICTORIA, EN EJERCICIO EN ESTA MUNICI-
PALIDAD, comparecieron: los ciudadanos ROSA, ARTURO Y PABLO, todos 
de apellidos MARTINEZ HERNANDEZ, en su carácter de hijos, a tramitar la 
sección primera de la sucesión intestamentaria extrajudicial a bienes de la 
finada FILOMENA HERNANDEZ SALAS Y/O FILOMENA HERNANDEZ, re-
conociéndosele a ROSA MARTINEZ HERNANDEZ como UNICA Y UNIVER-
SAL HEREDERA de dicha sucesión; Designándose a la misma como ALBA-
CEA quien manifestó que acepta dicho cargo, y que procederá a formular el 
inventario de los bienes que forman el acervo hereditario. Esta publicación 
se hará por dos veces de 10 en 10 días de acuerdo con el artículo 210 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Baja California en vigor. 

Mexicali, Baja California, a 17 de abril del 2026

LICENCIADO MANU RAMOS GAONA 
NOTARIO PUBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 

QUINCE

Mex. Abr. 22 Mayo 2
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EMOTIVA GRADUACIÓN  
DE LA GENERACIÓN XCII
La Facultad de Derecho Tijuana de la UABC 
cuenta con una sólida reputación, con 50 años 
de experiencia, habiendo formado múltiples 
generaciones comprometidas con la justicia, la 
ética y la sociedad.

MIÉRCOLES 22 DE ABRIL DE 2026 

Mónica Sandoval, Lic. Layla 
Muñoz, Carlos Pérez, Azul 
Sandoval y Mirsa Martínez.
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FOTOGRAFÍAS: ANGÉLICA 
MONTOYA.
Redacción / El Mexicano 

T ijuana, B.C.- 
Bellísima lu-
ció la seño-
rita Fernan-

da González Tostado, 
quien festejó con una 
fiesta de gala sus XV 
años, en una muy ani-
mada recepción orga-
nizada por su familia 
en un salón social de 
esta ciudad.

La acompañaron 
sus padres y familia-
res, quienes estuvie-
ron al lado de la se-
ñorita, ahora conver-
tida en una joven que 
vive una etapa ple-
na de juventud, ade-
más de recibir múlti-
ples felicitaciones por 
parte de sus amigos 
y amistades cercanas 
de la familia.

Entre aplausos y 
porras, la cumplea-
ñera fue recibida en 
el lugar, bellamen-
te decorado para la 
ocasión, donde los 
invitados disfrutaron 
de un delicioso ban-
quete preparado es-
pecialmente para el 
festejo, compuesto 

por una tabla de que-
sos rústica, variedad 
de quesos locales, 
dip de queso cremo-
so con campana arte-
sanal, galletas sala-
das y pan tostado.

El segundo tiempo 
consistió en crema vi-
chyssoise y crema de 
poro, papa y tocino. 
El tercer tiempo fue 
una suprema al tar-
tufo: pechuga de po-
llo con salsa de porto-
bello con fruta, puré 
de papa tradicional y 
champiñón al jerez, 
acompañado por bebi-
das refrescantes y vi-
nos de la región.

Durante la fiesta de 
sus XV años, la seño-
rita Fernanda fue muy 
felicitada y consenti-
da con todo tipo de re-
galos, al mismo tiem-
po que le desearon los 
mejores parabienes 
para toda su vida.

La música, al rit-
mo de los géneros de 
moda para los jóve-
nes, se disfrutó junto 
a los adultos, quienes 
gozaron de la velada 
y se tomaron fotogra-
fías para el recuerdo 
de la memorable fies-
ta de la quinceañera.

LUCIÓ HERMOSA EN SUS XV AÑOS     

Fernanda González Tostado
LA QUINCEAÑERA SE PRESENTÓ EN 
EL SALÓN BELLAMENTE DECORADO 

CON DETALLES EN COLOR ROSA, 
DONDE FUE RECIBIDA JUNTO A SUS 

PADRES, POR LOS INVITADOS

Festejando su fiesta de XV años, la 
señorita Fernanda González Tostado.

Luz, Karen Tostado, Humberto Fernando, Humberto, Marlene y Andrea.

Carlos Amézquita y Claudia 
Tostado, con Fernanda.

La quinceañera con Verónica, 
Celia, Claude y Claudia González.

Kiara Zamora y Aaron Tostado 
felicitaron a Fernanda en sus XV años.

Lizbeth González, Karina Pérez, 
Verónica Zatarán, Karla Sandoval, 
Fernanda González, Alejandra 
Valladolid, Aracely Noriega, Claudia 
Tostado y Maribel Ulloa.

Durante la fiesta de sus XV años, la señorita Fernanda fue muy felicitada y consentida por los invitados.

Familia González con Fernanda González.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

LA FACULTAD DE 
DERECHO TIJUANA 
DE LA UABC CUENTA 
CON UNA SÓLIDA 
REPUTACIÓN, CON 50 
AÑOS DE EXPERIENCIA, 
HABIENDO FORMADO 
MÚLTIPLES 
GENERACIONES 
COMPROMETIDAS CON 
LA JUSTICIA, LA ÉTICA 
Y LA SOCIEDAD
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Generación XCII Licenciados 
en Derecho de la UABC Tijuana

Lic. Fernanda Ríos con parte de la familia Ríos Ríos.

Jaime Rocha, Margarita Araujo Lic. 
Reina Caudillo, Luis Daniel Rocha y Lic. 
Armando Caudillo.

Muy felices en su acto de graduación, 
Reina Caudillo y Angelique Villa.

Mónica Sandoval, Lic. Layla Muñoz, 
Carlos Pérez, Azul Sandoval y Mirsa 
Martínez.

Alejandro González, Erika Lara, Lic. Erick, Alejandro González 
y Miriam Lara.

Lic. Michelle López con su familia.

FOTOGRAFÍAS: ANGELICA MONTOYA
El Mexicano

Tijuana, B.C.- En medio de un acto protoco-
lario encabezados por las autoridades aca-
démicas realizado en el Teatro Rubén Viz-
caino Valencia de la UABC Plantel Tijuana, 

los egresados de la Generación XCII de la Licen-
ciatura en Derecho, recibieron sus diplomas acom-
pañados de sus familiares en un día memorable en 
sus carreras profesionales.

Los orgullosos las señoritas y los caballeros, que lu-
cieron sus togas y birretes, durante el acto de gradua-
ción de la Generación 2026 de la Licenciatura en Dere-
cho de la UABC, Plantel Tijuana, quienes fueron acom-
pañados por su padrino, durante el acto protocolario 
acompañados por un grupo de académicos.

Los jóvenes graduados, Javier Ibáñez, Carolina Cota 
y Paula Sofía Martínez, recibieron su diploma junto al 
grupo de egresados acompañados de sus padres y sus 
familias los jóvenes integrantes de la generación, reci-
biendo de los directivos de la especialidad un mensa-
je de felicitación y orgullo por haber culminado su eta-
pa formativa y continuar en su formación profesional.

Por su parte los padres de familia de igual forma los 
felicitaron y les reconocieron con detalles florales y glo-
bos al término del acto donde las fotografías del recuer-
do quedaran en la memoria de los nuevos profesionis-
tas.

Emotivo acto de Graduación de la Generación XCII de Derecho de la UABC, plantel Tijuana.

Los jóvenes graduados, Javier Ibáñez, 
Carolina Cota y Paula Sofía Martínez.



ANUNCIA FECHAS

Karol G, 
de gira

A solo días de haber conquistado el 
escenario de Coachella y hacer historia 

como la primer latina en presentarse 
en el reconocido festival de música, 
Karol G ha confirmado las fechas y 
los destinos que visitará durante su 

gira titulada “Viajando por el mundo 
TropiTour”. Con una estética de colores 

llamativos y dejando guiños a varios 
países latinoamericanos, la famosa 

promete llevar su música a más de 35 
ciudades alrededor del mundo.

R E A P A R E C E  E N  R E D E S

Michelle Salas 
comparte foto 
inédita
La modelo mexicana Michelle Salas 
reapareció en redes sociales con una 
imagen que vuelve a colocar en el ojo 
público su relación de padre e hija 
con Luis Miguel. ¿El motivo? Una con-
movedora dedicatoria con la que ce-
lebró el cumpleaños número 56 del 
famoso y con la que dio una mirada a 
su dinámica familiar.  Fue por medio 
de su perfil oficial que la joven hizo 
mención de la importancia detrás del 
19 de abril.

HIJA DE 
LUIS MIGUEL

REDACCIÓN
El Mexicano

Tijuana, B.C.-El persona-
je de Andy Sachs ya no 
es la asistente insegura 
que pedía café. Ahora, es 

ella quien atiende la alfombra roja. 
Anne Hathaway deslumbró este 
lunes por la noche en el estreno 
mundial de “The Devil Wears Pra-
da 2”, celebrado en Nueva York, 
con un look que rindió homenaje 
al icónico color del cine y la alta 
costura.

La actriz, que ret2oma su papel 
de la ingenua convertida en ejecu-
tiva de la moda, apareció con un es-
pectacular vestido rojo de seda sin 
tirantes, que combinó con joyas de 
Bulgari y sandalias de plataforma a 
juego, según explicó Page Six.

El diseño, de corpiño estructu-
rado y falda acampanada plisada 
en 3D hasta los tobillos, dejaba sus 
hombros al descubierto, enmarca-
dos por un peinado de ondas suel-

tas y naturales.
Pero Hathaway no fue la única 

en vestir el código cromático de la 
noche. Su coprotagonista Meryl 
Streep, quien encarna a la temi-
ble editora jefe de Runway, Miran-
da Priestly, también apareció en la 
alfombra… de rojo, por supuesto. 
Streep optó por una capa escarlata 
que complementó con guantes ne-
gros y gafas de sol oscuras, mante-
niendo el aire de autoridad que la 
caracteriza.

La premier neoyorquina reunió 
a un elenco de figuras que desfila-
ron para impresionar: Emily Blunt, 
Simone Ashley, Paige DeSorbo, 
Heidi Klum y Winnie Harlow, en-
tre muchas otras, se sumaron a la 
celebración.

Una gira promocional de alta 
costura

El estreno en Nueva York es 
solo una parada más de una gira 
mundial que ha estado repleta de 
moda. Hathaway y Streep ya han 
pasado por Ciudad de México, Seúl 

UN ESTRENO LLENO 
DE ESTRELLAS 
La premier neoyorquina reunió 
a un elenco de figuras que 
desfilaron para impresionar: 
Emily Blunt, Simone Ashley, 
Paige DeSorbo, Heidi Klum 
y Winnie Harlow, entre 
muchas otras, se sumaron a la 
celebración.
Una gira promocional de alta 
costura. El estreno en Nueva 
York es solo una parada más de 
una gira mundial que ha estado 
repleta de moda. Hathaway 
y Streep ya han pasado por 
Ciudad de México, Seúl y 
Shanghái.

RECONOCIMIENTO

Billboard reconocerá a la 
cantante española durante 
la ceremonia de Billboard 
Mujeres Latinas en la 
Música, que se realizará el 
jueves 23 de abril en Miami

REDACCIÓN
El Mexicano

La cantante Rosalía cosecha un 
éxito más a nivel profesional: será 
honrada con el premio a la “Mujer 
del año” en la ceremonia de Bill-
board Mujeres Latinas en la Mú-
sica 2026, programada para este 
jueves 23 de abril en Miami, Flo-
rida.

De acuerdo con un comunica-
do, este honor será concedido a la 
española gracias a su impacto en 
la escena musical actual, logran-
do consolidarse como una de las 
voces más influyentes de su gene-
ración.

“Ha desafiado los límites de la 
música en español al fusionar tra-
dición y vanguardia con una visión 
artística innovadora que ha cauti-
vado audiencias en todo el mun-
do“, indicaron los organizadores 
del evento en un escrito.

La prueba de su impacto en las 
audiencias globales está en las 
estadísticas. Y es que según Bi-
llboard, la artista de 33 años ha 
conseguido siete veces el primer 
puesto en ‘Latin Airplay’, y ha en-
trado nueve veces en el top 10 en 
‘Hot Latin Songs’, además de acu-
mular más de 60 entradas combi-
nadas en ‘Billboard Global’.

Este apoyo incondicional del 
público se mantiene firme a pesar 
del paso de los años, pues el ál-
bum más reciente de la española, 
lanzado bajo el nombre de “LUX”, 
también ha roto sus propios ré-
cords. En noviembre, este debutó 
en el primer lugar de de las listas 
‘Top Latin Albums’, ‘Top Latin Pop 
Albums’, ‘Classical Albums’, ‘Clas-
sical Crossover’ y ‘World Albums’, 
así como en el cuarto sitio del Bi-
llboard 200, su primera vez en el 
top 10 en la lista general.

Con esto en mente, Billboard 
destaca que su reciente proyec-
to musical “reafirma su estatus 
como una fuerza cultural, gene-
rando conversación global y con-
solidando su reputación como una 
líder creativa y visionaria”.

Además, a su éxito en el ámbito 
musical, Rosalía ha tenido impac-
to en rubros como: las artes visua-
les, la moda y la dirección artísti-
ca, hecho que no pasó desaperci-
bido para Billboard. “Reconocerla 
como ‘Mujer del Año’ es celebrar 
una trayectoria de excelencia ar-
tística, así como su impacto cultu-
ral y las nuevas posibilidades que 
continúa abriendo para las muje-
res en la música”, se destacó.

Al ser anunciada como la próxi-
ma acreedora del galardón a “Mu-
jer del Año”, Rosalía se suma a una 
lista de homenajeadas compuesta 
por: Lola Índigo, Gloria Trevi, Ju-
lieta Venegas, Joy (del dúo Jesse & 
Joy), Becky G y las puertorrique-
ñas Ivy Queen y Young Miko.

Rosalía, ‘Mujer 
del Año’, en 
Billboard
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F A M A

LA ESTRELLA QUE HACE EL PAPEL DE 
ANDY SACHS EN “THE DEVIL WEARS 
PRADA 2”, LLEGÓ A LA ALFOMBRA 
CON UN DESLUMBRANTE VESTIDO 
ROJO

Anne Hathaway se roba las miradas

DESLUMBRA,
ESTRENO DE 
“THE DEVIL 
WEARS PRADA 2”

/ 3F

y Shanghái.
La cinta solo le ha traído buenas no-

ticias a su elenco. De hecho, Streep 
posa en la portada de mayo de Vogue 
junto a Anna Wintour (la verdadera 
inspiración de Miranda Priestly) y Ha-
thaway fue coronada como la persona 
más bella del año por la revista People.

En la entrevista, la actriz reveló sus 
secretos de belleza para brillar en even-
tos como este: masajes para esculpir el 
rostro, una buena iluminación y, sobre 
todo, “ser consciente de su propia quie-
tud” en la alfombra roja.

“The Devil Wears Prada 2” promete 
una secuela llena de estilo y momen-
tos icónicos que perdurarán en la cul-
tura pop.
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España, 
pionera en el 
desembrujo 
colectivo
La notoriedad de este juicio, 
sin embargo, no está en los 
horrores, tristemente típicos, 
de la época, sino en lo que 
ocurrió después. Uno de los 
tres inquisidores que participó 
en el juicio, Alonso de Salazar y 
Frías, desarrolló una exhaustiva 
investigación detectivesca tras el 
caso, porque sintió “escrúpulos 
de conciencia”, nos cuenta la 
autora. Fue así como la Corona 
Hispánica, con la Inquisición en 
la cima de su poder jurídico, 
fue pionera en la defensa de 
las brujas, porque “Alonso 
de Salazar y Frías consiguió 
convencer a la Junta Suprema 
de la Inquisición de que no había 
brujos ni embrujados en el lugar 
hasta que se comenzó a hablar y 
escribir de ellos.”

La brujería es uno de esos 
fenómenos que es prueba 
viviente de que las mentalidades 
van evolucionando y se van 
adaptando. En el tránsito del 
Siglo XVIII al XIX las brujas ya 
toman un aire reivindicativo, 
y esto lo vemos también en 
representaciones pictóricas, 
como la colección de las brujas 
de Goya, siendo su obra más 
conocida El Aquelarre (1797), 
que muchos expertos de la 
obra del artista afirman que 
estaría tomando inspiración 
precisamente de estos juicios 
de Zugarramurdi, y que venía 
a hacer una áspera crítica a 
la iglesia y a la ignorancia de 
la España de la época, que se 
escudaba tras la superstición 
para manipular y reinar a través 
del miedo.

De Navarra a 
Massachusetts, 
casos de 
brujería 
famosos
Uno de los casos de brujería más 
populares a nivel internacional 
fue el de los Juicios de Salem 
(Massachusetts) de 1691 de el 
actual Estados Unidos, donde 
un grupo de niñas, entre ellas 
la hija y la sobrina del pastor 

puritano Samuel Parris, fueron 
procesadas por brujería tras 
comenzar a mostrar convulsiones 
y otros efectos extraños, fruto 
de una enfermedad de origen 
desconocido en aquel momento. 
“Hoy sabemos que todo esto 
pudo tratarse de unos cuadros 
alucinógenos que surgían a 
raíz de una fermentación del 
centeno que llevaba consigo el 
hongo cornezuelo”, nos cuenta la 
profesora Lara Martínez, que llevó 
a cabo una investigación doctoral 
sobre el caso en el Real Colegio 
Complutense en la Universidad de 
Harvard (Estados Unidos).

REDACCIÓN / EL MEXICANO
Especial

C
omo cada año, la popu-
lar fiesta temática de 
Halloween, también co-
nocida como la ‘noche 
de brujas’, las calles de 
numerosas ciudades al-
rededor del mundo se 

llenan de personas de todas las eda-
des, disfrazadas con toda clase de tra-
jes inspirados en las historias de te-
rror, magia y criaturas fantásticas. Sin 
embargo, la historia real y sangrien-
ta sobre la que se ha construido el con-
cepto que hoy tenemos de la típica 
bruja de Halloween no es ni mucho 
menos lineal y está repleta de aristas y 
matices. Empezando por la difícil res-
puesta de la simple pregunta de: ¿Qué 
es una bruja?

El origen del término ‘bruja’ sigue 
siendo un misterio y mientras algunos 
expertos afirman que proviene del 
celta y otros que viene del latín, lo que 
está claro es que es “uno de los térmi-
nos más polisémicos que existen en 
la lengua castellana”, según cuenta la 
Dra. María Lara Martínez vía telefóni-
ca a National Geographic. La figura de 
las brujas en la cultura popular han 
provocado históricamente casi tantos 
sentimientos como significados tiene 
la palabra, y esa misma percepción so-
cial es la que les ha llevado desde el 
amor al odio y viceversa a lo largo de 
los siglos.

Lara Martínez, la autora de Pasa-
porte de bruja y Brujas, magos e incré-
dulos en la España del Siglo de Oro, 
obras en la que profundiza sobre el fe-
nómeno de la brujería en la Edad Me-
dia y Edad Moderna, explica que “bru-
ja’, etimológicamente, quiere decir 
‘mujer sabia’. Las mujeres que inicial-
mente fueron descritas como brujas 
tenían una connotación positiva, eran 
consideradas curanderas o conoce-
doras de la naturaleza. A medida que 
va avanzando la Edad Media, sin em-
bargo, es cuando se empieza a demo-
nizar a las brujas”, y es apenas en el si-
glo XVI, con la reforma protestante y 
el Malleus Maleficarum, un áspero y 
cruel tratado que explica cómo iden-
tificar y perseguir a una bruja, cuando 
se llega a una persecución mucho más 
feroz: sin poder confirmar cifras exac-
tas, se conoce que más de 50 000 per-
sonas fueron ajusticiadas por brujería 
en Europa, 300 de las cuales, aproxi-
madamente, fueron ejecutadas en Es-
paña.

Las consecuencias de juzgar lo eso-
térico, de España a América

Hasta bien entrado el siglo XVI, 
esta definición tan amplia del delito 
de brujería hacía complicado delimi-
tar hasta donde llega la fantasía y don-
de empieza lo letal. Por eso entre las 
personas ajusticiadas por brujería en-
traron individuos cuyo mayor delito 
podía ser el haber contado un sueño, 
para ellos profético, mientras que de-
lincuentes y criminales acusados de 
brujería podían salir impunes de todo 
crimen si demostraban ser inocentes 
de los cargos de brujería.
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